
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE CONTADURIA Y ADMINISTRACION 

LOS BENEFICIOS SOCIALES DE 
LA AGROINDUSTRIA 

EN MEXICO 

SEMINARIO DE INVESTIGACION 
ADMINISTRATIVA 
QUE EN OPCION AL GRADO DE 
LICENCIADO EN ADMINISTRACION 
P R E S E N T A 

VICENTE RAMON FIGUEROA SOSA 
DIRECTOR DEL SEMINARIO; 

LIC. EC. JOSE SILVESTRE MENDEZ MORALES 

MEXICO. D. F. 1983 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



" LOS BENEFICIOS SOCIALES DE LA AGROINDUSTRIA EN MEXICO " 

I N O I C E 

CAP! TULO METODOLOGIA 

Tema de Investigación 

Problemas a Investigar 

Hipotesis 

Objetivos a Investigar 

Alcances y Limitaciones de la Investigación 

Tamano de la Muestra 

Técnicas para Recopilar Información 

Estrat€g{a del Trabajo de Campo. 

CAPITULO 1 I ANTECEDENTES Y GENERALIDADES DE 

LA AGROINDUSTRIA EN MEXICO. 

Generalidades de la Agroindustris 

Antecedentes Historicoa de la Agroindustria 

CAPITULO I IT LA PRODUCCIDN EN °LA AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA. 

Fabricaci6n de Harina de Trigo 

Fat.ricaci6n de Harina de Maíz 

Fabricaci6n de Azúcar 

Página 

9 

10 

11 

13 

ir. 

16 

17 

'"20 

22 

23 

2r. 

JO 

r.2 

r.3 

52 

60 



Matanza de Ganado v Producción de Carne 

Paateurizaci6n Homogeneización y Envasado 

de leche 

Fabricación con Aceite 

Principales Abastecedores de Materia Prima 

Subsidios a la Producción 

Concesiones Fiscales e le Agroinduatria 

CAPITULO IV LA COMERCIALIZACION EN LA AGRO

INDUSTRIA ALIMENTARIA. 

Principales Canales de Diatribuci6n. 

Fijación de Precios de Productos Básicos 

Control de Precios de Productos Báaicos 

CAPITULO V ESTRUCTURA FINANCIERA DE LA AGRO 

INDUSTRIA ALIMENTARIA EN MEXICO. 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricu.!. 

tura, Ganaderia y Avicultura FIRA. 

Fondo de Fomento y Apoyo a la Agroinduatria 

Fondo de Garantía y Fomento a la Diatribuci6n 

y Consumo de Productos Básicos FOPROBA. 

Página 

70 

77 

84 

92 

96 

100 

106 

111 

~20 

124 

131 

1J4 

140 

148 

2 



Banco ~acional oe Crédito Rural BANRURAL 

Apoyo Bancario a la Agroindustria Alimentaria 

La Gran Empresa Agroindustrial 

CAPITULO VI MARCO JURIDICO DE LA AGROlNDUSTRIA 

AL'.MENTARI/:.. 

Ley de ;omento Agropecuario 

Ley Para Promo,er la Inveraión Mexicana y Reg~ 

lar la !nversión ~xtranjera. 

CAPITULO VII CONCLUSIONES V RECOMENDACIONES 

"'roc..:cciór. 

~omerci3li.zaci6r. 

~structuia rlr.anciera 

·~arco Jur!di.co 

:: I 8 L O G P A F I A 

Página 

156 

166 

175 

182 

183 

198 

213 

224 

226 

228 

229 

231 

232 

3 



P R O L O G O 

La existencia de un curso de investigación profes!~ 

nal en el último semestre de la carrera de Licenciado en -

Administración motiva en gran forma a quienes estudiamcs -

en esta área pues la materia " Seminario de Investigaciór• 

incluida en el grupo de asignaturas del noveno semestre 

nos da la oportunidad de participar más activamente en el

aapecto práctico de cualquiera de las areaa que abarca la

adminiatración utilizando aiemprP loa elementos que nos 

proporciona la profesi6n. 

Nuestro trabajo de investigación tiene el interés -

de servir como documento de informaci6n sobre el área en -

la que se encuentra inmerso como es la agroindustria y de

este modo ser útil tanto para los estudiosos de la admini~ 

traci6n como para cualquier persona interesada en el tema

ya que el desarrollo de la investigación permite conocer -

todas las etapas técnicas, financieras, comerciales y leg~ 

les que son determinantes para el buen funcionamiento de -

cualquier entidad <groindustrial siemp1e y cuando sean di

rigidas por una profesional ad~iniatraclón en favor de nu

estra sociedad. 
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I N T R o o u e e I o N 

La presente investigación ea el resultado de las e~ 

periencias asimiladas al estudiar con un criterio adminis

trativo la actividad agrolnduatrial, también fue determi-

nante le inquietud ~ar contribuir con un trabajo pr6ctico

para la administración que 3dem6a mueatre la realidad so-

cieconómica de nuestro pueblo desde la perspectiva de la -

producción de alimer.toa. 

Poi otra partt! este •.rabejo pretenée crear co~ien

cia de que ni~gur.a r.ación puede avanzar hacia el deaarro--

1 lo si no satisface totalmente las necesidades del sector 

primario de su economía ya que el grado de atención que se 

de el sector Agropecuario es determinante principal a le 

que puede avanzar la industria; Respecto al contenido del 

trabajo se ha puesto especial atención en las areas funcio 

nales de las agroindustrias y en los antecedentes que tie

nen en el contexto económico de nuestro país por lo que -

en el capitulo 2 nuestra investigación incluimos un par.ar~ 

ma de antecedenteo agroindustrialea en nuestro país, el c~ 

pítulo 3 comprende todos los aspectos técnicos y adminis-

trativos que ae conjugan para integrar la etapa de produc

ción agroalimentaria • 
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::n el cap!tulo 4 crat;i'l1os toco lo referpr,te a la 

comerc!aliz;ici6n de ali~entos agro!ndustr!ales as[ como 

las é!s~~sici~nes ~e contr;;i por oarte del Estado en la ven 

ta y :listribución de ali-nentos !ndustrializados; Los a~e_s 

t;;s financieros r.ecesarlos para el funciona~!ento de las -

effipresas agroindustriales ~a sean 3e origen nacional como

los bancos o fideicomisos de fomento o e~tranjeros como son 

los préstamos y capitales trasnacionales los ~stud!a~os en

el l a;;!tu~= r il,cc. de nuestra investigación. 

El aspecto legal o marco jurídico en el que funcio

na la actividad agroindustrial se incluye en capítulo sex

t~ ~ues tooa actividad econ6mica debe tener una base legal 

qúe sustente los derecnos y obligaciones de las partes que 

El c~pitulo siete contiene todo lo referente 

a las conclusiones del trabajo, así como las recomendacio

ne3 1u2 a nuestro jJl~lo son soluciones administrativas p~ 

ra ei ber.efi~io de la socieC?.d. 

El résu-nPn metodcl6gico que describe el proceso de

!nvPstigaci6n empleado en la r?.allzación del trabajo esta

inclu!do en el primer capítulo de nuestra investigación 

cor [l objetivo de mostrar ?.l camino recorrido en la cona~ 

cuci6n c2 CEtos verdad~r~s que lnLegr~n nuestra investi~a

:::. ór.. 
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Queremos hacer notar que nuestro tema ha sido trata 

do desde la perspectiva de la administración profesional -

como elemento determinante en el proceso de dirección de -

las empresas productoras de alimentos industrializados, in 

cluyendo un panorama completo del Funcionamiento de tales

ernpresas pues al tratar todos estos aspectos informativos

podemos decir que adem~s de presentar el informe de nues

tra investigación estamos presentando una guía para todas

aquellas personas que participan en la agroindustria como

pe~ueños productores o bien corno estudios de la actividad, 
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CAPITULO 

METOOOLOGIA: 

Muchos profesionales al realizar trabajos de investi 

gacián no dan la debida importancia a la metodología necee~ 

ria este es uno de los múltiples errores en los que se cae

al no aplicar una correcta metodología pues algunos confian 

más en BU experiencia o en la capacidad que tienen como es

tudiosos del campr. en que incurren sin analizar el hecho de 

que esta actitud na complementa de ninguna forma la falta -

de metodología al realizar una investigación. 

La validez cient!Fica y la trascendencia que pueda -

tener una investigación depende directamente de la metodolo 

gía empleada en su realización pues de otro modo su valor -

será minimo, razón principal por la que incluimos como pri

mer capitulo de nuestra investigación el resumen de la meto 

dología que seguimos para su re~lizaci6n, en este resumen -

metodológico describirnos las etapas que se cumplieron y los 

elementos que utilizamos para determinarlos. 

9. 



I.~ TEMA DE INVESTIGACION: 

La ~rimera etapa aue consideramos en el procesa metodo-

lóg1ca fue la elección del tema que seria objeta de nuestra tr~ 

baja; para la elección del mismo consideramos tres criterios 

~ásicos como san la magnitud, la trascendenci3 y la vulnerabill 

oad pues al tener el tema una gran magnitud se toma en cuenta -

la gravedad de los problemas que existen dentro del mismo y el

grupo social afectado por éstos. La trascendencia de los pro-

blemas existentes dependen de la gravedad y consecuencias que 

tengan en el contexto social en que se presentan y por último 

la vulnerabilidad de los problemas existentes pues al no consi

derar las posibles soluciones se puede caer en el error de ple~ 

teamientos utópicos. 

Cumpliendo con los criterios anteriores nuestro tema se 

u~ica en el contexto del sector agropecuario y concretamente en 

el aspecto alimenticio pues los problemas existentes dentro del 

mis7~ s~n de gran importancia para nuestra sociedad, la trascen 

cercia es e~plla,cuandc se trate de alimentación sccial y la 

capeclcaa de solución a estos problemas es de gran prioridad. -

Le actividad de producción de alimentos fusiona la actividad -

agropecuaria e indus~rial dende ~eme resulta~c la actividad - -

"Agraindustrlal• pra~uctora ~e alimentos enfocando esta activl 

dad con un criterio netamente sccial nuestro tema de investiga

ción es: "Los beneficios Sociales de la Agrolndustria Alimenta 

rl~ e~ México 11 
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I.2 PROBLEMAS A INVESTIGAR: 

Una vez elegido el tema el siguiente paso fue la determ! 

nación de los problemas que resolveriamos en el desarrollo de -

nuestra investigación, dentro de un tema existen múltiples pro

blemas a estudiar v la selección de estos depende del criterio

º los intereses del investigador, en nuestro caso decidimos ele 

gir los problemas por areas, esto es, investigar un problema 

por área de funcionamiento de la actividad Agroinduatrial pera

conocer la totalidad de la problemática. 

En total seleccionamos cinco problemas que a nuestro jui 

cio aon representativos de le problemática agroindustrial. El

primero de elloa se refiere al ilrea de producción; l Cueles son 

loa principales criterios que se siguen para determinar el tipo 

de producción agroindustrial?, la importancia de este problema

se deriva de que según el tipo de productos que elabore la agr~ 

industria aerá el interés que tenga por atender las necesidades 

de determinadas claaes sociales, v los objetivos económicos que 

persiga con la fabricación de esos productos. 

El segundo problema es aobre el área de comercialización 

v su cuestionamiento es el siguiente:l Cuales son los factores

que influyen en la estructuración del sistema de comercializa-

ción en la Agroindustria Alimentaria, asi como en la fijación -

del precio al consumidor?, la trascendencia del anterior pro-

blema es muy grande ya que las consecuencias puedan provocar 
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sus cosicles deficiencias pueoen ser graves para la sociedad, -

además oe que es la etapa en que lo• productos tienen contacto

ccn la gen:e. 

Otro aspecto que consideramos de gran importancia es la

• Direcci6n " de la agroindustria pu~ dependiendo del tipo de -

en~idades que tengan el control de la actividad agroindustrial

aodremos canacer las perspectivas que tienen nuestra sociedad -

en cuan:c a la autosuficiencia allmentaria v la soberania nacio 

nal, de esta Forma el tercer problema de nuestra lnvestigaci6n

es el siguiente: l Qué organismos públicos o privados determi

nan los lineamientos a seguir en la producción de la agroindua

tria alinan:aria en ~éxica ?. 

Para tener un conocimiento total de las areas de funcio

namiento de la actividad agroindustrial incluimos también un 

proble~a sobre el área financiera que nos permitiera mediante -

su invss~igaci6n conocer la estructura financiera de laD empre

sas araductaras de aiimentas, el problema es el siguiente: lCu~ 

les son los problemas que provocan la deficiente estructura 

financiera de las empresas agro~ndustrinles de nuestro pa!s ?,

consideramos que al investigar este problema tendremos una idea 

clara t~nt~ de la situaci6n financiera de las entidades agroin

oustriales como de au:anes obtienen los Jeneficios del capltal

i:.1er!idc. 

~~n el olant~a-i~nto de los pranlemas ocz areas de fun--



cionamiento consideramos haber reducido estas areas a sus rela

ciones funda~entales para estudiarlas de manera intensiva dest~ 

cando los aspectos prácticos y teóricos. 

1.3 HIPOTESIS: 

Con la elección de los problemas a investigar se da un -

paso importante en el proceso metodológico pero el punto medu-

lar de toda metodología es la elaboración de la hipótesis ya 

que la importancia de los cuerpos hipóteticos radica en que re

presentan el puente de unión entre la teória y la investigación, 

de otro modo cualquier trabajo carente de este elemento repre-

aenta unicamente acumulación de datos. 

En el caso de nuestra investigación la función de la - -

hipótesis es " una formulación que se apoya en un sistema de 

conocimientos organizados y sistematizados que establecen una -

relación entre dos o más variables para explicar y predecir en

la medida de lo posible, las fenómenos que le interesan en caso 

de que se compruebe la relación establecida "• 11 Aplicando lo

anterior a la agroindustria alimentaria y apoyandonos en la téc 

nlca administrativa y concretamente en el proceso de dlrección

como parametro cient1fico elaboramos la siguiente hipótesis " A 

mayor aplicación de la administración científica can todas sus

técnicas, en la dirección de la agroindustrid alimentaria de 

nuestra país mayores serán las beneficios sociales que esta ge

nerara para la sociedad " 



Con esta hipótesis estamos fijdnco tanto el contexto 

como la actividad ecQrÓmica en que se desarrolla nuestra 1~ 

vestigac!6n as! como también el interés de beneficio social 

y los aspectos referentes a la aplicación de las técnicas -

administrativas para la consecución de todos loa beneficios 

que se pretendan lograr. Durante el desarrollo de nu 0 s•ra

ir.vestigac16n todos ~ueatros esfuerzos estan encaminados a

demoatrar que se pueden generar significativos beneficios -

para la sociedad por medio de la aplicación de una profee12 

adrn!nietración en el campo de agroindustria alimentaria, 

cor.firmando con esto que lo afirmado en nuestra h1p6teaia -

ea válido. ya que éste es el objetivo principal. 

I.4 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIDN: 

Dividimos los objetivos de nuestra ·investigación en

des partes debido a las causas qu~ les dan origen, pues la

realización de éste trabajo se debe Intereses profesionales 

y personales; Loa objetivos profesionales son: 

Realizar un trabajo de investigación que aunque -

no innovador si realista y práctico en el campo -

eccr.ómlco social de r.~estro país. 

Utilizando wn enfoque administrativo conocer a 

far.do el conjunto de circunstancias bajo las cua

l es se mar.eje la agroindustria alimentaria. 

1/ ?a~l Rojas Soriano, Gu[a ~ara Realizar Investiga

ciones S~ciaies, Pa~. 90 



areae y func~~r.=s de la agro~nduetria relacionan 

dolae como un todo productivo en benef1c1~ de la 

sociedad. 

La segunda d1vie16n ea la de los objecivoa personelRe: 

Conocer a fondo todas loa aepectoe económicos y

adminia trativas del sector agropecuario de nues

tro país ya que ea el sector más importante de

la economía nacional. 

Enriquecer nuestros conocimientos sobre el aec-

tor agropecuario pues consideramos que en lo fu

turo será un campo adecuado pare aplicar le admi 

niatreci6n. 

Demostrar que como futuros profesionales de la

adm1nistrac1ón podemos realizar trabajos de in

vea t1gac16n social verdaderamente útiles para -

nuestra profesión. 

El de cumplir con un requisito básica como ea • 

la meterla de " Seminario de lnvestigac16n n y

de esta forma poder terminar nuestros eetudios

de Licenciado en Admin1atraci6n. 

15 



I.5 :LC~NCES Y LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIO~: 

c_anco se relacionan nuestros intereses y los objeti~os

de una in,estigaclón, cLnsecuenternente se determinan la trascen 

valor de !a mis~a, en nuestro caso loe alcances y lim! 

:a:ic~es de la investiga:i6n se aan con los siguientes factores: 

- La principal ventaja que tiene nuestra investigación -

es que tanto al recabar la Información como al presen

tar los resultados es~os serán limpios de alguna limi

tación ideológica o económica, ya que siendo un estu-

dio del total de la agroindustria alimentaria, y ade-

~ás de un sector e~ la economía tan conflictivo es im

portante analizarlo desde un punto de vista critico e-, 

imparcial ~ero con un interés de beneficio social. 

- ~na importante limitación para nuestro trabajo es el -

:ie~oo ¡a a~e este se constrine al período comprendido 

ent:e los meses que fija nuestra facultad coma dura--

ción del Seminario de Investigación. 

?or ~ltima los recursos materiales, ya que nuestra in

Jes~igación esta condicionada en su magnitud por el 

lícl:e de los medios de que disponemos quienes la rea

liza-os. 

16 



I.6 TAMAÑO DE LA MUESTRA: 

Una vez que se han definido las características de la in 

vestigación en cuanto al tema que estudia y la magnitud que ~1~ 

ne el siguiente paso es el calcular el número de entidades oue-

se tomaran como elementos representativos del universo para ls-

realización del trabajo de campo. 

La cantidad de personas que es entrevistan se obtiene 

par medio del diseño de la muestra y la obtención de ésta depe~ 

de del tipo de estudio que se realice pues existen muchos méto

dos para su cálculo. Por las características de nuestra inves

tigación y el tarna~o tan grande del universo selecciona~3s Jn -

método combinado para determinar el tamaño de la muestra, u~lll 

zamos muestreo estratificado en combinación con el muestrea sis 

temático, este solamente para determinar que número de empresas 

por cada estrato, quedando de la siguiente forma; 

i'f-1 nh 
Fabricantes de Harina de Triga 28 4 

Fabricantes de Harina de Maíz 80 14 

Fabricantes de Azúcar 10 

Fabricantes de Leche Envasada 20 2 

Rastros Productores de Carne 4 

Fabricantes de Aceite Comestible 5 2 

N: 147 n .. 24 

N "' Tsmaf'lo de la Población 

n Tamal'lo de la Muestra Total 

17 



~, Tama~o de los Estratos 

r.r. = Tama~o ce la ~uestra ce cada estrat~. 

Para la Obter.c!6n de la muestra total realizamos una 

1nvestigaci6n prelimir.ar para conocer la magnitud del uni-

verso formado por las empreoas agroir.dustr!ales que fabri

car. productos básicos, tomando en cuenta la gran cantidad -

:e e~presas agro~r.dustr!ales y los factorps de tiempo y re

C.Jrso: ~ara realizar la !nvestigaci6r. decidimos emplear el-

I.6.1 TAMA~O DE LOS ESTRATOS: 

Para caca ur.o ~e los productos que estudiamos en r.u

es tra investigac!ór. exist~ obviamente un grupo muy grande -

oe entidades, que se dedican a su fabricaci6n por lo cual s~ 

r!a imoos!ole obtener ir.formación de todas ellas, para sol~ 

ci~r.ar este problema tomamos los se!s oroductos ubicar.dolos 

ce-o es~ratos v de cada uno de estos selecc!or.amos un pequ~ 

~~ g:~~o Je empresas re~reser.tativas de cada estrato. 

18 



I.6.2 TAMA~O DE LA PDBLACION: 

Después de cbtener los grupos de empresas represert~ 

tivae de cada estrato sumanos las seis cantidades para obt~ 

ner una población total de las empresas agro1ndustriales. 

I.6.3 TAMAÑO DE LA MUESTRA DE CADA ESTRATO: 

De cada estrato es necesaria seleccionar por muestreo 

sistemático ~n pequeña grupo de empresas representativas de 

cada estrato y obtener así el número de empresas que repre

sentan el tamaño de los estratos. 

I.6.4. TAMAÑO DE LA MUESTRA TOTAL: 

La suma de las muestras de cada estrato integran el

tamaño de la muestra o grupo de entidades que se visitan -

al realizar la investigación de campo, además con la obten

ción de esta se dispone de un grupo de empresas accesiblE -

y adecuado como fuente de recop~lación de información 

19 



I.7 TEC~ICAS PARA RECOPILAR INFORMACION: 

El Tipo de investigaci6n y la inf ormaci6n que se ne

ce~i ta determinan la técnica adecuada para recopilar la in-

formaci6n, como para nosotros ea necesario captar la máxima

cantidad de información mediante preguntas directas a los dl 

rigentes de las ligroindustrias decidimos emplear " La entre

vista personal 

La entrevista personal o cédula de entrevista ea muy 

semejante a los cuestionarios pues se elabora con una serie

de oreguntas que el entrevistador aplica a todos los entre-

Ji stados, como método de recopilación de datos la cédula ofr~ 

ce importantes ventajas sobre los demás métodos ya que perml 

te plantear preguntas abiertas en una entrevista personal, -

existe mayor posibilidad de aclarar una consecuente duda a -

las respuestas del entrevistado y además es mayor ayuda en -

los ~asos en cu2 las oersonas entrevistadas son de bajo nivel 

cultural. 



Para su aplicación la cédula de entrevista requiere de 

una inducción anímica o Aapport en la cual 9e ujica el entre 

viatado en una situación de confianza, antes de iniciar el -

interrogatorio, esta se hace can el fin de lograr respuestas 

espontfineas que nos muestren la realidHd de la situación que 

estudiamos. Con la determinación de los métodos que utiliza 

moa para la recopilación de lnformaci6n se cumple la etapa -

previa al trabajo de campo pues las siguientes acti1idades -

se llevan a cabo mediante un Lrabajo que llene contacto d!rec 

to con lali personas a quien entrevl9ta~os, lil estructuración 

de este trabajo así como su realización eatan comprendidas -

en la etapa de trabajo de campo de nuestra inveatigacl6n. 



:.8 ESTRATEGIA DEL TRABAJO DE CAMPO. 

En primer término es necesaria la tramitación de las en

trevistas pues en la mayoría de los casos las personas a quienes 

se visitará no disponen de mucho tiempo para concedernos una 

ci:a, una vez que conocemos a la persona y el lugar en que se -

realizara la entrevista el siguiente paso es definir claramente 

nuestra condición de entrevistador con el fin de llevar a cabo

una provechosa investigación, esto lo hacemos aiguiendo ciertas 

indicaciones como son al ex~:i~ar al entrevistada el fin que 

perseguimos con nuestra investigación recalcando la importancia 

de su colaboración. 

También mencionamos a los entrevistadas que las respues

tas serán empleadas solo para los fines de nuestra investiga- -

ción pues el desconocimiento de este punto provoca cierta des--

confianza. Consideramos como muy importante también el utili--

zar el léxico mas semejante al delentrevlstado tanto al formu-

lar las preguntas como al =onvers3r c~~ ellos en el momento de -

cuestionar a loa. entrevistados ~~ ;e c~aiquier tema se debe re

petir la preg~nta cuantas veces sea necesario para facilitar la 

total co~prensión de esta y al hacerlo siempre empleamos el len 

guaje y co~por!amiento más a~able cue ~os fue posible. 

Una vez realizada la entrevista se anotaban claramente -

las respuestas secarandolas de acuerdo al área que les corres-

pande dentro de n~:stra investigación, realizando con ellas un-
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posterior anóllsis que diera como resultado la información que

utilizariamos en la elaboración del informe. 

la investi~acián es un proceso constante v dinámico que

en su desarrollo cambia de una etapa a otra hacienda presente -

la metodología en forma sistemática, al incluir el resumen meta 

dol6gico de nuestra investigación pretendemos hacer énfasis en

su importancia y al misma tiempo dar un panorama general de co

mo esta estructurado nuestro trabajo pues durante el desarrollo 

de ~os capítulos observamos como el informe incluye aspectos 

teóricos v prácticos respaldados por la metodología que en com

binación den como resultado el informe de le investigación. 

En el siguiente capítula de nuestra investigación inclu! 

mes todos los antecedentes y hechos históricos que preceden e -

les circunstancias actuales iniciando con esto el conocimiento

de la agroindustria desde sus inicios. 



CAPITULO I I 



CAPITULO II 

ANTECEDENTES V GENERALIDADES DE LA AGROINDUSTRIA EN 

MEXICO. 

La unidad representativa del género humana es el ho~bre

y para que éste se desarrolle cama un aer superior en beneficio 

del grupa que íntegra tiene primero que satiefacer sua necesida 

des más elementales, la más importante de las necesidades prim~ 

riaa del hombre es la alimentación. 

Si los alimentas son importantes como bienes de consumo

de prioridad social, también lo es la actluldad nue las produce 

pues para generar alimentas elaborados es necesario lograr la -

coordinación adecuada entre la producci6n primaria y una inf ra

estructura industrial capaz de generarlos en cantidad v calidad 

suficientes como para satisfacer la demanda de la sociedad. A

la integración de la actividad primaria con el aparato productl 

vo industrial se le conoce como Agroindustria. En este capitu

lo de la investigación que nea ocupa daremoa un panorama gene-

ral de lo que ha sido la agro1ndustria tanto a nivel mundial 

como en nuestra país v su desarrolla durante el tiempo, establ~ 

cien~o una base que nos sirva como elemento normativo del critr 

ria y de juicio para analizar criticamente las capítulos sigui

entes. 
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11. 1 GENERALIDADES DE LA AGROINDUSTRIA. 

La agricultura es la rama predominante en la estructura 

econ6~ica de la mayoría de los paises capitalistas dependlen-

tes y atrasados como el nuestro, siendo considerada por muchos 

como una base desde la cual se puede iniciar el proceso de in-

dustrialización y de rápido crecimiento económico. La actual-

crisis alimentaria en el mundo ha mostrado las deficiencias 

existentes v es ahora cuando debemos darnos cuenta de que ni 

la industria ni la agricultura pueden ir lejos sin que se de

un desarrollo balanceado de las dos partee, el crecimiento de

la producción agrícola ca habitualmente determinante principal 

de la velocidad a la que puede avanzar la industrialización. 

Invereamente el insuficiente apoyo induetrial a la agrl 

cultura y la falta de servicios de manufacturación para proce

sar la producción agricola representa uno de loe mayores cons

treñimientos a la producción. En otras palabras, la interde-

pendencia de la industria y la agricultura está representada -

cor el flujo de mercanciae entre ambos sectores, ya sea como -

apoyo industrial a la agricultura como pueden ser los fertili

zantes, maquinarias, pesticidas, herramientas e implementos ó

oién el ~rocesamiento para las materias primas agrícolas. 

Antes de contin~ar consideramos importante responder a

la pregunta más significativa que surge para todos nosotros 

l Q~e es practicamente una agroindustria ?. Para una ~ejor 
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descripción del origen de las agroindustrias v en que medio de 

la economía "se desenvuelven describiremos los sectores econ6ml 

ces de nuestro país. La economía nacional está dividida en -

tres sectores los cuales funcionan conjuntamente, estos son: -

El Sector Agropecuario, Sector Industrial, Sector Servicios, a 

su vez estos tres sectores se subdividen en varias actividades 

económicas de la siguiente forma: 

El Sector Agropecuario se divide en cuatro ramas como -

son la Agricultura, Ganadería, Selvicultura, Caza v Pesca las

agroindustrias que nos interesa estudiar tienen su origen en -

las dos primeras ramas del sector agropecuario. 

El Sector Industrial se divide en Industria Extractiva

e Industria de Transformación, esta dos industrias se subdivi

den a su vez: 

Industria Extractiva: sus ramas económicas son la Mine

. ría y Explotación Petrolera. 

Industria de Transformación: Aunque de menor importan-

ele esta ea la industria más dinámica de la econ6mia y la que

más ramas tiene La Industria Automovilística, Industria Alime~ 

ticia esta rama industrial es la que incluye a las agrolndus-

trias que nos interesa estudiar, Industria Petroquímica, Indu~ 

tria Siderúrgica~ En las anteriores descripciones mencionamos 

que las agroindustrias tienen su origen en las dos primeras ra 
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mas del Sector µgro~ecuario y dijimos también que la industria 

ali~enticia incluía a las agroindustrias que nos interesan, lo 

an:erior no es confusión de descripciones sino la comblnación

de dos ramas económicas que se fusionan para dar origen a la -

actividad agroindustrial. 

La industria que emplea materias primas bajo la formq -

de productos renovables de granjas, tierras de agostadero, tie 

rras de cultivo, bosques y mar, pueden ser clasificadas como -

agroindustrias procesadoras de alimentos e Industrias de prod~ 

cclón de materias no alimentarias; las primeras incluyen a las 

que procesan trigo, maíz, arroz, azúcar, carne, productos lác

teos, frutas y toda clase de productos alimenticios en general, 

que son les que interesan para este trabaje. 

La agroindustria incrementa la cantidad y calidad de 

los productos que procesan, a través de una reducción en los -

desperdicios, una planeación de los productos procesados y una 

utili~ación de los subproductos (res~duos) para la producción

de alimentos b~lanceados y de este modo satisfacer una mayor -

demanda final de alimentos a partir de una determinada unidad 

de tierra y de otro tipo de recursos necesarios para la produ

cción. Otro aspecto importante de las productos agroindustri~ 

les alimentarios y no alimentarios es que exigen generalmente

una menor elasticidad de precios ~ue las materias primas agrí

colas puesto que la calidad y las consideraciones de comercia

lización tienden a reducir la imoortancia del precio como fac-
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tor de demanda. 

La producción agraindustrial acelera la integración de 

la actividad campesina en mercadas, transformando la agricult~ 

ra de subsistencia en la cual el total de la producción es pa

ra consumo del propio campesino, en una agricultura comercial

en la que ya existe un excedente de producción que es vendido

en beneficio del campesino, sin importar las variaciones en el 

modelo de desarrollo parece que las industrias que emplean ma

terias primas agrícolas poseen algunas características que las 

hacen especialmente adecuadas para paises capitalistas depend! 

entes v atrasados, dlchas características son: 

a).- Usa intensivo de mano de abra. 

b).- Muchas posibilidades de empleo. 

c).- Requerimientos modestos de capital y habilidades. 

d).- Buenas perspectivas de desarrollo rural. 

e).- Buenas perspectivas de crecimiento en exportaci~ 

clones. 

Por tanto tales industrias pueden desarrollar una fun

ción importante de estimulo a la producción, la productivi?ad

y la diversificación del sector privado y ser además elementos 
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estraté~:coe para el desarrollo. Mucnas je 2s~as lndus:rias -

basajas en recursos naturales han demostrado ser las industri

as pio~2ra3 en ios paises capitalistas dependientes y atrasa-

c~s c~~J l~ f~e=cn hace tie~po en los caises h~y in~ustrializa 

dos. 

De esta for~a parecerla evidente que la actividad agro-

1ndustrial representa la g~nesie del desarrollo económico en -

~uchos paises, si el desarrollo es definido como el bienestar

:c=ial a traJé~ je una 7a¡=r realización del potencial humanoT 

el proceso s3cial, el desarrollo tecnológico y el mejoramiento 

económi=o. Una condición previa para lograr la verdadera rea

:1zacl6n del pa~enclal hu~ano =el que disponemos es que prime

ro exista una relaci6n mu1 ln:~~a entre los factores antes men 

clc~ajos v el desarrolla agroin~ustrial. 

E~ proceso social im~lica un mayor grado de justicia en 

las rela:l=nes de interca~=iJ entre la agricultura v la indus-

tria. Igualmente implica uns mayar justicia en la distribu---

c16n de los ing.resos nacionales, estos elementos del proceso· -

social pueden ser profw~damente influidos por la actiJidad - -

agroindustrial oe materias primas agricolas, va que al proce-

sar ¡es 7e:eria5 primas en su ~ais de origen se contribuye a -

wn talan~eed~ orden e:on6~ico internacional. 

Ee obvio que :a a;roi~d-s~ria puede conducir final~ente 

al -e~:ra,iento e:=n5~icc y scciel, J3 ~ue lnclue~ el procesa-
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miento m6s si~ple in~olucra 13 producci6n de equipos tales co

mo trituradores de ca~a de azúcar, desecadores de carne v pes

cado, melinos de maíz, maquinas grad~adora3 de grano etc. Ori 

ginando una cadena de acti~idades ind~s:riales c~e suministran 

vínculos en la producci6n tanto hacia 3tris como hacia ajelar

te, generando nuevas oportunidades de empleo o ingreso así co

mo un mejoramiento económico. 

La agroindustria se enc~rga de la integración de numer~ 

sos tipos de actluidades. De este modo en muchos paises la 

producción de granos estimuló el desarrollo del transporte así 

como oe ins~alaciones de almacenaje. Se e~tendieron las acti-

1idades productoras de verduras v frutas alrededor de plan~ae

empaquetadoraa y de procesamiento, se multlplicarón las gran-

jas de aves de corral alrededor de plant~s de alimentos balan

ceados. 

Los anteriores v tan completos procesas integra3os de -

producción agroindustrial, vinculadJS con empresaa de prccesa

miento demuestran como las agroindustrlas han sido las más im

portantes promotoras de la participación campesina, en los mer 

cadas comerciales. Adem6s con una adecuada administración en-

esta actividad se pueden su~inistrar al campesino mercados re

gulares, acceso a créditos razonables, asistencia técnica e 

instru=ció~ 2=:cuada, por :ante este tipo de desarrollo puede

ser determinante para la realización del cambio de agricultura 

de suosistercia en dende toda la producción es de auto cons~~j 
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a la agric-::ura cc~ercial donde el excedente de la producción 

reditL3 oeneficics económicos a los productores de materias 

~rimas 3~rícolas. 

II.2. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA AGRDINDUSTRIA. 

Hasta finales de la década de los años veinte, el desa

rrollo de las economías latinoamericanas estuvo basado en ror

ma total en la exportación de productos primarios, hecho que -

se denomina como " crecimiento hacia afuera •, poateriormente

=~a~ja las economías dej~ron de estar basadas en este tipo de

ac~i~idad para abarcarse al crecimiento industrial da comienzó 

en esas economías lo que se ha dado en llamar • crecimiento 

haci3 adentro " 

Sin em~argo la industrialización no ea una modalidad 

ges~ada a part~r de la crisis de la primera guerra mundial de

los años "923 - 1933 ya que en las décadas anteriores una se-

rie de factore~ =eter~inaran una importante dinámica en la pr.e.. 

ducci6n manufactGrera interna, tal es el caso, al menos en 

~rgent:na, Brasil 1 México, las mismas características propi-

ciaron el esta=lecimiento de pequeños núcleos fabriles. Asi-

mis-c en :e e~apa antes mencic~aoa se extendieron· los servicios 

bás:=~s re!~=i~rajos ccn !a ac~l·1!daC exportadara. 



Los s~rvicl~s de infraestructura que más se dif~ndiercn 

Fueron los ferrocarriles, los servicios de reparación v mante

nimiento, constltuyer~ose así en mec3nismos de difusión de una 

parte del ingreso que nhl se generaba y en promotores oe un im 

portante proceso de desarrcllo económico. Durante el p2rlodo-

1929 - 1933, Méxlco se caracterizo por un proceso de consoli-

dación del Estado surgido de la base de los logros de la revo

lución de 1910, alcanzando su etapa más importante durante el

gobierno de Lázaro C6rden~s afirmandose como uno de loa pila-

res del auge industrial que ae verificaría en el pa!a a partir 

de la década de los años cuarenta. 

Con al fln de apo~ar el creci~iento indust=ial el Esta

da mexicana profundilÓ v amplió la reforma agraria, na~iana~i

zó el petróleo y los ferrocarriles, desarrollo las comunica--

ciones, reorganizó e imp~lsó el sistema financiero y pretenj!6 

sentar las bases de una agricultura rentable a través de gra~ 

dea obras de irrigación; 51 bien estos hechos que se desarro-

llan en nuestro pals son importantes, na lo son menos las con

diciones externas que determinaron la industrialización de - -

nuestro país. 

México al igual que otros paises del área latinaamerica 

na, ha estado condicionado desde los inicios de su desarrollc

industrial por las cambios que ocurren a escala del sistema 

capit3lista mundial, que encuentra -~3 nueva etapa de desarro

lla a partir de la crisis mundial de 1929 - 1933 ya que a par-
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tir de en:onces ~l p2ls mues~ra una dinámica industrial relati 

vamente acelerada, pero no es sino hasta la segunda pos-guerra 

v ~ás especificamente a mediados de los años cinsuer.ta que el

sector industria~ se convirti6 en el eje dlnám~co ce la econo

~!a nacional. 

política instru~entada en México a partir de la se

gunda mitad del decenic de los 3~DS cuarenta, estableci6 un p~ 

trón de industrialización encaminado a la substitución de lm-

?~r:aci~ne5, el cual se sustentaba en la posibilidad v convenl 

encia de producir i,ternamente los bienes hasta entonces lmpoE 

tao:s, apoyandoae en dos factores que son o~r un lado una cre

:len~e cap2cioad oe endeudamiento v por otro ~n l3s divisan g~ 

nerad~s por las expcrtaclonea de ma~erias primas. También se

imp!antó una pol!tica comercial interna abaratando los recur-

s~s oue dichos procesos industriales exigían,· todo como medi

da de apoyo a la industria. 

En consecuenciq la industrialización en México f~e una

resultan:e de ~as condlclones estructurales internas v un pro

ducto de !~ evaluación v la naturaleza del capitalismo a nivel 

mundial, esta situación evoluclon6 hacia mayores niveles de 

subordlnac~ón de la economía a las grandes corporaciones que -

dominan les relac:~n2s internacionales de producc!ón capltali~ 

~e. Set~~ esa ~ase s~ ci~ent~ la lnaustria meYicana moderna -

~ue se ceserrolló en un período de eres decenio~ de cresi~ien

to econ6mico sostenido. Esto se :e~u2stra en los indiced=res-
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económicos cama el Producto Interno Bruto que crece a razón 

del 6 % promedia par el período cc~prendido entre 1949 y 1970-

mientras que la industria muestra un crecimiento del 7 % en el 

mismo período. 

Los ejes de la acumulación de capital que hacen pasible 

el crecer de esta forma tienen su base en la creciente particl 

pación del Estada en la economía y en el crec!mientr. acelerada 

de las inversiones privadaa tanto de origen nacional coma ex-

tranjera, así en el perlado comprendido entre 1940 y 1970 la -

participación crivada en la formación de capital fija manifie~ 

ta una tendencia creciente mism3 pr~sentaba la i~v2,sión ex--

tranjera. "El capital extranjero representa una de las deter

minantes para la industrialización di cualquier país capital!~ 

ta dependiente y atrasada ya que apera como un elemento decisi 

va en la tendencia de concentración de capital verificadas en

esta actividad, dichas tendencias características de la econo

mía me~icana han actuada a favor de la gram emr,resa sobre los

intereses de la empresa pequeña y mediana. • 21 

Cabe mencionar que el modelo de desarrollo implantado -

por el Estado a lo largo de es~os años suponía consolidación 

de la planta industrial moderna y diversificada, capaz de sa-

tisf3cer la dema~da intern2 de ~lenes intermedios y de ro~en~

tar un veroa~era crecimient~ incor;a=ando sectores ~arginales-



al empleo industrial. Sin embarga no se logre dicr.o obj~ 

tivo y la estructura de la oferta manufacturera se ha di

rigido noy en d!a a los eotratoo de mayores ingreaos y no 

ha logrado generalizar suo beneficias a las capas más ba

jas de la saciedad. 

Consecue~temente las tendencias a la concentraci6n 

v centralizaci6n de capital han influido sobre el emplea

V el ingreso negaLlvamente y aunque la industria crece no 

ha sido capaz de rPsaonder a estos problemas y solventar

los ya ~ue se acentúan con la expuJsi6n de mano de obra -

que realiza la agricultura debida a la modernizaci6n par

cial en en el campo y a la marginaci6n social y e~on6mica 

que sufren las grupas campesinos, está marg1naci6n ee un 

proble~a que se complica todavía más con la concentrec16n 

del ingreso en los estratos más altea de la sociedad, la

que explica el porque la industria dedique sus esfuerzos

ª la producci6n dp bieneo suntuarios. 

~/ Documentos Para el Trabajo Agroindustrial, 

México - Caed. ·~al. de Des. Agroin. 1980 tomo 

10 Pag. 147. 
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Las deformaciones estructurales que han caracteriza 

do a la industrializaci6n, afectaron a toda la ecQnomía na 

cianal y debldo a esta m!entrae en 1935 la contribcci6n -

del Sector Agropecuario al Producto Interna Bruto era del-

28 por ciento está misma ee redujo al 13 por ciento, fenó-

meno inverso al que experimentaba la industria cuya parti-

cipación creció del 28 el 40 por ciento en este mismo pe-

ríodo. }./• 

ll Documentos para el Trabajo Agroinduetrial, México 

Coord. Nal. de Des, Agroin. 1980, libro 7 Pag.19. 
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Las granees obras hidráulicas y de infraestructura, el -

cré=:to y otros apoyes similares, se orientaron precisamente h~ 

cia ~n objetivo; apoyar a la agricultura, aaignandole un impoE 

tant2 lugar en el proceso de industrialización, de esta manera-

!a agricultura, adapta~doae a las necesidades del nuevo modela-

je desarrc:lo, amolia s~s funciones económic3s c~n metas como -

las siguientes: 

a).- Satisfacer la demanda interna de alimentos básicos-

y ~ateria orimas para nuestra sociedad, y a la par, 

generar divisas a través de la exportación. Los lo 

gros han sido instgnir1cantes debido a la incorpor~ 

cián de tierras inadecuadas al cultivo y a la supu-

esta modernización de algunos sectores de la agri--

cultura. Con estas condiciones y ubicandonos en el 

período de 1940 - 1966 observamos que la agrícultu-

ra tuvo un crecimiento promedio del 5 por ciento el 

cual no aporta beneficioa aign1ficativos para el 

Sector hgropecuario v no contribuye con aumento al-

guno en nuestra economía. 

b).- Contribuir a la acumulación de capital para la in--

dustrializacián a través de la transferencia de re-

curs~s al sector industrial, la que se realiza medl 

ante el desigual intercambio de productos y servl--

cica entre los sectc'~~ Agropecuer!o 2 Industrial,-

la transferencia efectuada vía crédi~o interés y la 

contri~ución directa de los flujos intersectoriales 

de ca~:tal. 
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Durante el período 1940 - 1966 la agrlcultura cumplió -

con las funciÓnes anteriores apoyando con esto el proceso de -

desarrollo económico, sin embargo, esto condujo a una modifica 

cián en las relaciones de intercambio sectorial, en donde la -

agricultura vío deteriorada su capacidad generación y reten---

ción de eY.cedente económico. En la actividad agropecuaria el-

modelo seguido aceleró el proceso de diverslficatión entre pr~ 

duetos, determinando un desarrollo sectorial polarizado, con -

la habitual secuela de desequilibrios. [s así como le agrícu! 

tura contribuye al desarrollo económico, no obstante el conj11~ 

ta de modificaciones que se dAn en su interior se presenta la

crisis de 1965 que ~e debió al deaplazamiento de cultivos b~sl 

coa por aquellos que servían de insumo para la industria o l~

ganadería. 

Ante el desarrollo económico y la creciente industrl~ll 

zac16n del país, la estructura de la oferta agrícola cambió su 

composición según fue su manejo, puesto que las neceaidades de 

la industrialización se amplían y cobran mayor importancia los 

cultivos productores de materias primas industriales ~rectando 

negativamente la disminución de la demanda de productos bási-

cos como aon maíz, frijol, trigo, arroz, provocando con esto -

que la positiva contribución que hacian estos productos en !a

balanza comercial se pierde en los años sesenta siendo en la -

década de los setenta uno de los renglones de menos peso. 

En México la planta agroindustrial se inscribe en un 

conte~to caracterizado por la amplia gama de factores que son-
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poc~ pr==•=ios para la industrialización integral del país; -

la falta ~e una oferta abundan~e de materias primas, las mini 

mas o in~xistentps mecanismGS ae organizac16n v negociación -

de los productos básicos agrícolas, los abundantes recursos -

oispcniJlas v el indiscriminado apoyo a todo tipo de inOus--

trias taco lo cual parecia no favorecer el surgimiento de la-

actiJidad agraindustrial. El proceso de agrolndustrializa---

ción es verdaderamente impulsado por inversiones del sector -

privado oero principalmente por aquellas de origen extranjero 

las cuales estaban representadas por procesadoras de alimen-

tos, que ante la saturación del mercado interno de su país de 

o~1gen incursionan en los mercados de otras nacionEs. 

Las transnacionales más importantes han logrado avan-

ces signif icativoe acentuando un proceso de dominación trans

nacional en América Latina en el cual podemos identificar tres 

etapas que son: La primera desde finales del siglo pasado 

haséa 13 segunda guerra mundial, en ella las firmas extranje

ras se dedican a la expor~ación de materias primas agrícolas

para los IT'ercsdo's del hemisferio norte y la producción de ali 

mentas básicos para el mercado interno. La eegunda etapa com 

prende desde la segunda guerra mundial hasta los a~os sesenta 

en este período la inversión agroindustrial se dirige hacia -

los mercados más grandes de América Latina. 



Esta segunda etapa se distingue por que la actividad 

agroindustriál no salo se dirige al procesamiento de productos 

básicos sino que se extiende a la producción de bienes con un-

alto valor agregado. Asimismo se generaliza el consumo de pr~ 

duetos de bajo contenido nutricional para amplias capas de la

pablación, productos que tienden a constituirse en la dieta 

básica. La tercera etapa comienza en los añoa sesenta, en - -

ella las agro1ndustrias no aumentan significativamente laa in

versiones directas en la producción de alimentoa sino que rec~ 

rren a la inversión local y además al crecimiento interno para 

expandir sus operaciones. 

La última etapa se distingue también por la acelerada

implantación de firmas agroindustriales en Jos paises que pr~ 

sentan laa siguientes características: 

te. 

Ser de gran tamaño 

Ser limltrofe con grandes naciones industrializadas 

Producir materias primas de importancia estrategica 

o altos precios en el mercado de productos indua--

triales coma san la soya, legumbres, carne, etc. 

En México estas tres condiciones se cumplen ampliamen-
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Estas t~es etapas de desarrollo e implantación de la 

agroindustria se inscriben de lleno dentro de la industrializa 

ción que se gesta en forma acelerada a partir de los años cua

renta desembocando precisamente en un plan agroinduetrial que

al partlcipar de las caracterist:cas del proceso industriallz~ 

dar adquiere sus rasgos característicos, pero acentuandose as

pectos muy negativos como el predominio de la inversión extra~ 

jera, concentración y centralización de capital y la estructu

ral y desequilibrada subordinación de la agricultura a la 1n-

dustr1a, lo cual se ha presentado desde que nuestra economía -

1nici6 el pretendido proceso de desarrollo hace ya algunos 

a~os. 

Al conocer los antecedentes de la agroinduetria asi CCJllO 

su desarrollo nos da una base para seguir analizando todos loe 

aspectos importantes en esta actividad ya que la integración -

de todos ellos en la agroinduetria alimentaria producen los 

al1,entos elaborados que consumimos dia a día en las c1udades

J para conocer los procesos de elaboración de los alimentos b~ 

sicos más impor:~ntes estudiaremos el siguiente capitulo de nu 

estra investigación el cual contiene todos loe detalles de la

~;oducción, ios recursos humanes y técnicos que son necesarios 

para su obtención. Tratando siempre de encontrar las posibles 

deficiencias en el proceso de dirección que pudiera afectar a

~uestra sociedad. 



CAPITULO I I l 



CAPITULO III 

L~ PRODUSCIOW EN LA AGROINOUSTRIA ALIMENTARIA. 

La pro=Jcción como acti;idad técnica de elaboración de

all~entcs c:,p~ence •9r:~s as=ectos de tipo tecn6loglco y admi 

nlstrati,: ~- su croceso oe c!recci6n, al estud!Jr al aspecto

de la produ:c16n en la actl 1ijad agralndustrlal es básico con

sidera~ todos los elementos que integran estas dos grandes di-

:!slones. ~a demanda ce ~ltmentos cambia en las distintas eta 

=as =e una socie=ao tan:o en la cantidad como en la c~lldad de 

l:s mis-as y no es posible satisfacer la demanda de alimentos

para Jna poolación tan creclen~e como la nuestra sl los respo~ 

sa~les de la dirección de esta actividad no toman las med1das

cer~i,entes tanto técnicas como administrativas. 

Se de~e planear y ~rabajar con el objetivo de la autos~ 

ficiencla en ~ater1a de alimentos ya que éste es el primer pe.!_ 

daño ~~e deoe escalar una nación para el logro de su absoluta-

5oberni a, ¡ de le rorma como esto ee logre dependerá la confi

anza oue una scciedad tenga en eus dirigentes, el logro de - -

ES:a autcs~•ic!encla Est6 en la produccl6n profeslona!mente d! 

~~;ida j= a::~e~:os e~ cantidaj v calidad necesarias =omo para 

sat~s•ace~ las demandas de nuestra sociedad. 

~ucha3 ~eces por la falta de informaci6n adecuada, no -

~onoce-:s :~da la gama de hecnos o características de nuestro--
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sistema de producción de alimen~os, por esta razón en el capi

tulo que nos ocupa estudiaremos los oeneficios nutricionales -

de los diferentes productos básicos, así coma los ~~ocesos de

•aoricacl6n que se siguen para su elacoraclón v los por meno-

res t¿cnlsos de los mis~os ~ tambi~n ~os aspectJs admlnistratl 

vas que se dnn en la actividad pro~uctiva de la agrolndustrla. 

3.1.1. FABRICAC:ON DE hARINA DE TRIGO. 

•Al trigo como materia prima en la elaooraci6n de a lime~ 

tos se le ha reconocida t~l valor desde tiem~os ~uv remotos 

que casi podr~2~os decir que la elaooración oe: trigo como al! 

mento ha evolucionado en forma paralela al homore. El procese 

evolutivo del trigo ha tenido los más variados r.ambioe ya que

ha sido empleada come aliMentc r.ara ani7a~~s v cama cereal - -

panificable, teniendo en l~s e:apas antes mencionJde! ~receses 

artesanales que se aplicaban con el fin de oc~ener ya sea ali

menta de animaleA a la r.ar~n" coma materia prima para la post~ 

r1or ela:oración de pan de c:nsumo nu~ano. 

Este último aprovechamiento que se nace del trigo como

alimento humano es el que más ha evolucionado, va que has~a la 

actualidad la fabricación de harina de trigo como ~ateria pri

ma para la elaboración de pan tiene un lugar muy i~aortante e~ 

tre las actividades industriales generadoras de productos ali

menticios, la evolución no se ha frenado puesto que en nuestros 
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jÍas la fabr1cac~ó~ de este producto ha cambiado tanto los pr~ 

cesas técnicos co~o la diversidad de productos qua ofrece a la 

comunidad QLe las de~anda. 

El trigo es perfectamente comparable con otros cereales 

por su conte~ido de nutrientes ya que en su estado duro se le-

encuentra una ~antidao tal que solo es superada por la avena,-

en ge~eral el trlqo es rico en tlamina v niacina, y al igual -

que otros cereales ~lene poco contenido de riboflavlna y tambi 

én en calcio, conttene poca grasa y esta oe encuentra en el em 

br1Ón del grano, carece de vitamina A, pero su germen es rico-

en vitamina E. Es importante notar lo mucho que se parece el-

trigo a la ceaaoa, que antigua~en~e fue cosechada al mismo 

tiempo que el trigo y para comprobarle existe el hecho de que

por muchos a~os se sembro la cebaja junto con ei trigo compitl 

enda con éste corn~ ali~ento humano. 

A pesar de su riqueza prateinica el trigo contiene mmos 

protei~as que otros a~imentoa comunes corno las leguminosas 16-

a 26 por ciento,. la carne 12 a 20 por ciento, el pescado 16 a-

20 por ciento, los nuevos 13 por ciento J el queso 19 a 25 por 

ciento, pero seria err6neo llamar al trigo alimento amilaceo -

ll, lo que daria a entender que se le considera co~o una fuen

te de hidratos de carbono, va 4~e lo mismo que otrqs cereales-

es mucho mas rico en proteinas que muchos tuberculos ¡ frutas

~~e son alimentos básico en muchas partes del mundo y no con-~ 

ti~nen más del 1 al 2 por ciento de proteinas c~anoc estan - -
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Se considera que el valor nutritivo de la harina de 

trigo en. tArm!nos de nutric16n baja cuando el grado en que 

se han quitado al grano sus partes m~s ricas es mayor al -

75 por c!ento, por Jo que se refiere a la nutrlc16n social 

se cons~der~ !mportante que el grano conserve del 70 al BO 

por ciento de sus partes m's rlcas. La harina del 80 por-

ciento puede emplearse para el&borar pan aceptable nero -

contrariamente a esto exlate una tendencia por p3rte de la 

gente a consumir pan elaborado con harina de calidad infe

rior. 

Estudiosos de la nutr1ci6n senalan que no existe re 

laci6n entre el grado de extracción y el conten1 10 de nu-

trientes, pero los valores medios de tiaffiina y ~tras nutrl 

entes difieren mucho entre la harina del 70 al BO por cien 

to de aprovechanlento. Expertos ~e FAO/MOS crganismo en-

cargado de la nutrición mundial, han publicado estudios sg 

bre las neces!dades de v!tamln~s A y Tiamina recomendado -

la cantidad de 0.4 miligramos de tiamlna por cada mil calo 

rlae, margen de seguridad en la alimentación. 

~./ El trigo en la "Alimentaci6n, WR. Aykroyd, FAO,

EEUU. 1979. 
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Los valores prc~ios de tlamina para las harina del-

70, 72 ! 30 por ciPnto de P.•tr3cc!6n son de unos 0.23 y 

:,60 '1il1gramos de t:amim; ;:'<:r :::ad;:i •nil calcr{as, lo que -

sl;n!fica :¡ue si i;n indlv1'1uo cor;.;~rne como ::rica fuente de 

calorías harina del 80 por ciento de aprovechamiento que -

es equivalente a la harina de seJunda categor!a quP se ca~ 

3u-e en nuestro paÍ9, tendr!a cubierta3 sus r.ece9ldades de 

t.iamina m!.2ntras que con le harit•a ir.feriar ser!a ::ausa de 

!.nsunencia. Er. cuanto a las protelnae 1.:11a dieta de sola-

mente trigo es suficiente oar~ los adultos perc no así pa

ra los niños loa cuales aon afectados cuando se trata de -

fa~!lias numerosas que dependen en gran parte de su alimen 

ci6n del cor.9uc3 de pan, por lo que se establece la gran -

importancia de la harina de trigo como materia prima para

la producción de oan. 
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PROCESO DE PRDDUCCIDN: 

El :rigo 5e rec!~e en la fáo:!ca ~ransportado oor fLrg~ 

nes de ferrocarril, que se descargan en ei interior de !a pla~ 

ta para almacenar el trigo en los silos, el trigo ~e saca ce -

los silos de almacenamiento ~ediante transportadores que 2bas

tecen una tolva que a su vez garantiza el flujo de grano duran 

te todo el oroceso. 

De :a tolva de atastecimiento el trigo ossa ccr era Di~ 

cula que lleva el control de ia cantidad de grano CLe se proc~ 

sa, ooeteriormente el grano se t:ansporta a une limpiadora que 

por med!o ~~ =:ibas ell~~•a oart1culas extra~aa e~~º oledras y 

cascari¡las, el siguie•te paso consiste en transoortar el gra

no va ll~plo a un numectador donde se le agreg~ agua en un cr~ 

ceso cue dura 12 noras, l~s siguien:es pasos a le numectaci6r

son el despuntad~ que consiste en eliminar los rasq~isicios 

del extremo del grano y el secado d~nde se elimina el 50 por -

ciento de la humedad que el grans tiene en ese ~oment~. consi

oerando que el grane oebe llegar al ~olino en el greoo ce hum~ 

dad adecuado para su molienda y se le aproveche tota:mente. 

La etapa siguiente 2s la dE los ~olinos donde ee :ritu

ra el grano oroducienoo la orimera harina que es le oe mejor -

calidad, los molinos utilizados para este tra~ajo sor oe rodi

llos, los que giran en direcciones contrarias proauciendo una

mejor trituración del grano, el proceso de moi~ao no se ef:tt6a 
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en ura sola etapa debida a la dureza del grano, al pasar el 

grano ~ar los molinos 1a primera vez, no es triturado por com

aieto, sino solo en parte, la parte que resta es recogida por

eL ~olino ~ eruiada ~ediante succ16n a un nuevo oroceso de mo

lido conectado en serie de donde saldrá convertido ya en hari-

na, después del molido la harina es conducida a las tolvas de 

almacenamiento las que alimentan a las máquinas ensacadoras -

con las a:stintas harinas producidas. 

Las ensacadoras son manuales ya que son operadas unita

riamente llenando un costal ceda vez con el peso exacto de 44 

kilos por coatel, la última etapa es le del cocido de los sa-

cos y se efectúa con una coaedora de operación manual, term1-

nando este proceso los secos aon transportados el almacén y 

asignados de acuerdo el tipo de harina a? que pertenecen. 

DE~ICIENCIAS EN LA PRODUCCION: 

Hablando concretamente de la problemática en la produ-

cción de harina de trigo, en el aspecto de abastecimiento de -

materia prima mencionaremos que los fabricantes siempre han t~ 

nido =~oble~as de abastecimiento de grano debido a la carencia 

ce planea:'.~n profesionalmente administrada y detallada, ya 

=~e si t:ener un mercad: cauti~o c~n demanda constante v com-

ple~ente~a =on ~n subsidio por parte del gob~erno deberían es

forzarse e=: planea• su producción pues sus proveedores están-

3-plla-~~:2 ~ce-:~ricaoos ¡a que el trigP solamente es maneja-
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do en grandes volumenes por medio de CDNASUPO y con agrupa---

cionee privadas 4ue controlan productores de gran poder finan

ciero ubicados en el nor-Qeste del país. 

La deficiencia de abastecimiento de materia prima que -

existe en la industria molinera es por una mala administración 

en la producción ya que por medio de las cameras industriales

que los representan en forma independiente los productores de

harina de trigo recibieron de CONASUPO 4,930,097 toneladas de

trigo en 1982, destinando la totalidad para la producción de -

harina para panaderias. 

La cantidad antes mencionada representa apro~imadamente 

al 50 por ciento de la materia prima que la actividad mo:inera 

necesitó para trabajer en ese ano, el cincuenta por ciento re~ 

tente fue adquirido con agrupaciones privadas las cuales a ex

cepción del precio del trigo ~ue es oficial imponen las condi

ciones de ,,ente que más les convienen, está segunda cantidad -

de trigo es manejada por los molineros como reser•a de emerge~ 

cia la cual mantienen en las bodegas de los productores pagan

do grandes cantidades de dinero por el almacenamiento gasto 

que al final el industrial tipificará en los costos del produE 

to repercutiendo en forma negativa pues si los costos son may~ 

res los subsidios aumentarán, haciendo más ficticio el precio

del producto final. 
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Otro problema importante para los industriales product~ 

res de ~arina ce trigc es la monopolizaclón que han !~plantado 

en su actividad, puesto q~e en laq condiciones económicas =~c

predc~lr13n e~ nue9trn ~aís ~sta les repr2s~nta un gr2·;e praoi~ 

~a ya que pcr el hecho de estar la actividad ma~inera en manes 

de 29 enpresas ~n lo que respecta ~l Distrito Federal y [stado 

de ~éxico y alredejor de 200 en tojo el país pierden r~erza 

com~ gremio ante el gobierno que en cualcuier momento podría -

disponer de sus empresas tamandolas bajo la dirección del sec

tor p~olico. 

En lo referente al servicio de entregó a los comprado-

res oe harina je trigo las deficiencias son r.uy grandes pues -

en la mayoría de los casos son estoa quienes tienen que reco-

ger el produc~c en los molinos puesto que los industriales han 

11mitajo el ser11cio solamente para compras de cien sacos en -

adelante, para efectos ~e subsidio si incluyen un cos~o por 

flete en la ceclaracl6n, ade~6s c~n este deficiente servicio -

provocan oue el f etricaate de pan inc~rra en mayores gastos 

~~e a su vez tr~r.sfiere al orecio del producto Final incremen

tandolo. 

La actividad molinera de narlna de trigo es una parte -

~uv vleja de la agr~industri3 que por herencia de generaciones 

~a pertenecido siemore a un mismo grupo de personas lo que ~r~ 

vaca que quienes se encuentran actualmente dirlgiendola sean -

lice~es e~oíricos que han traoajado en elio ~oda su vida le oue 

50 



les permite conocer todne loe aspectos importantes de la 

Pero el que-

eatoa dirigentes emplr!cos conozcan por completo ~u act!vi

dad no los hace lnvulneracles a cometer errores en su traca 

los cual2s en su momento dado p11eden causar graves proble-

mas a esta act!vidad Incluso oerderla o ta-~trar con ella. 

Los errores más notables en la produccién de harina

de trigo son todoe aquellos que se reflejar. en el descarte~ 

to de la sociedad ~orno una consecuencia de la oroolemática

de producción y comerclallzaclfn, los problemas surgen a p~ 

sar de que sus dlr1gentee se encuentran en una poslc!ér ven 

tajoea con respecto a otro ~rafesiona: cue lrcurra en dicha 

actividad, a pesar de eu ventajosa posición loa dirigentes

de melinos de trigo no son capdCPs de darse cuenta de cue-

lea san loa errores que or~glnan los proble~as, por lo ante 

rior una posible aolución se dar!a si loe dirigentes o due

~oe de estos molinos en vez de ped!r asistencia técnica 6 -

legRl en ~a~entos de em~rgencia !recrearan er su grupo de -

pursonel directivo a p:ofesicnales de la administración que 

sean capaces de coordinar en beneficio de la saciedad y de

la empresa los procesoo de producci6n y co~erc!al1zac16n. 
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rrr.1.2 FABRICACIO~ DE HARINA DE MAI7. 

El maíz desde t1empos muy remotos pasó a formar parte 

de la 3limentaci6n de nuestro pueblo ya que la gran variedad -

de productos alimenticios que pueden obtenerse de él san nume

rosos. Esta variedad de productos cambia según las procesos -

que las originan y según las necesidades de la comunidad. 

Los hábitos alimenticios en nuestro pa!s han cambiado 

aún en las estratos más bajos pero el ma!z sigue conservando -

una gran importancia como materia prima en la elabaraci6n de -

alimentos esta importancia radica en que el maíz ee la materia 

prima para producir harina con la que se fabrican lae tort1--

llas; el important1aíma papel que tienen laa tortillas ae ha -

colocado cama ractar básico en la alimentación de nuestro pue

blo por lo que ae clasifica al ma!z como el cereal más impar-

tante de nuestra alimentación. 

Pero si admitimos la importancia de catélagar el maíz 

coma el cereal ~ás importante de nuestra país también debemoa

mencionar que loa productos elaborados con ma!z son bajos en -

su contenido de nutrientes par ser deficientes en su propor- -

ción de aminoácidos coma son la licina y el tr1ptofana así co

mo en otros menores coma la insalencina, además eL maíz tiene

un componente que actúa en forma negativa disminuyendo su cap~ 

cidad proteinica, este elemento es la !encina. Aún siendo - -

bajo el contenido proteinico del ma!z el que nuestra pueblo la 
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considere básicos a loe alimentos preparados con maíz ea razón 

suficiente para reconocer su importancia como alimento de int~ 

rés social y a los productos de mayor consumo que son elabora

dos con éste se les debe considerar alimentos de prioridad ali 

mentarla. 

Todo lo anterior de origen a la actividad de fabrica- -

ción de harina de maíz para la posterior elaboración de torti

llas que son alimento básico casi para la totalidad de nuestro 

pueblo, siendo en algunos casos elemento más importante ó ~ni

co en la dieta diária de algunas familiares. La elaboración -

de harina de maíz ea el punto clave donde la agroinduetria de

be participar en Forma decisiva haciendo productiva la ac~ivi

dad y benericiando al consumidor final. 

PROCESO DE PRODUCCION: 

La actividad agroinduetrial para elaborar harina de 

maíz tiene dos variantes técnicas en su producción, una la ror 

ma típica casi artesanal donde se trabaja con escasos recursos 

técnicos y con métodos antiguos y la otra de planta industrial 

casi en su totalidad automatizada y con una avanzada técnlca,

la harina recocida de las plantas industriales es casi el mis

mo producto que elaboran los también agrolndustrlales molinos

de nixtamal cambiando solo el contenido de humedad y las canti 

dades de producto terminado. 



El maíz se recibe en la plante de camiones que desear-

gen en una ~olvs desde la cual un elevador de cangilones lo s~ 

be a los silos, el maíz es extraído para su procesamiento por

medlo de transportadores de tornillo que descargan en el elev~ 

dar de cangilones que a su vez alimenta la tolva de regulación 

de flujo de grano durante el proceso. 

Desde la tolva el maíz pasa por le báscula de flujo ca~ 

t1111.Jo que lleva el control de la cantidad de materia prima que 

entra a le llmpiadors en le que se separe mediante cribado to

das lea particulaa extranas, el maíz limpio pass por un separ~ 

dar magnftico que elimina poaiblea particulas ferrosas, ·u~ •l!. 

vador de cangilones alimenta la báscula da flujo continúo y 

desc•rgs sobre un tornillo traneport•dor y humectsdor en el 

que se inyecta agua con el fin de llevar el grano en la propo!. 

ci6n adecuada pera las operaciones de descascarillado v deage!, 

minado, el maíz que sale del humectador se recibe en un silo -

de atemperamiento donde se mantiene por espacio de una hora. 

El slime~tador regula el flujo de maíz atemperado a ls

desgerminsdora que separa la cascarilla el germen y finos de -· 

grano, el contenido de humedad no aument~ mucho por lo que no

es necesario un proceso de secado. 

Un transportador neumático lle~a el grano de la desger

minedora a la masa denHimétrica la cual tiene las tres siguien

tes funciones: 
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Separar partículas ligeras especialmente ribrosae 

q~e ae llevan a otro molino para_ ser tratadas. 

Separar germen que se tranaporta a un silo mediante

un transportador neumático. 

Separar granos que mediante un tranapcrtador neumát! 

ca se llevan al silo de atemperamiento en donde se -

inyecta vapor y agua caliente manteniendolo por esp.!!!, 

ele de ocho horas. 

Del silo de ate~peramlento los granos se llevan a le C.!!, 

cedara desde le ~ue pesan a le laminadora •~ la que se prensan 

traneror~andoloa en ojuelas. 

L~s ajuelas aelen de le lenlnedore con una humeda~ del-

25 al 28 por ciento pesando por una secadora can aire caliente 

en donde se reduce le humedad el 1J por ciento, lea ojuelaa 

secas se transporten neum~ticamente al molino y de este a la -

eereadora pare la seperoc16n de les distintas rraccionea la h~ 

rina se clar1r1ca en dos tipos y se envía por transporte neum! 

tico directamente a loa silos de harina precocida, lea partíc~ 

las de mayor temano regresan al molino. 
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PROCESO DE PROOUCCION TRADICIO,AL. 

A la cantidad de malz que se procesará se le agrega 

agua a 90 grados centigrados que se calienta con anterioridad

en una caldera que se ,,tiliza especialmente para este trabajo

la etaca sig1iiente es la del encalado pues el fin de agregar -

cal al maíz en cocimiento es el obtener un cocido más puro en

el grano ya que se agrega una cantidad de 700 gra. de cal por

cada bulto de aproximadamente 75 kilos, una vez que el maíz se 

encuentra en proceso de cocimiento a una temperatura de 90 gr~ 

dos centigrados v con el contenido de cal se procede al mezcla 

do prolongado este por un lapso de dos horas en el cual ee lo

gra el punto adecuado mediante el movimiento constante del com 

puesto, esto se hace para que el maíz se encuentra en condic1~ 

nea tales que facilite la aigulente etapa. 

La siguiente etapa es la de enjuagado del grano ya coci 

do la cual se efectúa en tinas metálicas donde se elimina todo 

residúo de cal que pueda quedar en P.l grano de maíz cocido, 

después del enj~agado se procede a lavar el grano para que 11~ 

gue al molino perfectamente limpio, estas dos etapas se reali

zan con agua fria. 

La etaoa de molido del grano de malz se lleva a cabo en 

molin:s pa~~ ~ranos ~~medos como el maíz cocido dichos molinos 

trabajan operados por un motor de 20 hp. el cual transmite la

la totalidad del movimiento necesarlc para ese trabajo es ope-
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rada automáticamente y se le carga en una tolva con capacidad

de 150 kilo~ de maíz cocido en la parte ·de abajo de la tolva -

se encuentra un tornillo sin fin que impulsa el grano a la pa~ 

te de abajo donde se encuentra otro impulsor de aspas que lle

va el grano a las piedras que trituran el grano convirtiendolo 

en masa, estas piedras estas prevlatas de un torneado especial 

que muele el grano de manera tal que se obtiene la masa o mate 

rla prima para la elaboración de tortillas. 

Es convenlente mencionar ciertas características de la

fabr1caci6n de esta harina ya que por medio del proceso tradi

cional se obtiene el producto ya elaborado desde el momento 

mlsmo en que sale del molino facilitando as! el trabajo subse

cuente, no aai con el método industrial ya que al obtener la -

harina con un grado muy lnferior de humedad es necesarla una -

etapa de hidratación y mezclado después de que se fabricó la -

harina. 

En la comparaci6n de los gastos de producclón ea nota-

ble la ventaja del proceso industrial ya que se obtienen signl 

ficativoe ahorros de agua, ¿nerg!a eléctrica y algo muy impor

tante se obtiene una mayor cantidad de harina con menor canti

dad de grano sin embargo es el método tradicional el que más

se utiliza en nuestro país para está actividad. 
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DEFICIENCIAS EN LA PRODUCCION: 

Los pequ2ños establecimientos agroindustrtales product~ 

res de harina de maíz o nixtamal, tienen proolemas bastantes -

grandes en el desempeño de su actividad, proOlemas Que son ge

nerados por la deficiente manera en que manejan sus negocios. 

Una deficiencia bastante grande en la direcci6n de es-

tos pequeños negocios es el no llevar un control detallado v -

profesional de sus gastos de producci6n va que no incluyen en

la administrac16n de sua negocios técnicas profeaionales para

evl tar que se preaenten tales problemas, el aspecto más giave

de estos gastos mal controlados está en el hecho de que· los 

molineros transfieren los problemas directamente al subsidio -

que se le otorga y tratan de compensar toda la perdida de re-

cursos como energía eléctrica, mal uso del agua desperdicio de 

grano por mal almacenaje v desviación del uso de este en otras 

actividades, desproporcionadas inversiones en equipo de repar

to lo que por consecuencia qenera perdidas en dinero que siem

pre tratan de r:cuperar a través del subsidio ya sea presiona~ 

do con la solicitud de aumentos en el precio o Oien en aumen-

tos del suDsidio, lo que en primer terminó hace más ficticio -

el precio del producto final y segundo provocan alzas de pre-

ele constantes que dañan cada vez más el poder de compra de la 

sociedad v aleja este alimento de las clases de menores ingre

sos. 
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Al mencionar las deficiencias en control de gastoa

y desperdicios en la p~oducción de harina de maíz o nixta-

mal, es conveniente destacar que el aspecto más importante 

de tal problemática ea el referente al abastecimiento de -

grano el cual en su totalidad es manejado por CONASUPO pues 

el abanto de maíz solo se maneja mayoritariamente por par-

te de este organismo. El total de grano que comercializó-

CONASUPO en ciclo primavera - verano 1982 fue de 4,890.483 

toneladas de las cuales el 44.66 por ciento 2,188.165 se -

vendieron subsidiadas a los molineros para la fabricación-

de harina de maíz. 5/ 

El objetivo de mencionar estos datos ea el hacer 

una comparación de la diep~nib111dad de materia prima y -

estimación de la demanda¡ ya que según le SECOFIN en su 

Plan de Fomento para las lnduatriaa Productoras de Harina-

de Ma!z elaborado en 1981 la demanda de nixtamal para 1982 

ee~!a de 1,368,000 toneladas de masa. Tomando en cuenta -

el proceso de producción v suo desperdicios naturales pod~ 

moa decir baaandonoa en eotos datos que aún existiendo des 

perdicios del 30 por ciento en el grano se habría cubierto 

la demanda de masa sin la necesidad de incremento alguno -

en los precios de este producto, esto demuestra que los 

problemas de la actividad no son causados por el precio del 

grano o por su poca disponibilidad sino por los errores que 

mencionamos. 

~/ Cuadro Resumen ue VEntas CONASUPO 1982-1, DepaL 
mento ue Información v Estadistica, Agosto 1983. 



III.1.3 FABRICACION DE AZUCAR. 

Loa azúcares en la naturaleza tienen un papel muy 

importante por lo variado de s~s presentaciones en casi t~ 

dos las alimentos ya sea de origen natural o provenientes-

de algún proceso distinto al ne la naturaleza. Se encuen-

tran en caai todas las frutas y en la leche misma en un 

contenida similar, pues la naturaleza ae ha encargado de -

dosificar la cantidad necesaria de azúcar para que los all 

mentas de origen primario sean completos. 

El contenido de azúcar es aolo un elemento de su

composici6n ya que existen cultivos cuyo contenido de azú

car es abundante colocandoee por encima de los demás como

fuentea naturales de obtención de azúcar. Son la Remola-

cha y la Cana de Azúcar las fuentes naturáles de abasteci

miento de las que el hombre dispone, pera es la cana de 

azúcar por eu gra11 riqueza y su relativamente eencilia 2~

plotacl6n la que más se cultiva con el fin de obtDner el -

oro1ucto elaborado por su grsn L011ten~10 ~e calarlas y gNn 

sazonador de las alimentas de consumo humana 
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PROCESO DE PRODWCCION: 

Para poder afirmar que un individuo o sociedad tie

nen una buena alimentación en base al nivel nutricional de 

su comunidad eu r.E~IELrio ~l identificar en la dieta de 

estos los elgui~ntee componentes: 

a).- Proteinas en cantidad v calidad. 

b).- Graaas suficientes para producir ~cldoe. 

c).- Carbohidratoa suflcientee para permitir el 

acumulamiento de energía como reserva. 

De los componentes dietéticos básicos el que más 

nos intereBEB ea de los carbohidratos los cuales a au vez

ae dividen en monosacaridoo, dloacaridas y palisucaridos; • 

loa ejemplos de mosacaridos o azucares oirrples son la dextrosa que se 
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enc~en:ra en el maíz, la le•ulosa o azúcar de las frutas, la

cambinación de dos azúcares simples dan los disacaridos co~o

es el azúcar misma ( suerosa ) ~ 11 azúcar de la leche ( lac

tosa), los polisacaridos son la dextrina, almidén v glicogeno 

que resultan de la comb1nac16n de muchas unidades de azúcar -

slmcle. 01 todos estos compuestos la suerosa o azúcar natu--

ral es la que tiene mayor importancia en la dieta diaria de -

nuestro pueblo. 

En su extracción de la cana de azúcar no se altera en

ferma alguna ya que loe procesos de extracción apenas separan 

loe no azúcares de la azúcar formada por la naturaleza en la

planta con una composición única de C12 H22 O 11, ya que 

cuando se ingiere el azúcar como alimento pasa por la boca 

sin camelo alguno, en el estomago el jugo gástrico empieza la 

con~ersión del azúcar en dos partes iguales de dos azúcares -

simples la dextrosa y levulosa, por la acción ensimatica la 

dextrosa se cambia con el ácido fosrorico en el intestino del 

gado, antes de ser absorbida por la corriente sanguinea la 

lev~losa pasa por la pared intestinal sin cambio alguno, la 

sangre lleva ~anta la dextrosa como lavulosa al higado donde

se transforma en glicogeno y almidón natural. 

En los ingenios productores de azúcar estard el proce

so de ela~roacián se divide de la siguiente manera: Clarifica 

ción,Euaporac1Ón, Tachos, Cristalización, Centrifugas, secado 

~"'~sadc; Este 8rcceso es el ~ue genera El tioo de consumo 
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más generalizado en nuestra sociedad, v es por esta razón que

nas ocuparemos del eatudi~ de este tipo de azúcar. 

Una vez que la caña ha sido cortada v transportada se

procede a molerla para la obtención del jugo, el que recibe -

todo el tratamiento industrial para producir finalmente el 

azúcar. La etapa de clarifiación esta precedida por un trata 

miento esµecial que se le da al jugo de caña proveniente de -

los diferentes molinos del ingenio una vez que el jugo ha si

do pesado y colado, este tratamiento se inicia con una etapa

de encalado la cual tiene como fin que el jugo ne contenga irrpu

resas y a su vez para neutralizar estos jugos o guarapos, se

aplica al jugo de caña un compuesto que obtiene de la hidrata 

ción de la cal en cantidadee razonables y pasando el compues

to una criba para eliminar las arenillas de la cal, posterior 

mente la cal hidratada a una densidad de 3 a 8 grados baume -

es enviada para su aplicación en el momento precisa. 

El encalado se aplica hasta lograr un Ph entre 7.6 y -

8.0 máxima en tanque provista de agitación donde se logra la

neutrallzacián de las jugos formando un flujo compuesto de 

proteinas, gomas, fosfatos y compuestos metálicos que se eli

minan con la combinación básica del calcio, a fin de acelerar 

la reacción que elimina todos las cuerpos insolubles del jugo 

en forma de lodo este se caliente hasta temperaturas de ebu-

llición asegurando asi la separación de los lodos y materias

insolubles que componen la cachaza. 
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Plgunas veces los jugos no contienen los suficientes 

iones metálicos para asegurar en combinación con la cal un

bue~ floc~lo que arraste con sigo lns demás cuerpos gomosos 

y ~roteinas que se sep3ran p~r la acción de la cal y el ca

lor en estos casos se considera necesario agregar una dÓsis 

de f~sfato ó ácido fosforico a los jugos conslderandose una 

buena cantidnd de treinta gramos por tonelada. 

La última etapa de preparación de los jugos antes 

del clarif:cado es la del calentamiento que se lleva a cabo 

en calentadores de euperrlcie dondel el jugo circula por el 

interior de uno o varios asea de tubos el vapor se conden

sa al contacto mismo con el exterior de los tubos calentan

do a la vez el jugo que adquiere la temperatura adecuada p~ 

ra la etapa de clarificado. 

Una vez que el jugo ha sido encalado, fosfatado y c~ 

lentado ee debe enviar a decentadoree que pueden ser abier

tos o cerrados y de operación continua con capacidad de 4 a 

12 toneladas, el jugo que ha hervido permanece un tiempo 

razonable en reposo para que se lleve a cabo la clarifica-

ción, el jugo con densidad más alta se concentra en la par

te más baja del tanque y el más ligero en la parte alta, el 

jugo claro se extrae con válvulas localizadas en la parte -

su~erior del tanque enviando el jugo mediante tuberias al -

tanque colector. 



La etapa siguiente es la de evaporación la que se lle

va a cabo can el jugo claro quitandole durante este proceso -

parte del agua y dejandolo en condiciones de miel con una con 

centración del 60 por clento, cuando esta miel sale de los 

evaporadores recibe el nombre de meladura. 

Con el nombre de tachos ae conoce a Jos aparatos que -

procesan la meladura y mieles, su propósito es producir azú-

car cristalizada mediante la aplicación de calor procedente -

del vapor de escape de los motores de los molinos turbogener~ 

dores auxiliados por la bomba de vacio. La operación consis-

te en alimentar loa tachos con meladura hanta cubrir la calan 

dria, a continuación se suministra en la calandrla para prov~ 

car ebullición en el compuesto, la meladura se evapora hasta

alcanzar aobresaturación propicia para cristalizar el azúcar. 

La mase cristalizada proveniente de los tachos se des

carga en las centrifugas a una velocidad de 60 a 120 Rpm. por 

medio de compuertas, una vez cargada la máquina ae aumenta la 

velocidad hasta 700 u BOO Rpm. ( velocidad de purga ) dando -

margen a que la masa cocida sin upretarse mucho contra la te

la permita la salida de la miel, hecho esto la velocidad de -

regimen es de 1200 a 1800 Rpm. aplicando agua condensada para 

lavar el azúcar, el secado se realiza con la ayuda de la fue.!:_ 

za centrifuga hasta que permita ser descargada en operación

electroneumática. 

65 



El procesa de secada y granula del az~car se lleva a -

cabo con el fin de elimlnar la humedad y se efectua conduelen 

do el azúcar de la descarga de las centrifugas medlant~ un 

elevador de cangilones a una tolva de la cual se le envía al

secador que ~5 alimentado en su parte central posterior donde 

el azúcar circula lentamente por un cll\ndro cayendo !entame~ 

te ~n forma de cascada deoido a que las aspas que tiene cada

cil 1ndro para ese efecto a través de la cortina de azúcar cir 

cula aire caliente el cual es impulsado v aspirado por venti

ladores. El azúcar aeco v caliente pasa por un conducto de l! 
mina al segundo secador enfriador ), de similar operec16n -

que el anterior, en este enfriador el aire circula en forma -

iden~ica que en el primero, el azúcar seco se depásita en una 

zaranda para eliminar terrones v se pasa a una tolva de depó

sito antes de ser en~asada. 

DEFICIENCIAS EN LA PRODUCCIÓN: 

Analizando esta actividad desde el punto de vista admi 

nistrativo lo qivide1·emos en dos parte!:i, p:ir un lado la estruc 

tura organ1zaclonal y por otro los resultados que esta ha ge

nerado con el fin de conocer los defectos más importantes, e~ 

mo primer pasa analiZQremos la procucclán azucarera por cantl 

dades v productos que !:ie han destinado al beneficio de la so

ciedad pues el consumo de azúcar para el año 1981 fue de apr~ 

ximadamente 3,019,899 toneladas de azúcar considerado loa dos 

~ipos de producto. ~/ 

~/ Departamento de Estud!os Econ6micos, UNPASA,1981. 
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De los dos tipos de azúcar que se conocen como son

el azúcár estandar v refinada se registro en 1981 un consu 

mo de 1,825,205 y 1,194,694 toneladas respectivamente, de-

estas dos grandes partes se destinaron para la industria -

1,692,662 toneladas de lus cuales la mayor parte 1,269,690 

toneladas fueron de azúcar refinada uli liza das principal~~ 

te en ln elaboraci6n de dulces, clel toL1l de la producci6n 

destinada para consumo doméstico un total de 1,327,237 to-

neladas que se componen principalmente de azúcar estandar-

en una cantidad de 771,722 toneladas va que de la produ- -

cción de azúcar refinada solamente ea utilizada para consu 

mo doméstico una cantidad de 555,515 ton2ladas. 

Desde el enfoque de Administración de la Producción 

un aspecto muy importante son las politica~ que rigen la -

prioridad de fabricar un producto, ya que según los produ~ 

toe que ae elaboran y les conaum!cores hacia los que eetan 

dirigidos determinan los intereses p~ra lnu que se trabaja, 

este punto se r:llmprende más facilmente con un análisis del 

consumo nacional el cual nos dice que de 3,0~9,899 tanela-

das de azúcar el G0.43 por ciento 1,825,205 toneladas fue-

de azúcar refinada de la cual un 69.5 pcr ciento 1,269.690 

toneladas se destino para consumo Industrial, el 30.5 por-

ciento se complemente con azúcar estandar en una cantidad-

de 422,972 toneladas estos datos son para el consumo indu~ 

tria l. 
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En lo que respecta al consumo doméstico que fue de-

1, 327,237 toneladas estuvo integrado en un 56.88 por cien

to por az~car esLandar y en un 41.86 por ciento de azúcar

refinada estas cifran por dem5s desequillbranas nos mues-

tran como se maneja mayoritariamentª un productn de fabri

cacl6n má9 c~ra como es el az~car refinada para que sea 

utilizada por quienes más dlnero tienen como son los indua 

triales va que la mayor parte de la aocledad consume azú-

car de segunda categoría que representa oolamente el 25 

por ciento de azúcar refinada integran el total de azúcar

de consumo doméstico. Estas cifras muestran por si eolRe

las negativas polí•lras de loe dirigentes de la agroindue

tria azucarera hacia la sociedad. 

Para dar forma a una estructura administrativa como 

la que tiene el sector azucarero bajo lineamiento del sec

pÚblico ea necesario reallzar inversiones cuantiosas tanto 

en loe activos fijos como en la creaci6n de empleos, el 

pronlema se comoren~e al darse cuenta que las cantidades -

que para tal efecto se invierten en el aspecto administra

tivo son muy superiores Que las invertidas en los ingenios 

para los renglones de nueva maquinaria y creación de em--

pleos. 
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~eguir son una t2ndencia de gastos semejante en la

agroinduatria azucarera irnpedira la recuperación de esta 

actividad pues la infraeoLructura ticnica existente será -

imposible incrementar la producción y satisfacer con prod~ 

cción nacional la demando i11terna, esto aunado al crecien 

te aumento de los precios de la mdquinaria hará irnpoaible

proporcion9r e5te pronucto a la sociedad en las condicio-L 

nes de oreclo ad~cuadas como para no dañar su capacidad de 

compra ya que los costos para producir azúcar superará por 

mucho todo aumento de precio que sea moderado haciendo ne

cesarios loa aubaidios, con todas estas variantes se pier

de el objetivo de beneficio a la socied~d en base al cum-

plim1ento de las obligaciones como directivos de la egroi~ 

tris productora de azúcar. 
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II:.1.~ MATANZA DE GANADO v PRODUCCION DE CARNE. 

Es ine~acle el calificar a la carne como el alimento 

nás completo y3 que su contenido proteinico es e! verdadero -

puntal de la nu~rición, el contenido de proteinas de la carne 

fcrta!ece tan:~s musculas como huesos en el organismo humano-

~ue la consume, al hablar de la carne nos referimos a los ti-

oos de carne proveniente de animales mayores como son el gan~ 

d~ •3C~no y porcino, ya que existen otros tipas de carne cuya 

consume es significativo pero no igual al de la carne de gan~ 

En nuestra sociedad los tipoe de carne de mayor cona~ 

mo son la carne de rea y de puerco, siendo la primera de ellas 

la de mayor importancia por eue características allmenticias

reflejandose en una preferencia significativa por parte del -

;Jeblo, los dos tipos de carne son cansioerados productos bá-

sicas y por lo mismo se toman medidas para estimular su prod~ 

cción y regular sus precios en beneficio de la sociedad, medl 

oas que no han.reflejado de una manera significativa benefl-

cio alguno en nuestro medio pues sigue existiendo descontento 

pcr ~arte de nuestro pueblo en cuanto a la calidad y abasto -

ae la carne. 

La etapa más importante de la producción de carne que 

es la oe crianza se en6uentra en manos del sector priv~do, 

trata~ando este acti~idad de manera extensiJa ;cupanoo gran--
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des extensiones de tierra sin aprovechar al máximo el total -

de recursos disponibles, esta importante función se desempe~a 

principalmente en el norte de nuestro país. El ganado porci

no por su naturaleza de crianza es de más fácil obtención por 

lo cual se encuentran numerosas productores que se dedican a

su crianza en pequeña escala existiendo también productores -

que establecen granjas porcicolas donde la actividad se desa

rrolla en grandes cantidades. 

Los dos tipos de actividad ganadera se fusionan con el 

proceso de matanza v producción de carne dando origen a la 

actividad agroindustrlal de la carne, al conjugarse las dos -

actividades se da también una combinación de los directivos -

que participan en ambas partee puesto que la etapa técni~a de 

matanza, es controlada por el Gobierno a través de los d1feren 

tes rastros establecidos en el país, todo el ganado que se 

procesa en los rastros es introducido a las mismos por una se 

rie de intermediarios que compran el ganado a los productores 

y lo llevan a las rastros con el fin d~ que sea procesado pa

ra posteriormente venderlo a los minoristas o carniceros con

quienes ya tienen establecida una relación formal v por lo 

misma asegurada la venta. 

La verdadera relación que existe entre los directivos

de la actividad de producción de carne se dan en el proceso -

técnico de matanza y conservación de la carne que es también

el origen de la actividad agroindustrial, por ello considera

mos importante describir el proceso utilizado para dicha acti 

victad. 
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E~CORRALADO: 

Esta primera e~apa es posterior a la recepción que se

nace de l:s animales presentados par las intermediarios, se -

procede a encerrarlos en corrales preparados para la matanza

ya oue saldrán directamente a la sección donde serán procesa

dos. 

I~SENSIBILIZAR: 

La salida de los corrales da exactamente s la secci6n

donde se insensibiliza al animal, es precisamente en está et~ 

pa donde los animales mueren, esto se hace can un bastón con

duc~or de corriente eléctrica con el cual se proporciona una

des=arga en el cuello del animal en el casa de los porcinos,

el ganado vacuno es insensibilizado con una pistola especial

de aoera:i6n neumática que prcporclona un impacto al animal. 

~espués de la insens'.Oilización el animal es colgado -

de las patas traseras de una banda metálica que corre en serie 

dance se ~rocede a extraer del cuerpo de los animales toda el 

contenida de sangre a través de cortes realizadas·con cuchi--

ll~s ~sce~:al~s. 



PAILA DE AGUA CALIENTE; 

Se introduce el cuerpo del animal en agua caliente -

para facilitar el quitado del pelo, la etapa se realiza en

serie como todas v el animal es detenido momentaneamente 

con el fin de vulnerar en pelo al contacto del agua. 

PELADORA: 

Una vez realizada la etapa de agua caliente se contl 

nua con la peladora la cual re8liza el trabajo par medio de 

aspes o cuchillas que giran realizando el pelada del animal 

retirando casi totalmente el pelo del cuerpo de este. 

ENVICERAR: 

Esta etapa conoiste en retirar del cuerpo del animal 

todas las viceras dejando el cuerpo vacia en este momento -

se obtiene lo que los compradores llaman el canal que cansl_;! 

te en el cuerpo del animal debidamente pelado v sin viceras. 

CAMPANEAR: 

Es necesario efectuar un terminado a mana del traba

jo hecho en el canal pues es necesaria eliminar los últim~s 

rasqulsiclos de pelo del cuerpo del animal pelandolo con 

cuchillos, terminado el trabajo de envicerado dejando total 

mente limpio el canal. 
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RAJADO DEL CANAL: 

En la etapa de envicerado es necesario abrir la par

te posterior del cuerpo del animal para retirar las vicerae 

dejanoo unida la parte de las costillas, en la etapa de •r~ 

jada " se abre totalmente separando las costillas y ret1--

rendo la cabeza por medio de un desprendimiento parc1el de-

Jando libre el cuerpo. Posteriorment 0 108 canales en perf~c 

tas condiciones de higiene son sellados y entregados a los-

1ntermediar1os para que estos a su vez los vendan a los ta

blajeros o carniceros que son quienes finalmente los ofre-

cen al p~biico. 

CDNSERVACION DE CARNE: 

En el proceso de producción de carne un aepecto muy

importante es el de conservar la carne en las condiciones -

dP c~lidad deseadas por los consumidores, esto se compllca

cuando el período de canservac16n es relativamente largo 

pues la carne un producto de rápido deterioro, para la ade

cuada conserv~ci6n se disponen los " Almacenes Frigorificoa" 

los cuales tienen la función de conservar bajo temperatura

Y humedad controlados loa productos animales un período de-

tiempo adecuado en espera de su translado a los centros de-

de consumo. 

Para el establecimiento de este tipo de almacenes es 

necesario disponer de diversas instalaciones como son la ins 

:al ación frigorífica, instalación electron1ca y el equipo de 
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mantenimiento v pesaje, una vez que se han h~cho estas insta

laciones ~l proceso de conservado de la carne se hace mendian 

te el siguiente proceso: 

INSTALACION FRIGORIFICA: 

La instalac16n frigorífica esta compuesta por una cen

tral productora de fria v por una red de distribución por to

da la red de camaraa de conservación y un pequeno tunel que -

se incluye para un mejor servicio. 

INSTALACION ELECTRICA: 

La energía eléctrica necesaria será distribuida a una

intensidsd de JBO voltios para le al1mentac16~ de motores oe-

220 voltios, para la iluminación se obtendrá a partir de los

transformadores que alimentaran lámparas de sodio v vapor Oe

sod1o. 

EQUIPO DE MANTENIMIENTO V PESAJE: 

El equipo de mantenimiento se 1nstalará con carácter -

de indispensable pues nos permitira conocer en todo momento -

las condiciones en las que mantenemos la carne v las recesida 

des de almacenamiento. Para el control del peso se utiliza -

una báscula de puente situada en la entrada del almacen que -

esta equipada con cabeza automática v registradora, el servi-
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cio en el interior será con báscula peque~a que complementará

el servicio de pesado de los productos. 

DEFICIENCIAS EN LA PRDDUCCION: 

Si el motivo de la existencia de los rastros es el vig! 

lar el procesamiento de la carne con el fin de controlar las -

condiciones de higiene y calidad desde el punto de vista legal 

entonces el trabajo gubernamental más alla de esto es complet~ 

~ente nulo pues quienes administran los rastros por parte del

gobierno permiten a loo intermediarios manejar la afluencia de 

ganado bajo sus condiciones además de que son los particulares 

quienes comercializan el canal después de ser procesado tenie~ 

do con esto un margen de utilidad tan amplio como lo quieran _, 

pues al vender a los minoristas o tablajeros establecen un pr~ 

cio circunstancial que constantemente incrementa el precio del 

producto final, todo esto se debe a la falta de un control le

gal desde el momento en que los animales entran al ~astro a la 

etapa de comercialización ya que estas etapas son controladas

en su totalidap por los intermediarios desviando con esto el -

servicio que proporciona el gobierno al pueblo estableciendo -

un organis~o regulador como son los rastros. Lo anterior se -

da por la carencia de una adecuada administración en todas las 

etapas prcouctivas y por no aplicar un criterio profesional. 
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II.1.5 PASTEURIZAC!ON HOMOGENEIZACION V ENVASADO DE LECHE. 

La leche como producto nutural se conoce como la secre 

ción mamarla de los hembras del ganado vacuno durante e 1 pe r1 E. 

do de lac tanc1a de uus crias, es te producto ha pasado ha forfí)é•r 

parte del grupo de alimentos de consumo humano debido a su - -
gran contenido de prote1nas y cualidades nutrlclonales. 

Para que la leche que se obtine en estado natural tome 

las características de alimento básico en la nutr1ci6n es nece 

sarlo darle ciertas características en la etapa de transforma-

clón y conservado anteriormente y aún en la actualidad en 

las reglones rurales se consume leche en estado natural JlA~he 

bronca J la que hace necesario para quién la consume tener de

terminados hábitos alimenticios pues esta leche tiene caracte

rísticas d1atintas a las de la leche envasada que se consume -

mayoritariamente en las ciudades. 

En lo referente al consumo de leche envasada es indis

pensable un proceso técnico que proporcione a la leche las ca

racterísticas adecuadas para su producción, envasado, transpoL 

te y Finalmente consuma en condiciones normales para la alime~ 

tación, esta última es la que da origen al proceso de indus- -

triallzación de la leche. 
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INDUSTRIALIZACIDN DE LA LECHE: 

La integración productiva de la actividad primaria -

de explotación ~e la leche con la transformación y aprol.<?ch~ 

miento alimenticio mediante un proceso tlcnico de producdón 

da origen a la actividad agroindustrial de la leche. 

La industrialización de 13 leche para consumo humano 

Ee puede limitar basicamente a los procesos de homogneiza-

ción y pasteurización complementados con el envasado, todas 

las etapas de producción son importantes de considerar y de_!! 

de el punto de vista administrativo es importante conocer a 

fondo todas las variables que se encuentran actuando en una 

problemática determinada y en el caso de le leche ea indis

pensable analizar tanto sus factores primarios e industria

les come los de consumo. 

PRODUCCION PRIMARIA: 

Analizpndo todos los aspectos de la producción y los 

consumo contemplamos como básicos los aspectos de abasteci

miento de materia prima, costos de producción y volumenes -

de consumo. Para llevar un orden productivo desglozaremos-

en primer tirmino todos los costos de a~3stecimiento de ma

t-eria prima ( lecne bronca ) : 

Todos los renglones de costos Que anal izaremos son aei 
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milados por el productor primario pero esta ci::-cunstar.cia '3tecta de

manera directa la producción industrial ya que el orecio de 

venta del productor primario integrado por sus rerglones de 

costo m6s un margen de utilidad son el costo de materia prima

que paga el industrial, por esta razón decidimos analizar los

sigulentes gastos: 

COSTO DIARIO COSTO ANUAL COSTO X LITRO 

ALIMENTACIOr~: 

a).- Período Prod. 234.68 71,577.40 18.05 

b).- Periodo Seco. 91.88 5,512.80 

Mano de Obra 23.28 8,498.66 1.6E.3 

Gastos Gene relea 27.79 605.42 1,985 

Gastos F lnancieros 30.73 9,372.65 2.19 

Depreciaciones 86.14 26,273.31 6,15 

Recuperaciones - 3E .96 -11,272.80 - 2 .t::i. 

$ 27.40 

Fuente: Instituto Nacional de la Leche, "Estudio de -

Costos " Marzo de 1983. 

PROCESO INDUSTRIAL: 

En cuanto al proceso industrial describiremos las eta

pas de pasteurización, homogeneización y envasado de leche 
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así sus permenores técnicos v el efecto que tienen sobre el 

producto final. 

Debido a su elevada perecibilidad y al delicado manejo

que requiere la leche para evitar su alteraci6n la tecnología 

se introduce desde el momento mismo de la ordeña, una vez ob

tenido el producto se aplican análisis para conocer el conte

nido graso de la leche y su calidad asl como para detectar la 

presencia de antib16ticos o algún otro tipo de impuerezas que 

impida el aprovechamiento industrial. 

La etapa de industrialización depende de los procesos

V los tipos de maquinaria utilizados para el procesamiento de 

la leche la que a su vez permite determinar un cuadro tecnoló 

gico que parte desde el momento mismo de lo ordeña o aprovi-

sionarnientode leche bronca hasta los direrentes productos teL 

minaaoa dando coma resultado el proceso tecnológico con sua -

respectivas operaciones coma san la Clarificación, Análisis -

clinico, Descremaoo, Homogeneización, Pasteurización. 

Clarificación.- Esta primera etapa consiste en la depu

ración física de la leche va que sin ella no se podría aplicar 

ningún tratamiento, consiste en unifarmór la densidad del li-

~~:~~ cor medio de filtración o centrifugación empleando telas 

metilicas muv finas o paílo de tela así como una bomba centrifu 

g~ con tanque, esta Última forma es la más adecuada para el 
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Anilisis clinico y Almacenamiento.- Consiste en veri

ricar el p~oceso bactereológico y graso de la leche va que 

los volumenes almacenados son de distintos orlgenes por lo que 

se hace necesario unificar el conjunto de producto. 

Descremado.- Por el contenido de graaa que la leche -

tiene originalmente y las necesidades de consumo que tiene va 

envasada es necesario el separar todos los contenidos de gra

sa para que se aprovechen en otros productos y así obtener p~ 

ro el producto que nos interesa. 

HOMOGENEIZACION PASTEURIZACION Y ENVASADO DE LECHE. 

La leche de consumo generalizado envasada en recipien

tes de tetrapac pasa por los procesos seriados de homogeneiz~ 

ci6n y pasteurización para posteriormente ser envasada y alm~ 

cenada terminando con esto el proceso industrial. La et~Ja de 

homogeneización se lleva a cabo con el fin de unifor~ar el 

producto en su calidad, al pasar al pasteurizaci6n se trabaja 

con el objetivo de eliminar elementos patógenos de la leche -

pasando el liquido por temperaturas muy elevadas o con los me 

tódos modernos pasando una fuerte corriente eléctrica, una 

vez terminado esto se conduce el liquido a las llenadoras que 

envasaran la leche en recipientes de tetrapac. 
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DEFICIENCIAS EN LA PRODUCCION: 

Todos los aspectns productivos de la industrialización 

lechera son dignos de tomarse en cuenta como factores des\ci

voa en los resultejos obtenidos, en lo referente a las polit! 

cas de producción algo muy importante es el tipo de productos 

que tienen prioridad gobre otros para su fabricación debido o 

su gran demanda o atractiva rentabilidad, uno de ellos es la

leche en sus diferentes presentaciones pues según datos reci

entes del Instituto Nacl~nal de la Leche del total de la pro-

ducción lechera nacional solamente el 38.5 por ciento se in-

dustrial1za y del total de producción nacional se destina pa

ra leche pasterurizada el 21 µor ciento de la totalidad. 

La m1n1ma cantidad del 21 por ciento es la que se 1n-

dustrial1za y se deetiQa para consumo coma leche pasteurizada 

de origen agroindustrial pues el restante 17.5 par ciento es

consumida por la sociedad como quesos, cremas, mantequillas y 

leche condensada productos que no tienen relevancia a nivel 

social como la leche. 7/ 

11 Instituto Nacional de la Leche, • Plan Nacional de

Desarrcillo Lechero 80-82, Pag. 96" 
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Adem6s, la gran cantidad restante de la producción le

chera 61.5°por ciento es destinado a la producción de deriva

dos lacteos de manufactura artesanal y para consumo directo -

como leche bronca, lo que provoca que el beneficio de la ma-

yor parte de la producción no ee aproveche en las grandes ciu 

dades donde la importancia del precio y la disponibilidad del 

producto es primordial. 

las mal intencionadas políticas de producc16n por par

te de los industriales al no aprovechar la totalidad de la 

producción primaria provoca que la cantidad de leche industria~ 

llzada represente una falsa oferta insuficiente v un encarecl 

miento del producto ya que se le maneja como producto netame~ 

te lucractivo v no como producto b6slco en la alimentación. 

Por sus características de precio y calidad la leche -

envasada se destina a loa estratos medios y altos de la sacie 

dad quienes pueden pagar loa costos de la mia~a esto no suce

de con las clases de escasos recursos las que se ven obliga-

das a consumir la leche que ofrece el estado por medio de 

CONASUPO ( liconaa ) la cual proporciona leche a bajos precios 

que no es de origen nacional pues es leche que se importa y -

mediante un proceso de hidratación se vende a las clases de -

menores ingresos. 
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III .1.5 FABRICACION DE ACEiíE. 

El aceite comestible tiene una gran imoortancia como 

~reducto bás~co de la alimentación por su utilización tar. ge

neralizada en la preparación de alimentos su importar.el~ solo 

compite con la manteca de cerdo en las regiones rurales ya 

oue la utilizan como sustituto del aceite para la elaboración 

de alimentos. Su importancia no proveiene de un gran canten! 

do protelnlco sl no por su valor como aditivo en la prepara-

ción de alimentos, los hábitos alimenticios han cambiado y el 

aceite desplazo a la manteca ya que esta deja en loa allmen-

tos ur. aron~ característica que no deja el aceite debido al -

proceso industrial al que se le somete. 

De los aceites que más calidad tienen actualmente 

son el aceite de cartamo y el aceite de gira~ol además son 

las semillas más accesibles en cuanto a precia y disponlbili

dad en el caso del aceite de girasol notamos que su utiliza-

ción no es tan antigua como la del cartamo o el ajonjali pero 

su buena call~ad ha tenido una buena aceptación en nuestro 

puebls. La semilla de cartamo es la principal fuente de aba~ 

teci~iento para la producción de ac~ite pues de ella se puede 

oc:e~er rasLa un 33 por ciento de aceite adem6s de que es la

más aceptada por la sociedad. 
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PROCESO DE PRODUCCION: 

Un aspecto importante de la producci6n de aceite es

el contenido graso de las diferentes semillas que tonst1tu

yen su materia prima es por esto que describiremos brevemen 

te el contenido de cada una de las semillas: 

Ajonjoli 

Girasol 

Car tamo 

Soy e 

47 % de contenido graso 

38 % " 

35 % 

18 % 

" n 

" 

En el caso del ajonjoli a pesar de que ea el c•altivo 

con mayor contenido gra~o no se utiliza para la producc16n

de aceite por su elevado costo como semilla esto se debe a

quienes lo cultivan pues consideran más rentable exportar

lo a Estados Unidos para la fabricación de pan, raz6n por -

la cual en nuestro país lo producción de aceite se limita a 

la utilizacion de cartamo y soya. El proceso de obtenc16n

del aceite en base a la semilla es muy semejante variando -

solamente en pequeños detalles de limpieza en el grano, va

que el proceso técnico aplicado es el mismo. 

85 



RECEPCION Y PREPARACION DE SEMILLA: 

La semilla se recibe en una báscula impresora donde es 

pesada y destarada la carga, posteriormente se vacía en una -

tolva de recepción en donde se criba y se transporta mediante 

succión a las bodegas. 

EXTRACCION: 

A partir de la etapa anterior el proceso es similar p~ 

ra todas las semillas, de los diferentes sistemas utilizados

para la extracción del aceite como son el mecánico, el de sol 

~entes y el. mixto escogiendose este 6ltlmo ya que permite ob

tener aceite de mejor calidad en la fase de solventes, una 

vez que la semilla viene con el contenido adecuado de humedad 

es conducida a un laminador que tiene como runci6n la ruptura 

de las células grasas de la semilla así como uniformar el ta

mafto de las partículas dandole con la molienda la forma de 

hojuelas, las pastas molidas son alimentadas a un cocedor don 

de se calientan hasta cerca de 120 grados centigrados con el

obje to de facilitar la expulsión de las grasas que contienen

para ser aliméntadas posteriormente a las prensas expeller 

que se compone de un tornillo sin fin alimentador cuya punta

canica sirve para presionar la pasta hasta lograr la extra- -

cción de aoroximadamer.te el cincuenta por ciento del aceite 

que con~ier.e, el aceite obtenido de esta forma es de optima -

calidad v es oombeada a un tanque para posteriormente ser re

finada. 
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las pastas del expeller son trituradas v alimentadas -

al extraclor por solventes que trabaja por medio de una cade

na de recipientes donde se depósita la pasto adicionandole 

solventes frescos hasta lograr una saturación de aproximada-

mente el veinticinco por ciento, el solvente usado es el -

n-Hexano por ser un solvente selectivo de grasas menos tóxico 

y nocivo oara la salud que otros. la pasta resultante contie 

ne por ciento de aceite v el 40 por ciento de solvente aor

esta razón es enviada a la planta de recuperación de subpro-

ductos donde se recupera el solvente. 

El aceite obtenido se conoce como semlfino v es alime~ 

tado a un evaporador que recibe el nombre de acabador de acei 

te donde se logra un contenida de hexano del orden del 0.1 

por ciento para ser enviada posteriormente a la refinación. 

REFINACION: 

El proceso moderno de refinación de aceite consta de -

sefs etapas que son: 

Neutralización 

lavado 

Refinación 

Blanqueo 

Segundo Lavado 

Deodorización 
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NEUTRALIZACION. 

El aceite crudo es tratado en un tanque can solución 

de sosa caústica a una densidad de 10. a 12 gradas Bel con

el objeto de eliminar los ácidos grasos presentes en elacei 

te crudo ya que el contenido residual de estos de 0.1 por -

ciento, para obtener una mejor saponificación se calienta -

la mezcla usando serpentines de vapor, el resultado de tal

reacción es la formación de una solucción jabonosa. 

LAVADO. 

Después de la separación del aceite v la soluc16n j~ 

canosa lo primera qtJe se aplica es un lavada con agua cali

ente para eliminar los residuos de sosa y jabón pcster1or-

mente se le envía al tanque de decoloración continua. 

DECOLORACIDN. 

La etapa consiste en filtrar el aceite a través de -

una cama de tierras activas a tierras fuller y en ocasiones 

también se u~iliza carbón activado, estas tierras activas -

oxidan los aldehidos y cetonas contenidas en el aceite ya -

que e:te pase se realiza a una terrperatura je 120 ~radas ~n 

tigrauos obteniendose un aceite de color claro y cristalino 

al ~ue se somete a un proceso de filtración utilizando fil

tres ~rensa recibiendo posteriormente un segundo lavado pa

ra 2li~inar los trozas de tierra que pueda llevar. 
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DEODORIZACION: 

El deadarizado se obtiene par eliminación de las mate

rias valatiles y los residuos de ácidas grasa libres, se lle

va a cabo par medio de calentamiento eón serpentines por los -

que circula un fluida que eleva la temperatura hasta 240 gra

dos centigrados. 

ENVASADO: 

lada el producto ea envasado en botellas de vidrio o -

plástico con capacidad de un litro, el aceite una vez empaca

do en cajas de cartón es almacenado en la bodega de distribu

ción de donde se transporta a las centros de consumo. 

DEFICIENCIAS EN LA PROOUCCION: 

Los problemas que presenta la agra1ndustr1a productora 

de aceite comestible san semejantes a los de la agroindustria 

productora de harina de trigo va que el abastecimiento de ma

teria prima es la causa principal de los problemas de esta a~ 

tividad pues si bien es cierto que en nuestra pais no se pro

duce suficiente semilla de cartamo y girasol ca~o para cubrir 

las necesidades de esta agraindustria, los dirigentes de la -

misma deberían actuar para que esta se obtuviera de produ- -

cción nacional y no limitarse a que organismos de gobierna c~ 

ma es CDNASUPO las abasteacan totalmente de tal recurso pues -
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al e~tar sunordinados a tales medidas será siempre una indus

tria inproductiva que no podrá obtener resultados positivos v 

mucho menos ser ~til. 

Los comentarios anteriores tienen bese en datos propoL 

clonados por la Carnera Nacional de la Industria Aceitera v 

Grasas Vegetales quienes consideran que para poder producir -

las cantidades necesarias de aceite para satisfacer Ja deman

da de nuestro pueblo en 1983 seril necesaria la importación 

por parte del Estado de 1,200,000 toneladas de oleaginosas 

las cuales no i~oortando su precio serán vendidas a las agro

industrlas productoras de aceite a un precio de $ 20,000 Tone 

lada. 8/ 

Otro aspecto Importante es que las industriales estan

conclentes de poseer el 75 por ciento de la capacidad 1netala

de que es aproximadamente de un potencial de 4,500,000 tonel~ 

das de r,roduccián, en tales condlclJnes deberían de conslde-

rar ::icH? al no producir en su _total capacidad es tan asimilando 

gastos tales r,orno depreciaciones e impuestos por una planta -

inproductiva que no encontrará solución en los subsidios otar 

gados por el gobierno. 

El gobierno como dirigente del 25 por cierito de la pla:;_ 

ta productiva participando con ICONSA dejarla de perder consi 

derarles cantidades de dinero sl abasteciera totalmente la de 

manda de oleaginosas con producci6n nacional pues la capaci-~ 
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dad del sector privado es suficiente para satisfacer la dema

da, se ev(tarla gastas v solamente vigilarla el curnpllmlento

de las disposiciones legales. 

!!I Camara Nacional de la Industria Aceitera y Grasas -

Vegetales Abril 1983. 
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¡ : I • 2 PRINCIPALES ABASTECEDORAS DE MATER!A PRIMA: 

NllC I ONALE.S: 

I 

En las actividades que se dedican a la fabricación de-

harina de trigo, harina de maíz v ace1tP comestible se dan 

condiciones similares en cuanto al abastecimiento de materia-

prima ya que el grano básico paro tales actividades lo ~Dtie-

nen a través de su principal proveedor CONASUPO. 

Este organismo público cuya función ea vlgller el aba~ 

to en nuesira país en las diferentes etapas tanto productivas 

como comerciales tiene también la misión de abastecer de gra-

no a estas agroindustrias las cantidades de grano a precio de, 

garantía que recibieron los industriales hasta 19~2 fue finan 

~ia~a pur :DNASUPO ai co~prar a los oroouctores v posterior--

mente vender a los industriales, a par:lr de 1983 por refor--

mas ce cambio de gobierno los industriales :endrán que finan-

ciar sus compras desde el mo~ento mismo en que son adquiridas 

a los product?res, ahora las compras serán a través de - -

COflllSUPO como orga1~ismo regulac::::- de la actividad sin aporta-

ción de recLlrsos cor parte de este organismo. 

CONASUPO como aoastecedor de materia prima tiene la p~ 

sici6n excl~siva en los casJs de maíz v el cartamo, no así en 

el caso del trigo e- el que su papel de abastacedor se reduce 

al 50 cor ciento ce: gra:-J Que ~equleren los molineros en sus 
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necesidades. 

La agroindustria productora de harina de trigo compra

el cincuenta por ciento del grano que necesita a CONASUPO v -

el otro cincuenta por ciento con agrupaciones privadas de or~ 

ductores de trigo ya que la mayor parte de la producción de -

este cereal es generadu en el noroeste de la rep6bl!ca v pre

cisamente en este región los productores particulares tienen

controlada la mayor parte de la actividad razón por la cual -

la participación de CONASUPO se reduce al 50 por ciento de-

-las necesidades. 

ABASTECEDORES DE MATERIA PRIMA, LECHE. 

La agroindustria lechera ea la que tiene mayor diversl 

dad de abastecedores ya que los tipos de productores de leche 

son ade~ás oe muy numerosas oastante variados: 

Mercado libre Productores Recolectores 

Productores integrados Leche de Importación. 

MERCADO LIBRE: 

Esta integrado por las recolectores intermediarios que 

con recursos propios compran la leche a los productores de ac 

tividad primaria en grandes cantidades v posteriormente ven--
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derla a las plantas pasterurizadoras. 

PRODUCTORES RECOLECTORES: 

Esta actividad mlxta es de personas que son propieta -

rlos de establos y al mismo tiempo compran leche a los demis

productores, esta leche también se destina a las plantas pas

teurlzadoras. 

PRODUCTORES INTEGRADOS: 

El producir leche en grandes cantidades y venderla in

mediatamente a las plantas pasteurizadoras parece ser el me-

jor sistema para algunos productores primarios ya que este 

sistema beneficia a las dos partes, la planta agrolnduatrial

reclbe un producto mis uniforme y de mayor ~ali~ad en tanto -

que el productor ve incrementadas sus ganancias al evitar el

lntermediarlsmo. 

ABASTECEDORES DE MATERIA PRIMA, CARNE 

LOS canales de aoasteclmiento de animales en pie lo in 

tegran por una parte los intermediarios que compran loa anima 

les a los ganaderos y en pequenas cantidades los introducen al 

rastro ~ara s~ registro 4 procesamiento legal, por otra parte 

los ~=c::cs ganaderos llevan al rastro los animales que han -

;-: "~ · ::ducer. de Ja misma forma que los 1 ntermedl:;-
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rios solo que en grandes cantidades, los gastos de transporte 

pueden ser cubiertos por el productor o por el rastro depend~ 

endo de la necesidad de carne en el mercado. 

ABASTECEDORES DE MATERIA PRIMA, AZUCAR. 

La materia prima para la producción de azúcar es la 

cana de azúcar que es vendlda a los Ingenios donde se le pro

cesa su cultivo es totalmente neclonal por ejldatarlos a par

cualquier otro tipo de productor agrícola pues las importacio

nes en este sector se hacen de producto terminado por lo que

na es necesario procesar ca"ª que no sea de origen nacional. 

ABASTECEDORES DE MATERIA PRIMA, EXTRANJERAS. 

El abasta de grano de origen extranjero como son el 

maíz, trigo v el cartnma es adquirido en su totalidad a través 

de CONASUPO va que este organismo es el encargado dP. la lmpoE 

tacción del grano que se requiere para cubrir la demanda in-

terna, este grano de Importar.Ión sigue el mismo proceso de 

venta que el grano de producción nacional con el defecto de -

que incrementa notoriamente los castos del mismo repercutien

do directamente en el subsidio. 

Las importaciones de leche son exclusivamente por -

CONASUPO ya que el producto en polvo se hidratará v a través

de LICOfJSA que es el organismo encargado de su di~tribución -
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croporcionara ]~che a las clases populares. Las impo rtaci~ 

nechas por las pasteurlzadoras consisten en material ticni

co o complementos para la produccl6n que son controladas por 

St:COF rrJ. 

SUBSIDIOS A LA PRODUCC!DN. 

En este inciso trataremos tanto loe aubeidias como -

las conc~~iones ~lscales que otorga el gobierno a la produ

cción agroindwstrlal, trataremos de la misma forma el subsl 

dio como la concesión ya que ambaG son medidas de avuda pa

la actividad agroindustrial aunque el aubaidio tengal el e~ 

rácter de solución de emergencia v lea conseciones fiscales 

sean supuestamente incentivos a la producción. 

Los subsidios a la producción son erogaciones o gas

tos que el Gobierno realiza para mantener unas condlcionee

de producción en las cuales el precio del producto final no 

se altere este subsidio es el equivalente a la cantidad de

dinero que ae~ia necesario invertir para subsanar loe incre 

mentas de coatn causadcis por la inflación, incremento que -

al ser a::isorbido por los industriales prOlvocaria incremen-

tas en el precia del producto final, es por esto que el su.e, 

si~io se otorga cerno medida de ayuda al consumidor final. 

Los subsidios san más significativos en productos e~ 

:no la r.arina de trigo, la harina de maíz, el aceite comestible 
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ya que Jos granoG s~ otorgan a los industriales al precio de

garantía ~6s un cargo por flete, en el caso del maíz su bajo

costo es el total de la aportación de subsidios no así en el-

precio del trigo donde adem•s de proporcionar el grano al 

precio de garantía existe un subsidio al vender el producto -

final pues de la cantidad de harina que los molineros venden

ª las panaderías entregan una declareci6n basada en la factu

ración de la venta que hacen, el cálculo efectuado para otor

gar el subsidio es el 3\gulente: 

+ Precio del Trigo 

+ Costos reales de Producción 

+ Recuperaciones 

Precio de Venta 

Para una mejor explicación de la mecánica que se sigue 

en cálculo del subsidio asignamos símbolos positivos a los 

renglones que representan erogaciones o gastos que el fabri-

cante de harina de trigo tiene que realizar para producir, v

simbolos negativos a los ingresos que se obtienen en el mamen 

to de vender el producto de su acttvidad, tomando como base -

los costos reales del proceso de producción tendremos que la

cantidad de df ferencia entre los renglones de gasto v recupe

rac16n de recursos es el equivalente al subsidio otorgado en

ésta actividad. 
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PRECIO DEL TRIGO: 

Para efectos del cálculo del subsidio el precio del 

trigo esta integrado por el costo de la semilla que es igual

al precio de garantía más un cargo por flete. 

COSTOS REALES DE PRODUCCION. 

Estos costos se integran por aquellos gastos propios -

del proceso técnico más los costos por concepto de mano de 

obra en todas las etapaa tanto técnicas como edmlnistrativas

ael como también los gastos financieros generados por los eré 

ditos adquiridos, todo esto a los precios actuales de nuestra 

economía. 

RECUPERACIONES: 

Las recuperaciones son el total de loe ingresos obteni 

dos por la venta ce los subproductos como la serna y el salva

do ~ue se dee~inar. para la alimentaci6n de animales. 

PRECIO DE VENTA. 

El precio oficial que tiene la harina de ·trigo más el

~3~gen de utilidao en condiciones de subsidio son los dos ren 

glor.es que integran el ~recio de venta, precio que obviamente 

~s ~~. infe~icr ~1 total de gastos necesarios para producir -
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un costal de harina de 44 kilos el cubrir esta diferencia y-. 
mantener eatable el pre~io final ea lo que da origen al sub-

sidio. 

Los molineros entregan mensualmente una declaración -

venta a CONASUPO en la que se estípula el total de ventas a-

las panaderias, cabe mencionar que son los molineros qu~enes 

calculan el total de los gastos que realizan por concepto de 

la producción y los declaran dentro de su reporte mensual 

las revisiones o auditorías que CONASUPO hace a los moline--

roa son anuales y tienen coma finalidad efectuar un f1n1cu1-

to por medio del cual se liquida o cobra la diferencia de dl 

nero que se haya generado por loa pormenores de dich~ ~ctivl 

dad, lo que provoca que loa molineros se conviertan de algu-

na manera en loe administradores financieros del subeldio 

pues todos loa renglones de gasto o ingreso de dinero son ba 

eadoe en la actividad que desempeñan y no en un estudio a 

fondo que revelará el verdadero manejo de los recursos en 

esta producción sin desviación alguna. 

El subsidio otorgado a la producción de aceite comes-

tible esta en el precio de la semilla de cartamo o girasol -

utilizada para la fabricación de aceite ya que el precio que 

paga CONASUPO por la tonelada de semilla es de 26,000 pesos-

y la vende a los industriales al precio de 20,000 pesos la -

diferencia de 6,000 pesos es la cantidad de subsidio que pa-

ga el gobierno por la tonelada de semilla. 
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L3 fa~~::3ci~n d~ az~~~~ es una actl~idad neta-ente -

9-=~r~s~2ntal cor lo que los subsi~i~s son totalmente absor

:ijos oor el Estado, la lntegra:i6n del subsidio es el equi

valente a la diferencia entre el precio de venta y el total

de gastos tanto financieros como de producción que son nece

sarios para la fabricaci6n de este producto. 

CONCESIONES FISCALES A LA AGROINDUSTRIA. 

Est3s conces!ones otorgadas por el Estado a la activ! 

dad agroindustr1al pretenden ser estímulos para quienes se -

dedican a ella eleven Bu productividad o incrementen Bu lnver 

sión, todas las concesiones se otorgan por medio de seprofi~ 

en forma de deducciones en la declaración de impuesto sobre-, 

la renta que hacen las empresas. 

Es conveniente mencionar que todas las concesiones 

fiscales otorgadas tanto al sector agropecuario como a la ac 

tivijad agroindustrial fueron canceladas en diciembre de - -

1982 dejandolas condicionadas a un estudio previó para deci

dir si se continua otorgandolss o no el próximo sexenio, de

jando en la actualidad funcionando un plan de producción le

chera. 

En el presente sexenio no se han creado ningún paque

te de estímulo a :a actl~ldao agroinaustrlal por lo que las

cor.~e~iones fiscales que se otorgaror. hasta oiciembre de 1982 
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son los siguientes: 

Se elabor6 un paquete ~e concesiones fiscales para 

los productores de alimentos b6sicua con el fin de fomentar

la producción de los mismos v estar en la poslci6n de poder

cubrir la demanda en anos posteriores, este paouete ~e canee 

siones ea el miemo para las activldndea de fabrlcaclin de ha 

rina de trigo, harina de malz, fobrlcaci6n de aceit~ cameati 

ble, el otorgamiento de las concesioneo gp condiciona al pr~ 

cio de loo productos finales expresando ~u valor comJ parce~ 

taje del salarlo mlnlmo no elenco mayor a ciertos parametros 

establecidos por la SECOFIN, los parametroa se fijaron toman 

do en cuenta el salarlo mlnlmo de la reglón resultando los -

peremetros siguientes: 

- Harina de maíz 

- Harina de trigo 

- Aceite comestible 

1 9 8 2 

.033 

.040 

.152 

1 9 a 3 

.031 

.038 

.142 

·Si los precios de los productos no exced1an al param~ 

tro establecido se otorgaban las concesiones fiscales sigui

entes: 
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1.- 20 % de crédito fiscal en el costo de generación 

de empleos. 

2.- 20 % de crédito fiscal en nuevas inversiones. 

3.- 5 % de crédito fiscal en la adquisición de me-

quinaria nacional. 

4.- Precios preferenciales en el consumo de energéti

cos. 

5.- 10 % de crédito fiscal sobre la inversión de act! 

vos fijos para la ampliación de la planta. 

Además de estas concesiones exiatian también otro ti

po de incentivos que se consideraban como especiales: 

1.- Abasto de grano 

2.- Subsidios en la importación de maquinaria 

3.- Apoyo en la gestión de los créditos. 

4.- Apoyo en la distrioución desu5 productos por ~e-

dio de paraestatales. 

Al ser cancelados los estímulos fiscales al sector 

agropecuario y ccnsec~ente~ente a la actividad agroindustri

al una de las pocas alternativas a las que pyede recurrir la 

p~q~ena agroincu~~ria son las concesicnes que se otorgan a -

:a ~eau~~a e~presa en genera]., es~~s estimulas san: 
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1.- 25 % de la inversión que se realice en activos -

fijos, en la creación de una nueva planta o am-

pliación de la ya existente. 

2.- 25 % de la inversión que se realice unicamente -

por ampliación. 

Tratandose de empresas que tuvieran actividad prior!

taria se podría optar por: 

1.- 20 % de la inversión realizada 

2.- 20 % del costo por generación de empleos. 

3.- 5 % sobre el precio de factura por adquis1ci6n

de bienes de capital nacionales y nuevos. 

Todos estos estimulas fiscales eran otorgados a las -

empresas siempre y cuando se encontraran inscritas en el plan 

de fomento correspondiente de acuerdo a su actividad en caso 

contrario se les consideraba como cualquier otra entidad. 

Después de conocer brevemente los problemas que exis

ten en el sector alimentario de nuestro país desde el punto

de viste de la producción estamos en la posición de compren

der la verdadera problemática y analizar con mayores elemen

tos. 
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El proceso ae producción no termina en la sola elabo 

ración de los productos sino que existen otras etapas tan -

importantes como la fabricación donde es necesario lograr -

tamoién los mismos grados de eficiencia para lograr una in-

tegración tal que sea posicle naolar de optimizar, otra 

etapa del proceSQ de producción de alimentos es la etapa de 

comercialización en la cua! los productos llegan a los cen

tros de consumo para ser adquiridos por el consumidor final 

pues esta etapa ea la de contacto con el consumidor final y 

en la que se recibe la imagen del trabajo realizado, de aqui 

su importancia razón por la cual todo el siguiente capítulo 

de nuestra investigación estudiará todos los aspectos de 

comercialización con el Fin de conocer el camino que los pr~ 

duetos que consumimos recorren en sus diferentea etapas de- • 

venta. 
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CAPITULO IV 



CAP! TULO rv 

LA COMERCIAL!ZACION Eíl LA AC~OINDUSTRIA ALIME~TARIA. 

El proceso comercial de los productos alimenticios -

tanto en el mom~nto en que los productores venden sus cose

chas como las entidades que se dedican a la actividad co~er 

cial tienen como principal objetivo Ja obtenci6n de la m6-

xlma utilidad dejando en segundo ter~in6 todos los dem6s o~ 

jetlvos de beneficio al mercado en el que participa y a los 

consumidores de loa productos finales perdiendoae con ello

el aspect¿ social del•proceso de comerclalizaci6n. 

" El sentido de mercadotecnia social consiste en la

~rientación hacia el cliente respaldada par una mercadotec

nia cuyo objeto es proporcionar satlsracci6n y bienestar a

larg~ plazo al cliente como medio para lograr los objetivos 

de ;a organización. " 9/ 

~. na~lar de un aspecto social en la comercializa- -

ción n~s referimos al hecho de satisfacer una necesidad al

~~nsumtdor y lograr una garantía de compra en el futuro ya

cue aún sier.jo las empresas entidades lucrativas no deber!

ar. :;} Jidar la o::;~ igación de DE?nef\.:io social que deben pro

::iorcionar. 

9/ ?hilip ~otler, "Dirección de Mercadot2cnia •,Edi

t '.l ·ria : ¡, i a na , ~ .. é,. i c::; í 9 B O , ;:i a g • 4 9 
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En el caso de las entidades oferentes de productos -

alimenticias el aspecto de beneficio sacia~ debe ser más i~ 

portante oue en cualquier otro tipo de empresa puesto que -

los alimentos al m1s'T1o ti!:!mpo que san mercancías son tarrtJiér 

satlsfactores de necesidades primarias para la sociedad lo

cual obliga a quienes los fabrican a cumplir con el binomio 

de obtenci6n d~ utilidades - beneficio social. 

Tomando en cuenta las candi~lones econamícas actua-

les en nuestro país se ve dificil para las empresas que pr~ 

ducen y venden productos alimenticios el que logran el bino 

mio antes mencionado pero consideramos que • La mercadotec

nia socialmente responsable dece conjugar y equilibrar tres 

consideraciones como son las deseos del consumidor, las utl 

lidadee de la compaílía y el bienestar de la sociedad • .!Ql,

eL logro de tales objetivos se podría conseguir can un cam

bia en la idea simple de vender artículos de consumo y obte 

ner utilidades par el concepto de la planeación programati

ca del producto, su precia y d1stricuc16n con Pl firme obj~ 

tivo de servir responsablemente a los intereses de los con

sumidores y de la sociedad en general. 

10/ Phllip Kotler, " Dirección de Mercadotecnia ",

Editorial Diana, México 1980, pag. 49 
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En los productos alimenticios el proceso de comercia 

llzación depende de dos aspectos fundamentales como son el

aspecto de fabricación y la intensidad de la demanda que h~ 

cen los consumidores d~ ta] producto, en cuanto al procesa

de comercialización la variante depende de las caracterlst! 

cas en Ja etapa industrial ya un proceso más largo y deta-

llado generalmente permite que el producto tenga una vida -

útil más prologandada y por tanto hace posible un proceso 

de comercialización más largo. 

En lo referente a la demanda encontramos que los ar

tículos que oon demandadas de una manera más rápida e inme

diata a ou fabricación son productos que por un lado no tie 

nen una vida Útil prolongada pues pierdan rapidamente su 

característica como alimentos y por otro lado san satisfac

tores de necesidades inmediatas pues se ccnsumen casi en la 

misma Forma en que son producidos. Basandonos en los dos -

asoectos antes mencionados es claro que el proceso de comer 

cializnción que tienen los productos básicos de la alimen

tación es muy distinto al de otras productos que son clasi

ficados de la misma forma como básicos existen distintos 

metódos de comercialización. 

El proceso de comercialización que sigu~n los produ~ 

tos incluidos en nuestra inJestigación es diferente al de -

o tres productos de consumo, dicho proceso esta integrado par 
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fas etapas de distribución y venta del producto por parte -

del fabricante, función generadora de pedidos por parte del 

intermediario, ·publicidad comercial y promociones y ofertas 

en la última etapa o de venta al consumidor. 

Del total de productos Que estudiamos destacamos los 

casos del aceite y la leche como los productos que poseen -

un proceso de comercialización m~s detallada pu6s se cum- -

plen ampliamente loo condiciones que onterlarmente mencion! 

mas, para productos como el pan, la tortilla y Ja carne na

existe un proceso de venta tan detallado pues sus condicio

nes de calidad y demanda no lo requieren, para el caso esp~ 

cial del azúcar que es un producto manejado en todas sus 

etapas por el gobierno lo analizaremaa en la parte de cana

les de distribución, para lo leche y el aceite cuyo proceso 

de comercialización es casi ldentico existen las siguientes 

etapas: 

- La distribución y venta por parte del fabr:cante -

consiste en vender au producción terminada y entr~ 

garla a sus distintos clientes o intermediarios en 

l~s diferentes lugares en los que se encuentran 

ubicados. 

La función generadora de pedidos por parte del inter 

mediaria es un procesa de actividades proveedoras y de ben~ 

ficia lucrativo par medio de las cuales el Intermediario se 
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abastece de produsto v lo vende en las condiciones que m~s

le favorecen para obtener un beneficio en dinero, la activi 

dad consiste en comprar el producto, establecer un inventa

rio adecuado a la capacidad v venta, v el despacho de pedi

dos o etapa final en la que se vende el producto a loa con

sumidores. 

La tercera etapa incluye la publicidad comercial v -

por ~ubllcldad comercial se entiende todos aquellos posters 

y carteles de los que se valen tanto el fabricante como el

intermedlario para acercar al consumidor o informarlo sobre 

las caract~rlsticas del producto que ofrece, en el caso del 

ac;~~e y la leche lo anterior se cumple ampliamente. 

Promociones v ofertas juntas son el resultado de la

combinac16n de todos los elementos de la mercadotecnia enfo 

cadas para hablar al consumidor de una manera positiva so-

bre los productos que ofrecen tanto los f~brlcnntes como 

los intermediarios, los ele~entos de la promoción son los -

carteles y p~sters, los anuncios comerciales en los medios

de comunicación unido con las ofertas que son situaciones -

supuestamente favorables para Pl cliente en cuanto a precia 

v calidad en la compra del producto. 

En la etaca de ca~erc:alización las productos agroi_!l 

custr~ales bási~as ~~ :a al1~entac16n sufre un cambia en su 
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valor intrlnseca ya que cte ser alimentas elaboradas con un -

procesa técnico más o menas detallado pasan a ser mercancias 

concurrentes a un mercada de consumo, por ello Ps importante 

mencionar que el concepto de sistema comercial exclusivo pa

ra productos alimenticios depende del manejo que se haga de

las mercanclas-productos y de como lleguen los productos al

caneumido r final, para ello es importante considerar la dis

tribución física por la que pasan loe proctuctos-mercancias. 

IV.2 PRINCIPALES CANALES DE DISTRIBUCION 

En el mercado nacional le meyorie de loe producto-

rea de alimento no venden directamente el consumidor final, 

raz6n por la cual entre el prod~ctor o tabricante ce alimen 

toe y el consumidor Final exiete una cadena de intermedia-

rlos com~rciales que por medio de su actividad realizan el

movimiento de las mercancías desde los productores hasta 

los consumidores finales. El proceso de venta ee controla

do totalmente por el fabricante hasta que el producto es 

transferido a los diotintoo intermediarios que se dedican a 

la venta de estos productos delegando aoí parte del control 

de venta de sus productos. 

" La delegación requiere de la entrega de cierto 

margen de control respecto a como se venden los productos v 

a quien e3 como si el productor pusiese el destino de los -
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articulas en manos de intermediarios " 1.2/ 

Es aqui donde se ve la importancia de los aspectos -

de costo v tiempo que son necesarios para que loe productos 

alimenticios lleguen del productor o fabricante al consumi

dor en las mejores condiciones de calidad v precio. Los as 

pectas antes mencionados son puntos más importantes para 

conformar loa 11 Canales de Dlstribuci6n 11 o cadena de inter 

medlarios que el producto recorre para llegar al consumidor 

final, ya que en cada etapa o intermediario el producto ad

quiere tanto un incremento en el precio como un tiempo in-

dispensable de almacenaje. 

En el aspecto tiempo de los canales ce diatribuci6n

ae presenta la diferencia natural de loa ~reductos que su -

fren deterioros en sus cualidades alimenticios más rap1da-

mente que otros lo que hace lndlapensable un recorrido más

corto pues de otro modo seria necesaria recurrir a instala

ciones aoe~uadas que permitieran conservan loa productos en 

las condiciones nece~arias, lo cual generarla gastos que a

la larga se traducirian como incrementos en los precios del 

producto. 

11/ Philip Kotler, Dirección de Mercadotecnia, Edi

torial Diana Mixico 1980, Pag. 686. 
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En el aspecto de costo es donde existe una mayor te~ 

dencla por parte de los intermediarios comerciales a provo

car deliberndamente que el canal de distribución sea mAs 

largo, siendo más frecuente en loa productos cuya vida útil 

ea más lnrga pueo permiten un mayor control de la oferta 

por parte de los intermediarlos incrementando sus ganancias 

y finalmente el precio del producto f~nal. 

La problemática de Jos canales de distribucién se 

presenta en todos los productos que se venden en el mercado 

nacional sean alimenticios o no, para el caso de los produ~ 

toa alimenticios se han tomado medidas de regulación es el

proceao de venta tendientes a eliminar o al menos a dls~l-

nuir en algunos casos el incremento de los precies, ~edldas 

que van desde loa controles de precio oficial naata el esta 

blecimiento de plantas industriales fabricantes de allmen-

tos tales medidas en algunos casos han generado benEficioe

para el consumidor eliminando etapas en loo canales de dis

tribución y por lo tanto manteniendo est1~les los precios -

de loa productos finales en otros casos la problemática en

los procesos de venta se ha complicado dando origen anuevos.. 

canales de distribución en los cuales se presentan tanto in 

crementoe de precio como violación de normas oficiales. 
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: .. 2.1 CANALES DE OISTRIBUCIO~ DE PRODUCTOS BASICOS 

Todos los canales de distribución tienen determina

do n6-ero ~e etapas a vendedores intermediarias entre el 

prodw~tor y el consumidor variando de acuerda al producto y 

e. ti~o de necesidad que satisface, para el caso de los pr~ 

du~tos estudiados en nu~stra investigación existen los si-

guientes canales de distrioución: 

PAN 

En el caso del pan ( bolillo ) coma producto termi

naoo fabricado con narlna de trigo existen dos tipos de ca

nales de distribución para que el productor llegue del fabrl 

cante o panadero al consumidor final, en el primero de -

ellos no existe intermediación alguna pues 'la panaderia y -

el local de •enta se encuentran en el mismo lugar v contro

lados por el fabricante. En el segundo caso el canal tier.e 

una sola etapa en la que participa un minorista va sea un -

expendio er ~J que se vende solamente pan o uca tienda en -

la que además de ofrecer los productos propios de su activi 

dad se verde ~ambién car. 

TORTILLP: 

Para la J~nta de la torti;la no existe interm~diaris 

~e ,~ oue los proouct~s se •ende" en el lugar ~isrno oe su-
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fabricación pues los fabricantes loe venden en el momento -

misma de ~u elaboración, aqui se presenta el aspecto del de 

teriora del producto en un período corto lo que hace necesa 

ria eu venta inmediata eliminando toda posible etapa en el 

canal de distribución 

AZLJCAR: 

El azúcar producida por los distintos ingenios ofi-

ciales es comercializada por un organismo distinto cuya únl 

ca funci6n ea la de distribuir el producto nasta los consu

midores finales, existen dos canales de distribución para -

el az~car de consumo dom6stico el primero de ellos t!~ne u~a 

sola etapa pues de loe ingenios pasa directamente a las bo 

degae de UNPASA que ea el organismo encargado de la venta -

de los productos e trav6s del • Departamento de Ventas Loe~ 

les ", de las bodegas se vende directamente al consumidor -

en bultos de 50 kilos lo que evita toda posible etapa de in 

termediarismo. 

En el segundo canal de distrlbución cambian tanto 

las condiciones de venta como el producto ya que el azúcar

se vende a los lntermedlarloe que son tiendas de autoservi

cio a tie11dae oficiales que empaquetan el azúcar en presen

taciones de dos kilos y la venden en sus establecimientos -

al menudeo a los consumidores finales, para el consumo do-

méstico la forma más común de adquirir el producto es en 
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tiendas d2 autoservicio, raz6n por la cual el canal de dos

e:aoas que acaoarnos de describir es el más utilizado. 

CARNE: 

~a carne es uno de los productos en los que ne se ha 

l"~ra~o controlar de manera adecuada el aspecto de c~rnercla 

lización va que en el proceso de venta es el prod0cto en 

que encontrarnos el ~avor nómero de canales de distribuci6n

así como los más diversos, para una mayor comprensión de los 

canales de distribución además de mencionarlos consideramos 

importante describir la actividad desempenada por cada uno

de los intermediarios pues en el caso de la carne estos san 

menos conocidos que en otros casos. 

Los canales de distribución son los ·siguientes: 

Productor - Consumidor. 

Productor - Tablajero - Consumidor. 

Productsr - 'Introductor - Tablajero - Consumidor. 

Productor - In:roductor - " Coyote " - Tablajero

C~nsumidor. 
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PRODUCTOR: 

Los productores de carne o ganado en pie ya sea por

cino o vacuno son personas que se dedican a la crianza de -

los animales. 

INTRODUCTOR: 

Son intermediarios comerciantes que con recursos prg 

pies compran el ganado vivo a los productores y lo introdu

cen al rastro para su procesamiento o matanza y posterior-

mente poder venderlo. 

COYOTE: 

Con este nombre se conoce a los intermediarios que -

como comerciantes participan en la etapa posterior a la ma

tanza comprando loo canales ya procesados a los introducto

res para posteriormente venderlos a los tablajeros. 

TABLAJEROS: 

Son comerciantes minoristas que participan en la Úl

tima etapa de venta de la carne vendiendo el menudeo y son-

conocidos cor.munmente como " carniceros n 

Siguiendo con el estudio de los canales de distribu-
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ción ooservamos que en los dos primeros casos los canales -

de distribución son muy cortos pero con la ausencia de los

irtroductores que son quienes cumplen con la etapa legal de 

la producción de la carne pues para poder vender sus produE 

tos necesitan orocesarlos en los diferentes rastros que ha

es:ablecido el gobierno, aún siendo reales estos düs cana-

les funcionan de manera ilegal. 

Los dos canales restantes que funcionan de manera l~ 

gal son los más largos permitiendo que existen dos o tres -

etapas en el canal de distribución lo cual obviamente incr~ 

menta los costos del producto final. 

LECHE: 

En el caso de la leche para consumo.doméstico el ca

nal de distribución consta de una sola etapa ya que au ven

ta es directa del fabricante al minorista v de este al con 

su~idor, a pesar de terer uno de los canales de distribución 

más cortos la leche oresenta constantes problemas en cuanto 

a su disponibilidad en el ~ercado resultado de situaciones

conflictivas en su proceso de produc=lón, situaciones que -

¡a comentamos en el desarrollo de esta investigación. 
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ACEITE: 

Existen dos canales de distribuci6n para el aceite -

comestible de consumo doméstico los dos canales son relatl

mente cortos pues constan de una v dos etapas, el primero -

de ellos es del fabricante al minorista que son principal-

mente tiendas de abarrotes o de autoservicio y de ellos al

consumidor. 

Con le participación del fabricante en primer térmi

no la del mayorista que pueden ser bodegas de abasto o tie~ 

das grandes que compran el producto en cantidades signific~ 

tivas la part1cipaci6n del minoris~a que abastece de produs 

to comprandolo al mayorista en pequeñas cantidades v final

mente la participaci6n del consumidor que adquiere el pro-

dueto con el fin de consumo. 

Como nos dimos cuenta al analizar los canales de die 

tribuc16n no todos loe tipos de intermediarios figuran en -

la venta de loa productos agroindustriales pues es conocido 

que los fabricantes de un producto contratan diferentes in

termediarios para distribuir eus productos siendo indispen

sable la vigilancia de tipo oficial. 
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IV.3 FIJACION DE PRECIOS DE PRODUCTOS BASICOS. 

Los productos básicos de origen agroindustrial al 

ser elaborados me~lante procesos t6cn1cos generan paralela

mente a su obtención un monto de gastos propios del proceso 

de oroducclán de estos bienes Jos cuales deben ser recuper~ 

dos por el fabricante en la etapa final de venta de los pr~ 

duetos, el precio que paga el consumidor al comprar cualqul 

er articulo alimenticio es integrado por los gastos de las

distintas etapas de producción y comercializaci6n as[ como

los margenes de utilidad correspondiPntes a estas etapas, 

el precia el factor principal en la mPcánica de compra ven

ta de los prod~ctos alimenticios pueo el fabricante que tie 

ne en el precio de venta el recurso de recuperación de ga~ 

toe y obtención de utilidades como el consumidor que ve en

el mismo precio el manto de la erogación que tendrá que rea 

lizar tienen interés particular en el. 

En el contexto económica de nuestra sociedad la pra

olemática de, fabricación- venta - consumo de productos bási 

cos sufre constante variaciones en el precia v la oferta de 

rivado de las constantes incrementos de precio en las mate

rias primas necesarias para su elaboración a por el desmedi 

da ~fán de lucro po~ parte de los faaric3ntes lo que hace -

neces3ri~ ~staolecer controies en l~s p~ecias de los produ~ 

:cs. 
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FIJACION DEL PRECIO OFICIAL: 

El constante incremento en los precios de las merca~ 

cías indispensables para la producción de artículos bisicos 

llamense materias primas o mano de obra representan el efec 

to negativo que tiene la inflación en la actividad pues al

no combatirla adecuadamente el ~nico camino que los 1ndu3-

tria lns encuentran para mantener su nivel de utilidades ~ -

incrementarlo es aumentar loa precios. 

En nuestro país los efectos inflacionarios y consec~ 

entemente los incrementos en los precios se presentan anual 

mente o en períodos más cortos si la ~conomía sufre gra1es

deterioros pr¿vocando que los fabricantes de productos bási 

cos requieran de un aumento en los precios de venta de su -

productos para seguir trabajando lo que hace indispensable

la implantación de un procedimiento legal para la autoriza

ción de los incrementos. 

El Estado es Quién implante el proceso legal a seguir 

para solicitar el incremento en los precios, el primer paso 

es presentar una solicitud ante la " Secretaría de Comercio 

y Fomento Industrial que es la encargada de la fijación y

control de los precios de los productos básicos, la solici-

tud deben presentarla los industriales a través de las cama 

ras o agrupaciones legales que los representan ante el Esta 

do. 
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una vez presentada la solicitud la SECOFIN procede a 

realizar un proceso de investigación y análisis tendientes

ª d2ter~inar si dicho au~ento es o no justificable, el pro

=e~~ de estudio se integra en forma general en cuatro etRpas 

~~e s~n Estudio de Costos, Anillsis de Costos, Recopilación 

de informaci6n ~ereral e Integrac16n de la Información, co~ 

s!deramas impor~ante describir brevemente laa etapas del 

proceso para que su comprenaión sea más completa. 

ESTUDIO DE COSTOS: 

Consiste en efectuar una revisión de loa costos pro

oics oe la actividad para conocer v evaluar loa cambios que 

han sufrido en comparación con el período anterior. 

ANALISIS DE COSTOS; 

Es la revisiór. detallada de los costos que han sufr! 

do incremento en sus precios y de como repercute dicho ~n-

cremento en el precio del producto final. 

RECD?ILACION DE lNFORMACION GENERAL; 

Recpoilar información acerca del medio en el que ~e-· 

dese,-.·iue; 1e ;a empresa o empresas que soltc.itan el inc:reme~ 

to de pr~cio se race con el fin de conocer si el problema -

AS ~a~ac:eristico CE su actividad o es generad~ por alguna-
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deficien~ia de tipo particular. 

INTEGRACION DE LA INFORMACION: 

Integrando todas las etapas anteriores en un sola 

juicio único se obtiene ~l conocimiento exacta para poder -

determinar el po~centaje de incremento en el precio oue pe~ 

mita a los industriales operar en condiciones favorables v

nc afecte de manera significativa el poder adquisitivo de -

la sociedad. 



lV.4 CO~TROL DE PRECIOS DE PRODUClOS BASICOS. 

El ccjetivc :ue se ~retende lograr con la fijación -

de ur precio oficia! en los productos bisicos de la alimen

tacién es principalmentP proteger el poder adquisitivo de -

la s~c~Pdad, pero es indispensable adem's implantar un pre

cio oficial el establecimiento de controles va que mediante 

la ~lgllancla del cumpll~iento de la3 disposiciones legales 

en la venta ce los productos se logra que el presupuesto del 

consumidor final tenga ~na garantía en las condiciones de -

compra. 

La~ Disposiciones o~ control de precio para produc-

tos básicos incluye la totalidad de los seis productos que

incluimos en nuestra investigación, la actividad agroindus

trial produc!ora oe alimentos básicos tiene corno productos

fi;.ales objeto de vigilancía por parte de la SECOFIN los si 

~uientes seis productos: 

Pan de harina de trigo de 70 grs. ( bolillo ) 

Tortilla de harina de maíz 1 kg, 

Leche 1/4, 1 v 2 litros 

Aceite comestible 1/4 1 v 4 litros 

Azúcar estandar 1,2 y 50 kg. 
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Antes de continuar consideramos importante mencionar 

todas Ja~ aspectos incluidas en la vigilancia v control de

la venta de productos aásicae can la finalidad de que loa -

conocimientos eean más completas. 

El aspecto más importante de la vigilancia v control 

ea el precia par ser la variable más tangible en la adqu1si

ci6n del producto pero existen otros factores que sin ser -

tangibles también son importantes haciendo que las praduc-

toe eean adecuadas para la alimentaci6n v par tanta son di~ 

nas de una estricta vigilancia como lo es el precio, de es

eeta forma la inspección y vigilancia par parte de la -

SECOFIN toma en cuente loe siguientes aspectos: 

Precias 

Peses v Medidas 

Publicidad Comercial 

Promociones y Ofertas 

De los cinca aspectos de vigilancia y control loa 

tres primeras san aplicables en las seis productos antes 

mencionadas ya que el precia, calidad, pesas y medidas son

aplicables para todas no así en la vigilancia de la publicl 

dad comercial, promociones ¡ ofertas pues salo se dan en -

productos como la leche v el aceite comestible. 
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::1 control e inspección de 1'3 '1enta en productos fin~ 

les de la agroirdustria se realiza en tres niveles de comer 

cializaci6n que varian de acuerdo a la naturales del produE 

to tales nl~eles son el Industria!, rl~el mayareo y nivel -

comercio, se entiende por venta a nivel industrial aquella

en donde se compra en grandes cantidades incluyendo solo 

productos como la leche, el aceite comestible v el azúcar.

el nivel de mayarea comprende volumenes bastantes grandes -

en la ~enta del producto sin llegar al nivel industrial in-

cluye compradores ~ comerciantes que mediante el establecí 

miento de bodegas controlan grandes cantidades de productos 

corno la leche, la carne, el aceite comestible y el azúcar.

el tercer nivel o nivel comercia es integrado por todos - -

aquellos comerciantes cuyas ventas se realizan al menudeo -

principalmente en tiendas de autoservicio, tiendas de ebarl'!?.. 

tes, misceláneas, carnicerías, tortillerlaa y panaderias. -

Los detallistas son quienes más contacto tienen con el con

sumljor ¡ además venden la totalidad de los productos en el 

mismo establecimiento, debido a ello la mayor fuerza de vig.!. 

lancía en cu~nto a personal de inspecci6n se concentra en·

este ni·Jel. 

El control y vigilancia se realiza a través de la Di 

rección General de Inspección ¡ Vigilancia de SECOFIN la 

que inte~r6 oicna dirección en cuatro subdirecciones que son 

la s~odireccián Técnica, Subdirecci6n de Inspección. lndus 

~rial 1 Comercial, Subdirecciá~ de Inspecciones Especiales-
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y la Subdirección de Calificación y Análisis de las cuatro

subdirecéiones las que más relación tienen con los produc-= 

toe básicos son la Subdirección de Inspección Industrial v
Comercial v la Subdirección de Call~icacián y Analisis. 

La Subdirección de Inspección Industrial v Comercial 

es la responsable de la vigilar.cía directa en comercios, In 

duatrias, centros comerciales v de auasto, para tal efecta

ha creado diferentes oficinas dentro v fuera de las lnstal~ 

cianea de la Secretaría en el caao de Ja inspección al co-

mercio se han establecido tres oficinas desconcentradas una 

en el norte ( Cd. Netzahualcoyotl ) , otra en el centro (me~ 

ced , v la última en el sur ( Coyoacán ) las oficinas ti~ 

nen asignados d~terminado número de inspectores l3s que se 

encargan de vigilar el cumplimiento de las normas oficiales 

en las zonas que les corresponde. En el caso de 1nspecci6n 

a industrias se creo una oficina dentro de la Secretaria cu 

vas funciones son semejantes a las desempenadas a nivel co

mercio. 

Una vez que los inspectores han detectado anomalias

en el cumplimiento de las disposiciones legales procederan

a levantar el acta correspondiente en la que se estipula el 

tipo de comercio centro de abasto o industria que cometio -

la infracción, los datos de ubicación y nombre de la entidad, 

el acta es entregada a la oficina de zona a la que esta asi.!i!. 

nado el inspector, la oficina a su vez turnara el acta a la 
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Sub~lr~ccl6n de Inspección Industrial y Comercial la cual -

le dara el seguimiento adecuado entregandola finalmente a -

la Subdirección de Callflcac1ón y An~lisis quiin segón la -

sravedad de la lnfraccl6n clasificandola mediante tabulado

res aG·~rlor~ente elabor3dos determinara el tipo de sanción 

econ~~lca o la clausura. 

El aspecto de vigilancia en los productos básicos ea 

el medio de información por media del cual el gobierno pue

de C8nocer las condiciones reales tanto de la venta de los

productoe como el cumplimiento de las dlaposicionea legales 

de las dlf~rentes etapas del proceso de venta de los produ~ 

tos que se ofrecen a la sociedad teniendo con ello los ele

mentos suficientes para tomar las decisiones necesarias pa

ra beneficiar a la sociedad en su conjunto. 

Conocemos ya la forma en que se fabrican las produc

tos alimenticios de origen agroindustrial v el proceso de -

venta de los mismos asi como las disposiciones legales que

reglamentan epas actividades pero el desarrollo de nuestra

investigaci6n continóe'pues es necesario estudiar todos los 

aspectos importantes de la activid~d agro1ndustrial o blén

la totalijad de los factores que se conjugan para conformar 

la ~ctiJi~ad en su conjunto y consec~entemente la produ- -

ccl6n d~ ali-entes. 
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En el capítulo siguiente estuUiaremos todo lo refe

rente a ~os aspectos financieros que son necesarios para -

mantener operando a las industrias productoras de allmen-

tos las fuentes de financiamiento serón analizadas seg~n -

el tipo de oroductos ¡_1limenLicios de las empresas para da.!:_ 

le con ello la continuidad adecuada al estudio que realiza 

mas. 
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CAPITULO V 

ESTRUCTURA FINANCIERA DE LA AGROINDUSTRIA ALIMENTA

RIA EN MEXICO. 

Dentro del esquema económico de nuestro país toda -

actividad lucrativa desarrollada nor cualquier persona fí

sica o moral tiene como parametro principal la cantidad de 

recursos financieros que utiliza para el desempeño de su -

actividad, ya que los beneficios que obtenga dependen dires 

tamente de la cantidad de estos recursos. 

La situación más segura para toda emprena es J~ de

financiar el total de sus actividades con recursos propios 

pues de eeta forma loa beneficios generados serán unica~en 

te de su propiedad, cuando una empresa carece del dinero -

suficiente para financiar todas sus actividades se necesa

ria utilizar dinero ajeno a la organización, el manejo de

tal recurso obliga a la empresa a pagar un costo determin.!!. 

do adicional a la cantidad recibida, al pagar la empresa -

este costo esta compartiendo los beneficios generados por

eu actividad. 

Actualmente todas las empresas utilizan dinero aje

no para el financiamiento de sus actividades pues de esta

farme podrán desempeñar un trabajo más productivo que gen~ 

ra mejores beneficios tales recursos financieros pueden 

129 



orovenir de la emisión de acciones, la emisión de papel 

comercial, la obtención de préstamos directos o del otorga

miento de créditos por distintas instituciones, las empre-

sas agroindustriales se conducen de acuerdo a las caracter~ 

ticas anteriores y tomando en cuenta la gran importancia -

que tienen los recursos financieros para estas empresas es

tudiaremos en el presente capítulo las principales fuentes

financiamiento de que disponen. 

V.I ORGANISMOS FIDUCIARIOS DE APOVO A LA AGROINOUSTRIA -

ALIMENTARIA. 

Los "Fideicomisos " son instituciones creadas por el 

Estado o por entidadee financieree con el objetivo princi-

pal de otorgar créditos a una determinada actividad o grupo 

ce empresas que requieran de apoyo para su mejor funcionaml 

ente, los organismos fiduciarios instituidos en relación 

con la agroinduetria fueron creados como una solución a la

fal ta de recursos financieros para el crecimiento de las em 

presas produ~toras de alimentos. 

Se pretende también el fomento de las agroindustrias 

ya existentes y la c~eación de las nuevas empresas que sean 

necesarias para satisfacer la demanda de alimentos, se han

instituido diversos fideicomisos que tienen relación direc

ta con la actividad agroindustrial de estos los más impor-

tantes son los que estudiare~os en nuestra in,estigación,la 
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importancia que estos tengan deriva de que prioritarias son 

para tales fideicomisos las necesidades de las empresas pr~ 

ductoras de alimentos y de la cantidad de recursos que cana 

licen para los beneficios de dichas empresas. 

Para los fines de nuestra investigación los fideico

misos que consideramos más importantes con relación a la ac 

tividad productora de alimentos son el Fondo de Garantía y

Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura FIRA, -

Fondo de Fomento y Apoyo a la Agroinduatria, Fondo de Garan 

tía y Fomento a la Producción Distribución y Consumo de Pro 

duetos Básicos FOPROBA. 
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u,¡,f. FO~DJ GARANTIA V FOMENTO PARA LA AGRICULTURA GANA

DERIA V AVICULTURA. 

~l FIRA fué creado en 1955 con el fin de apoyar el 

desarrollo agrícola en nuestro país, estableciendo desde -

ese momento los objetivos que se persiguen con la crea---

ci6n de dicho fideicomiso, objetivos tales come: 

• Aumentar la producc16n de alim~ntos para pod~r -

satisfacer las necesidades del consumo nacional, de artíc~ 

los de exportación v las necesidades para substituir impo~ 

tsciones y fortalecer la balanza comercial. • 12/ 

En un principio la actividad de otorgamiento de 

créditos del FIRA e~tuvo enfocada r.:incipalmente al aspec

to agrlcnla pero en su desarrollo la actlvtdad se ha dive~ 

sificajo haciendo que los créditon a la egrolndustria t~n-

ga un lugar importante co~o renglón de aplicaci6n de sus -

~ecursos. Al c1Jnocer la existencia de un orqaniamc como -

el FIRA la Qrimera pregunta que se plantea es L Ce Qu~ rna~ 

nera y a~ que prcaorcl6n este organismo de ~rédito otorga-

prés~emcs a la~ distintas e~presas agroindu~trialeB que lo 

solicitan?. Para defin'r tant~ el funciona•niento del fi-

de1r.cmis~ e=~~ la ap'icación de sus créditos es necesario-

conoc?r como funciona y los resu:tados de sus actividades. 

12/ Revista Caracteristicas v Finalidades de los -

Fideicomisos del Banco de México, 1980. 

132 



ORGANIZACION DE FIDEICOMISO. 

La organizaci6n funcional del fondo ésta constituida 

por tres sectores. Un comité técnico que se encarga de re

gir la política crediticia del fondo y de aprobar el otorg~ 

miEnto de los créditos, Un Cuerpo Directivo y Administrati

vo que dirige las etapas operativas de la instituc16n y un

grupo de Oficinas Foráneas de Promoci6n, Supervisi6n v Asi~ 

tencia Técnica que tienen contacta directo con los benefi-

ciarios del crédito y la correcta aplicaci6n del mismo. 

Los recursos financieros del fondo san de dos tlpos

nacionales e internacionales, los recursos nacionales se ir. 

tegran de tres partes como son la aportación inicial del 

Gobierno Feder~l, el producto.de la invers16n realizada con 

recursos del rondo y los demás recursos con los que el go--

bierno decida incrementarlo; Los recursos de origen lnter-

nacional provienen inicialmente de un crédito otorgado par

la Agencia de Desarrollo Internacional s través de un prés

tamo del gobierno de Estados Unidos a nuestro país. 

Al operar sus fondos el fideicomiso abre una linea -

de crédito a las instituciones bancarias hará que estas pu~ 

dan descontar el papel proveniente de los créditos que oto,:: 

gan a su clientela siempre y cuando se trate de créditos de 

habilitación á avi6 6 refaccionarios, el procedimiento de -

descuento consiste en el endoso de propiedad por parte de -
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Ja lnstituc16n a favor del Banco de México de los dccumen-

t~s q~e suscri~en loa acreditados. 

Los pggares que descuente el fonda deben provenir de 

~peracicnes de créaito que las instituciones realicen con -

3grclndustrias plenamente reconocidas can la leglslaci6n vl 

q~n:e oajo las características siguientes: 

Deberan ser acréditos de habilitación 6 avío e refa

ccianarios, destinar los préstamos a la producción de artí

culos básicos para la alimentación, el otorgamiento de es-

toe créditos a la agroindustrias está condicionado al eatu

áio de preinversión correspondiente, las tasas de interés -

que se cobran en préstamos descontados por el rondo estan -

condicionados a la claslf1caci6n del acreditado según el t~ 

mano de su empresa, a las agroindustrias se lea otorga el -

crédito de la siguiente manera: 

Categoría 1 Agro industria 

Categoría 2 

Ca~egoria " 

a).- Productos Básicos 

b).- Otros Productos 

Peque na 

Mediana 

Grande: 

Oc to. 

~% 

80 % 

Interés 

2?.50 % 

34.50 % 

70" 37.50 % 

50 % c.c.p.+ 5.5.pts. 
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Para clasificar a los productores agroindustriales

el FIRA tiene establecidos parametros que definen el tipo

de productor con las siguientes condiciones, para la cate

gor[u 1 es necesario que el productor administre o explote 

directamente su empresa adem's que el producto de su expl~ 

taci6n sea o pueda ser la fuente principal de sostenimien

to de su familia que su explotacl6n por sl sola o asociada 

con otros productores constituyan una sola unidad econó~l

ca de producción. Los productores de Ja categor[a 2 serón 

aquellos que no reunan ninguna de las características de -

la cateogr!a 1 y cuyos ingresos sean menores a 3000 veces

e l salario minimo de la región económica de producción en

que se encuentran. Los productores de la categoría 3.se-

rén aquellos que tengan ingresos netos anuales superiores

ª 3000 veces el salario minimo diario de la región en que

eatan ubicados. 

En los créditos otorgados por el FIRA podemos obse~ 

var dos aspectos que supuestamente deben favorecer al pr~ 

ductor agro1ndustrial el primero de ellos son los créditos 

blandos que se encuentran entre el 27. 5 % y el 37.5 % son 

créditos a Favor de la empresa pues tomando en cuenta que

los préstamos otorgado por las instituciones bancarias en

ferma directa tienen un interés de aproximadamente el 66%, 

el segundo aspecto son los descuentos a los créditos que -

se otorgan a los bancos el cual consiste en que el f ide1c~ 

miso asimile una parte de la cantidad objeto del crédito y 
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la in5:itución bancaria aporte la cantidad restante para -

i~tegrar el total del préstamo, tal descuento en el caso -

del FIRA varia entre el 70 ~ para las agroindustrias gran

des, 80 % para las medianas y el 90 % para las agroindus-

~r:as peque~as, todas productoras de alimentos. Los pla--

zos de am~rtlzaci6n del crédito los fijará la instltucl6n

que lo otorga dentro de las disposiciones que marca la ley 

y tomando en cuenta tanto la productividad de la inversión 

como la capacidad económica de la empresa acreditada. 

Para que una empresa agroindustrial sea favorecida

oor algún'crédito otorgado por FIRA debe cumplir con cif!_! 

tos trámites o condiciones que son oliºatorias para toda -

entidad que lo solicite, consideramos importante mencionar 

las condiciones que deben cumplir las empresas que solici

tan el crédito pues el trámite se realiza en buena parte a 

través de las Instituciones Bancarias. 

El primer paso de solicitud se presenta de manera -

formal en la institución bancaria quién a su vez estudia -

la solicitud de ac~erdo a un procedimiento que estudlare-

~os más adelante, si la solicitud es correctn se procede a 

efectuar el estudio de preinversión que podrá ser realiza

da por técnicos del banco, por técnicos de FIRA o por am--
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El trabajo consiste en evaluar la totalidad de la -

empresa a fin de conocer si con los medios propios de la -

organización y con el otorgamiento del crédito se pueden -

generar recursos suficientes como para recuperar el prést~ 

mo y redituarle a la entidad acredltAda. Una vez realiza

do el trabajo de preinversión y si este es viaole de acuer 

do a las condiciones que antes mencionamos la instltución

bancaria turnara la solicitud y el estudio correspondien-

tes al FIRA para que este a través de su Comité técnico -

otorgue el crédito en las condiciones de interés y descue~ 

to que considere adecuadas para la empresa v el tipo de 

crédito que solicita. 

En los últimos años el otorgamiento de créditos a -

las empresas agroindustriales por parte del FIRA ha tomado 

gran importancia debido al rango de prioridad nacional que 

tiene la producción de alimentes básicos, por esta razón -

el FIRA tiene propuesto otorgar en 1983 un total de 64,000 

millones de pesos en créditos a las agroindustrias y para

julio de este año ha otorgado créditos por aproximadamente 

37,300 millones de pesos a la actividad agroindustrial.!3/ 

,221 División de Programación del Crédito Agrícola -

FIRA julio 1983. 
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V. I. 2 FONDO DE FOMENTO V APOYO A LA AGROINDUSTRIA. 

Por un acuerdo del Poder Ejecutivo Federal public~ 

do en el diario oficial del 25 de Agosto de 1978 se creo -

el " Fondo de Fomento y Apoya a la Agroindustria " con el

objetivo general de propiciar a través del f inancia~iento

la participación de las productores primarios en los bene

ficios que se generan en la industrialización y camerciall 

zación de productos básicos mediante su adecuada organiza

ción y comercialización. 14/ 

Con el hecho de instituir un rideicomiea que tenga 

cama objetiva principal la solución de las problemas de fl 

nanciamiento de lae empresas agroindustrialee se establece 

la primera base para dar solidez a la planta agroindustri

al y garantizar can ella la producción de 'alimentos que eon 

indispensables para nuestra saciedad, pues la totalidad de 

las recursos del fonda se canaliza para empresas con éeta

actividad, tanta para las empresas agraindustriales cama -

para las que nas interesamos en esta actividad es importa~ 

te conocer la rarma en que el fonda administra sus recur-

sas en beneficio de sus acreditados y los resultados pr~-

ducto de esta. 

,lil Regles de Operación, Fondo de Fom. y Apoyo a la

Agroind. 1981. 
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ORGANIZACION DEL FONDO. 

El organismo de gobierno más alto que dirige al fi

deicomiso es el Comité Técnica integrada por la represent~ 

ción se seis Secretarías de Estada como san la Secretaría-

de Agricultura v Recursos Hidráulicas, Secretaría de haci 

enda v Crédito Público, Secretaría de Comercio v Fomento -

Industrial, Secretarla de la Reforma Agraria, Secretaria -

del Trabajo v Prevlaión Social v por una representación -

BANRURAL coma Fiduciario, internamente un Director General 

se encarga de ejecutar las acuerdas del Comité Técnico v -

dirigir adecuadamente las operaciones del fondo. 

Las actividades del fideicomiso san semejantes a -

las entidades de la adminiatración pública y en la partic,!:!. 

lar a loa fideicomisos que e~isten en nuestro país en cu

anto a la actividad crediticia, la que más nos interesa, -

encontramos que con aprobación de la S. de H. v C.P. como

arganisma rector del sector financiera, el fideicomiso pu~ 

de operar de acuerdo a las reglas siguientes: 

Teniendo coma fiduciario al Fonda Nacional de Crédi 

to Rural BANRURAL, el Fondo Nacional de Apoyo a la Agroin

dustria efectua operaciones de préstamo y descuenta de su

cartera can el objeta de abrir lineas de crédito cuya fin~ 

lidad sea el fomenta a la planta agraindustrial mediante -

las actividades de formulación y evaluación de estudias de 
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prelnversión, creación de unidades de producción, rehabill 

tación ~ reestructuración de unidades de producción v ser

vicios de asistencia operacional. 

En lo referente a los financiamientos el fondo le -

da preferencia a las agroindustrias Que san clasificadas -

como prioritarias en el Plan Nacional de Desarrollo Agroi~ 

dustrial utilizando además cinco criterios complementarios 

que son propios del fideicomiso: 

Regimén de Propiedad y Organizeción Social del -

Trabajo. 

Se otorgará créditos preferencialmente a las agroi~ 

dustrias campesinas v de participación estatal que produs

can bienes de valor prioritario v que tengan formas colec

ti v3S de organización social del trabajo. 

NATURALEZA DE LA PRODUCCION. 

Se considera la materia prima utilizada y el desti

no de las productos procesados especialmente en productos

alimenticios, can estas consideraciones se clasifican 25 -

croductos dentro de los cuales se encuentran los seis pro

ductos consideradas en nuestra investigación, con este 

criterio se ~usca lograr dos condiciones para la agroindu~ 

tria come son: 
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1.- Elevar la diaponibilidad de alimentos básicos -

populares. 

2.- Garantizar inaumos agroindustriales estrategi-

cos para la actividad. 

Integraci6n Productiva. 

Se apoyará especialmente a las agroindustrias que i!'_ 

corporan al productor primario a le etapa de procesamiento

y comercialización. 

Incremento de la Productividad. 

El Fondo dará preferencia a las agroindustrlas que -

incrementen su productividad mediante la maximizacián de la 

capacidad instalada, reorientando la organizacl61, del traba 

jo y como consecuencia el nivel de vida de sus trabajadores 

beneficiando con ésto a la sociedad. 

En los Financiamientos que otorga el fideicomiso se

incluyen préstamos para la actividad primaria e industrial

nosotros estudiaremos los correspondientes a le etapa agro

industrial como son créditos de habilitación 6 avío indus-

triales con loe que la empresa debe pagar los gastos de pr.f!_ 

ducci6n y administrativos incluyendo la adquisición de met~ 

ria prima, se financiaran créditos refaccionarios industri~ 

les destinados unicamente e la realizac16n de estudios de -

preinversi6n, la implantación de servicios de asistencia 
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tencia operacional, la adquisición de equipo, construcción 

de obras civiles, compra o construcción Ce los inmuebles -

que requiere la empresa v en general la integración de pla_!] 

tas de procesamiento agroindustrial en las términos prevl~ 

tos par la Ley General de Crédito Rural. 

Otro tipo de créditos son las de garantía prendaria 

cuando la agraindustria requiere de apoya financiero para

la adecuada comercialización de sus productos ante situa-

cianes fortuitas oe desequilibrio en el mercada nacional.

Los préstamos se otorgaran mediante contrato de apertura -

de crédito con previa autorización del Comité Técnico y 

cuando sea necesario por la Secret3r{a de Hacienda, los be 

neficioa otorgados a una empresa podrán ser por uno o va-

rias tipos de créditos de los que dispondran de acuerdo a

las condiciones estaolecidos en el contrato Oasado en el -

estudio de preinversión. 

Los peria~os de amortización ~e los créditos son un 

punto determ.insnte en la mecánica de otorgamiento de prés

tamos a las agroindustriaa por la que consideramos impor-

tante mencionar =a~o estan organizados en el Fondo de Fornen 

to a la Agroindustria. Para las préstamos refaccionarias-

industriales destinados a la elaboración de estudias de pr~ 

inversión se asigna una amortización de 2 a 6 años inclu-

yendo un período de gracia que no será mayor a 3 años; En-
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los casos de créditos refaccionarios industriales destina

dos a la elaboración de estudios de análisis v a la impla~ 

ción de servicios de asistencia operacional la amortiza--

ción se realizará en un plazo de 2 a 4 años incluido un p~ 

ríodo de gracia que no excedera los 12 meses. 

Los préstamos de habilitación o avío industriales -

se amortizaran de acuerdo a la capacidad de pago de la un! 

dad de producción sin exceder de 24 meses v excepcionalme~ 

te con autorización del Comité Técnico se autorizaran 36 -

meses, pa~a el caso de los préstamos orendarios el período 

de amortlzAcl6n será de los 6 meses siguientes a s•• otorg~ 

miento. Un üspecto importan~~ que deben r.umplir laq ayro

indus•rias para recibir u~ crédit3 es ~l referente a las

garant!as pués el fideicomiso exige la existencia de una -

aval que garantice la recuperación del dinero en el caso -

de que la empresa acréditada no logre con su actividad re

cuperarlo. 

De tal forma las obligaciones contraidas por el fo~ 

do quedaran garantizadas con la prenda de los bienes inmu~ 

bles inscritos en el registro público de la propiedad v el 

comercio que sean propiedad de la empresa o la hipoteca de 

la entidad completa objeto del financiamiento, para efec-

tos de garantía y en el caso de los préstamos de habilita

ción o av!o y Refaccionarios industriales el importe de las 

créditos no ~odrá exceder del 50 por ciento del valor de -
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las garantías, para loe créditos prendarios el monto de -

Jos créditos no será mayor al 70 % del valor de las garan-

En los casos de los préstamos refaccionarios, de h~ 

bilitaciár o avío destinados a la inversión y que sean otorg~ 

dos al sector social las garantías están constituidas per

les bienes objeto del financiamiento y la producción gene-

rada por estos; La información sobre un fondo tan impar--

tante no esta completa si no mencionamos el procedimiento

necesario para obtener las créditos, por ello la primera -

condición a cumplir es la de compraoar debidamente la per

sonalidad jur[dica conforme a las estipulaciones actualea

de las leyes que rigen a la emprena en cuestión. La con

dición anterior debe ser acampanada de los estudios de pr! 

inversión correspondientes que demuestren 1a viabilidad 

económica de la inversión. 

Se presentaran también loa estados financieros de -

la empresa, .Jos permisos v concesiones requeridas para el

funcianarniento de esa· empresa, el acta constitutiva de la

sociedad y los poderes otorgados a las personas que puedan 

contratar en no~bre de Ja empresa, autorización para tr~mi 

tar los apoyos financieros por par~e ~e la autoridad res-

pectiva, datos de la inscripción de la empresa en el regi~ 

tro púDlico de la propiedad y el comercio, la constancia -

oel cu~plimiento de sus ocligacicr2! fiscales, escrituras-
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de los bienes inmuebles propiedad de la empresa con sus da 

tos de iñscripción en el Registro Público de la Propiedad

certificados de libertad de gravamenes v su avalúo, cons-

tancia de propiedad y avalúo de los equipos de la em~resa. 

Una vez conociendo el aspecto operativo vigente pa

ra el otorgamiento de los créditos la pregunta más impor-

tante que surge es l Que resultados se han obtenido con la 

operación del fedeicomiso ?, tomadoslos datos más recien-

tes tenemos que en el presente a~o y " Para julio de 1983 

el fondo ha otorgado un total de 3, 433 millones de pesos -

en crédito a un total de 112 empresas agroindustriales, de 

ese total se han asignado 2, 415 millones de pesos a 59 em

presas agroindustriales alimentarias lo que significa que

el 70 por ciento del crédito otorgado en el presente ano -

ha sido para empresas agroindustrlales productoras de ali

mentos básicos. 15/ 

.!...~/ Gerencia de Crédito, Fondo de Fomento a la 

Agroindustria. 
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V. I.3 FONDO DE GARANTIA V FOMENTO A LA PRODUCCION DISTRI 

BUCION V CONSUMO DE PRODUCTOS BASICOS. 

Con el propósito de promover el incremento de la -

producción y consumo de productos básicos demandados por -

la sociedad así como para garantizar los minimos de biene~ 

tar al pueblo el presidente de la República por medio de -

decreto del de septiembre de 1980 ordenó a la Secretaria 

de Hacienda como fideicamitente único del gob1erno promo-

ver el establecimiento de un fideicomiso denominado •rondo 

de Garantía y Fomento a la Producción Distribución y Cona~ 

mo de Productos Básicos FOPROBA, cuyo fiduciario es el San 

ca de México, S.A. según el contrato del f1éeicnmiso r.ele

brado con recha 9 de octubre de 1981. 

Al crear un f ideiccmiso que apoya a la producción 

oe articulas básicos para la sociedad se induce que la in

tención es fomentar la produ=ción a través del financiami

ento a las empresas que se dedican a la producción de estos 

bienes, par~ lograr los objetivos de apoyo financiero y de 

fomento se establecen los objetivos centrales del fideico

miso; 

a).- Otorgar apoyos financieros, prestar asesoría 

y asistencia técnica y coordinar las activi

dades relacionadas con los objetivos de di-

cho programa. 

146 

.. 



b).- Definir y coordinar la política del programa -

de productos básicos • ..!:.§./ 

ORGANIZACION DE FONDO. 

En operaciones de crédito el FOPRDBA esta autoriza

do para actuar en forma directa con las empresas que soli

citen los financiamientos al fideicomisos, siendo en estos 

casos el encargado de vigilar el proceso de aplicact6n del 

crédito, podr' actuar también a través de fondos e instttu 

clones bancarias que previamente hayan establecida un con

trato de descuento de las créditos otorgados ~uedando en-

estos casos los fondos e !nstituci~nes ~ancarlas ca~~ e~-

cargauas de vigilar la aplicación del crécitc. 

Además de las obligaciones de asesoria oei crédi:a

las operaciones de f1nan6iamlento que efectue al FOPR08A -

deberan ser amparadas por títulos de crédito que en los ca 

sos de operaciones de descuento o redescuento deben ser en 

doaados a favor de fiduciario que es el Banco de México, 

S.A. 

.!.§.L. Carta circular del Banca de México, S.A., 

NN-1879/82. 
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yo a 

Para cumplir con el carácter de fideicomiso de ape

la producc16n de artículos básicos el FOPROBA puede-

efectuar las operaciones siguientes: 

a).- Abrir créditos y otorgar todos los préstamos -

que mencionaremos más adelante, a todos los 

productores, distribuidores y comerciantes que 

se hayan inscrito en el programa nocional de -

productos básicos. 

b).- Abrir créditos, otorgar préstamos v descontar

titulos de crédito a las instituciones banca-

rias y a los fondos que acrediten directamente 

a productores, distribuidores, comerciantes 

que solicitan crédito a esas inatituclones. 

c).- Abrir créditos, otorgar préstamos, descontar -

títulos de crédito a los fondos para que estos 

a su vez acrediten a las instituciones a que -

,se refiere el inciso anterior. 

O).- Garantizar a las instituciones de crédito o 

fondos que acrediten directamente a los sujetos 

de crédito, la recuo~ración del capital v el -

cobro de intereses de los préstamos y créditos 

que se otorguen con recursos del FOPROBA. 

148 

• 



e).- Conceder lineas de crédito a las instituciones 

y fondos para el posterior otorgamiento de eré 

dita. 

f).- Conceder lineas de crédito automáticas a las -

instituciones y fondos para el otorgamiento de 

préstamos a los usuarios. 

g).- Brindar asesoría de crédito a los usuarios que 

lo requieran. 

h).- Promover el establecimiento de empresas agroi!!_ 

dustriales de productos básicos y racilitar la 

expansión de las agroindustrias ya existentes

mediante la aportación de capital representado 

par acciones comunes y preferente en forma tem 

peral y en una proporción de la tercera parte

del capital social. 

i) financiar la realización de estudios de inver

sión e identifiación de proyectos de productos 

básicos en la medida en que lo autorice el - -

Comité Técnico. 

j).- Efectuar el reembolso de la diferencia de inte 

reses que resulten de restar a la tasa que co

bra la institución bancaria igual a 5 puntos -

arriba del cpp. la que deben aplicar de cuerpo 

al tipo de productor. 
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K).- Las demás que le autorice la Secretaria de Ha

cienda y Crédito Público. 

Todas las agroindustrias que soliciten el apoyo del 

FOPROBA deberan presentar su certificbdu de registro que -

los acredi~e como participantes en el Plan Nacional de Pro 

duetos Básicos siguiendo las disposiciones legales que rl

jan a dicho programa. Una vez reglstrnda la empresa esta

rá en paslclón de recibir cualquiera de loa tipos de crédi 

to que ofrece el fonda siempre v cuando exista v se encue~ 

tre en vigor un plan de apoyo a la actividad que desempe

~an, si l~s condiciones anteriores se cumplen el acredita

do podrá recibir cualquiera de los siguientes beneficios: 

1.- Créditos Simples. 

2.- Créditos prendarios. 

3.- Créditos de Habilitación o Avío. 

~.- Créditos Refaccionarioo. 

5.- Créditos Refaccionarioa Industriales 

6.- Créditos Subordinados 

Los créditos suoordinados se otorgan a empresas pro

ductoras de artículos oásicos en cuyo capital social parti

cipan el FOPROBA, el pago de dichos créditos en caso de qui~ 

bra de la empresa acreditada se efectua después de que la--
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entidad cubrio todas su deudas. 

El cobro de los intereses que causa el otorgamien-

to de los créditos a los distintos usuarios se termina con-

base en la estimación del costo Porcentual Promedio de Capita-

ción cpp, que fija el Banco de ~éxico, a dicha base cpp. y-

de acuerdo a las características del usuaria se le aplican-

los porcentajes siguientes: 

CATEGORIA PROPORCIDN INDUSTRIAS Z O N A 

Prioritaria Comprometida IA II III 8 ur A 
V V 

IB resta 
del 

país 

Mayor al Pequenas y 
50 % Medianas 44 47 50 63 

1 Otras 63 66 69 72 

Menor al Pequef1as y 

50 % Medianas 50 53 57 66 

Otras 66 69 72 75 

Mayor al Pequeñas y 
50 % Medianas 50 57 63 66 

2 Otras 66 69 72 75 

Menar al Pequeñas y 
50 % Medianas 57 60 66 69 

Otras 69 72 75 79 
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La Tasa para los créditos será calculada can el cpp

correspandiente al mes inmediato anterior a la fecha en que 

se formalice la operación de crédito. 

Para el otorgamiento de los créditos el Comité Técnl 

ca fijara el monto de los mismos basandose en los criterios 

siguientes: 

1.- Naturaleza y Características del provec~o de in 

versión. 

2.-. Proporción comprometida de productos básicas; -

Esto es de la cantidad de productos que fábrica 

cuantos son productos básicas. 

3.- Ubicación del proyecta de inversión. 

4.- Si es proyecto de inversión, aplicación de la -

capacidad instalada a adecuación de las lineas

de inversión. 

5.- Caoacidad de ~ago del usuario. 

Lna vez otorgado el crédito en las condiciones de i~ 

:erés v monto del mismo que el Comité Técnico haya autoriz,!!_ 

~e se fijaran los plazos de amortización de acuerdo al tipa 

-~ ~réstama de que se trate quedando de la siguiente forma: 
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Habilitación ~ Avía a ~ años 

Refaccionario 3 a 15 aMos 

Prendario 2 a Moa 

Crédito Simple 6 a 12 aMos 

Crédito Subordinado 7 a Moa 

Hipotecario Industrial 3 a 6 a Moa 

Conociendo las condicionea en las que se otorga el -

crédito a los productores agroinduatriales es importante 

mencionar que para obtener el financiamiento del FOPROBA es 

necesario que las empresas se hayan inacrito en el plan de

fomento correspondiente según el tipo de productos que fa-

brican, el registro tiene la finalidad de ubicar n las enti 

dades en el plan que se encuentre en vigor para su apoyo; 

Una vez cumplido el registro correspondiente el procedimie~ 

to a seguir es el que describimos para el Fondo de Fomento

Y apoyo a la Agroindustria. 

Para las actividades del FOPROBA en 1983 existen 22-

planes de apoyo para productos básicos dentro de los cuales 

se encuentran los productos que tratamos en nuestra inves

tigación de estos 22 planes solamente se encuentran en vigor 

los correspondientes a la producción de leche y aceite co~es 

tible. Todo lo anterior contempla los aspectos ce f~nciona 
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~lento al otorgar el crédito y las funciones de asesoría por 

~2rte del FOPROBA ya que sus actividades lo ubican como uno

de los ficeicomisos m~s importantes de apoyo a la actividad

agroindustrial. 

V.2 BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL. 

El Banco Nacional de Crédito Rural BANRURAL como ins

titución nacional de crédito es el organismo más importonte

del Sistema Oficial de Crédito Rural pués sus funciones como 

organo rector de las actividades crediticias y su actividad· 

come fuFr•te de financiamiento al sector agropecuario le dan

imoortancia preponderante. 

Debido a los constantes cambios que sufre nuestra ec~ 

nomía las empresas agroindustriales se encuentran imposibil! 

tadas para financiar con recursos propios todas las activida 

des productivas que realizan así como para adquirir todos 

los insumos necesarios para estas la oue hace indispensable

la existenc1~.de un sistema oficial que proporcione apoyo fl 
nanciero a las empresas de actividad agroindustrial y a las

unidades del Sector Agropecuario en General, considerando un 

sistema de crédito respaldado por el Estado y coorninado por 

el BANRURAL es importante mencionar que las distintas activ! 

dades d~l banco rector y las entidades que trabajan coordin~ 

damente con este se encaminaran hacia el objetivo único de -

fomentar las acttvidades del Sector Agropecuario tomando todo 
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resultado distinto como un error o un paso atrás en el proc~ 

so de desarrollo. 

ORGANIZACION DEL BANRURAL. 

Consideramos importante mencionar que el Sistema Ofi

cial de Crédito Rural esta integrado por el "Banco Nacional

de Crédito Rural, los Bancos Regionales y los Fideicomlaoo -

instituidos por el Estado para el fomento de las actividades 

agropecuarias puesto que cualquier actividad desempeftada por 

dichas instituciones deberá estar considerada en Jos planes

de desarrollo que establece el Gobierno¡ Otro factor báslco

en el funcionamiento del Sistema Oficial de Crédito Rural v

de todas las entidades que lo Integran es que deban coordi-

nar sus actividades de acuerdo a lo que marque la Secretaría 

de Hacienda ya que dicho organismo siendo la entidad gubern~ 

mental más importante en el sector financiero es quién deter 

mina loe lineamientos a seguir. 

El BANRURAL como Institución Nacional de Crédito Ru-

ral tendrá un capital social determinado por sus estatutos -

sociales, su capital esta formado por acciones que se divi-

den en dos series "A" y "8" con igual valor teniendo la ~ni 

ca diferencia en la posición de las mismaaya que de la serie 

"A" solamente el Gobierno Federal podrá ser el titular y el

monto de las mismas nunca será menor ~l 51 % del capital so

cial del banco. 
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Las acciones de la serie "8" serán nominativas y po

drán poseerlas entidades del sector público y agrupaciones

de productore~, como banco oficial gANRURAL esta totalmente

controlado µués la mayoría de sus acciones son propiedad del 

Gobierno Federal ademáa las acciones nominativas no prnWPn ser 

propiedad de ninguna persona física o entidad de origen ex-

tranjero logrando con esto la propiedad y control del banco. 

Siendo una 1nst1tuci6n de control totalmente nacional 

el BANRURAL se encuentra dirigido por un grupo de funciona-

rios públicos que partic~pan activamente en el sector agrop~ 

cuario dicho grupo integra el consejo de administraci6n del

banco siendo el organismo mis alto en la ad~1Gistruci6~ de -

dicha entidad, el consejo esta integrado por doa grupos de -

consejeros clasificados co~u uPrle "A" ~on seis representan

tes y serle "B" con cinco representantes el Secretarios de -

Agricultura y Recursoo Hidráulicos será el presidente del c~ 

sejo el Secretario de la Reforma Agraria tendrá el carácter

de vicepresidente, seguidos por los secretarios de Hacienda

y Crédito Público, de Program3ción 1/ Presupuesto, Director -

del Banco de México, s;A., Director General de CONASUPO; Los 

representantes de la serie "8" serán por Banco Nacional de -

Comercio Exterior, S.A., Aseguradora Nacional Agrícola y Ga

nadera, S.A., Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad 

y dos por la Confederación Nacional Campesina. 
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En el funcionamiento del banco y para que exista una

coordinación perfecta con las demás entidades públicas que -

participan en el Sector Agropecuario el Consejo de Adminis-

tración ha instituido en la estructura del banco las comisio 

nes de Programación de Crédtto y Asistencia Técnica, Organi

zación de Productores, F lnnnzas y Admini•stración las que son 

dirigidas por representantes que nombran las Secretarías de

Agricultura y Recursos 111dr6ulicos, Hacienda y CrGdlto Públl 

co y de la Reforma Agraria; El Director General será el re-

presentante legal y quién se encargue de la dirección de di

cho organismo en encargnra de designar a los funcionarios -

del banco, a todo el personal de la institución, Nombrar y -

remover a los Gerentes de los Bancos Regionales y ejecutar -

las disposiciones del Consejo de Adm1nistraci6n al trabajar

con los recursos de la institución. 

Todos los recursos del banco se canalizaran en benefi 

cio del sector agropecuario y el procedimiento para otorgar

el crédito se elaboro de acuerdo a las funciones que el ban

co puede desempeñar como institución crediticia dichas obli

gaciones le fueron designadas desde el momento mismo de su -

creación pero existiendo la posibilidad de que el Estado las 

incremente incluyendo otras adicionales de funcionamiento 

financiero. 

Para efectos de financiamiento el BANRURAL puede dese.!!!_ 

~eñar las siguientes funciones: 
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1.- Organizar, reglamentar y supervisar el funcionaml 

ento de los bancos regionales de crédito rural. 

2.- Ausciciar la cLnstituci6n, organizaci6n y capaci

tación de los sujetos de crédito, en los términos 

de las disposiciones aplicables por si o por con

ducto de sus bancos filiales. 

3.- Celebrar operaciones pasivas de crédito con instl 

tu~iones extranjeras privados, gubernamentales o

intergubernamentalea con la previa autorización -

de la Secretaría de Hacienda v CrÍ'dito Público. 

4.- Realizar las oper;:ic1onea de banca múl ttple con su 

jeción a lo dispuesto en la Ley General de Créd l-

to Rural, la Ley General de Instituciones de Cré-

dita V Organizaciones Auxiliares. 

5.- Apoyar a los bancos regionales mediante el otorg~ 

miento de lineas de crédito y operaciones de des

cuento de su cartero. 

6.- Realizar las operaciones activas y pasiv~s. pres

tar los servicios bancarios que le autorice la Ley 

General dé Crédito Rural. 

En el aspecto de crédito v .concretamente en el caso -

de los préstamos a los em~resas agroindustriales existe den

tro del 8ANRURAL una Gerencia de Cr¿dito Agrolndustrial que

fué creada para c?.nalizar los recursos que se apliquen a está 
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actividad de tal forma que todas las entidades agroindustri~ 

lea que soliciten créditos a loa distintos bancos regionales 

serán analizadas por la gerencia antes mencionada con el fin 

de evaluar las condiciones de dicha solicitud v oetermlnar -

si se contlnu;i con el proceao para otorgarlo, de ser así las 

agroinduotrlas podrán recibir cualquier tipo de crédito como 

loa aiguiE•ntes: Habilitación 6 Avío, Refacclonarioa, Pigno-

ratlcloa, estos 6ltimos son conelderados como préstamos de -

emergenciil '! oe otorgan solamente cuando los productores su-

fren trnstorr.os fortuitos en la recuperación de sus logre--

sos v necesitan disponer en forma inmediata de dinero. 

Parn el otorgamiento de los préstamos el banca ha el~ 

borado una clasificación de los sujetos de crédito agroindu~ 

trlales de acuerdo a la cantidad de ingresos que obtienen en 

un ano de ejerciclc, en•e es el criterio que determln3 las -

condiciones de lnter~e v descuento en lns que se otorgar& el 

pristamo, en el slgulent~ cuadro incluirnos la lnfor~nci6n 

completa dl• la form;:i en que ne cl<JsiflciJ a las i!groin::!ustri.Bs, 

la tasa de lnter's que se cobra v Jo proporci6n en que descu 

enta el BANRURAL o los Bancos Regionales. 

H. Avía Refacc. % Dc:to. 

Cat. Agro industrias PBI 27.5,% 26.5 % 90 % 

Cat. 2 Agroinduatrias PMI 34.5 % 33.5 % 80 % 

Cat. 3 Agroindustrias OTP 

a) Productos Básicos 37.5 % 36.5 % 70 % 

b) Dtrc;s Productos c:.c.p+ 4.5 pts. 4.5 pta. 50 % 
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PB I. - P roe!:..::: ~:Jrb jp u 3 jos i ng re sos 

salario minimo ). 

1,000 veces el --

PMI.- Productores de meji3nos ingresos (1,0J1 a 3,000 

1eces ) • 

OTP.- Otro tipo de productores { 3,001 veces el sala

rlo mlnimo ). 

opp.- Costo porcentual promedio. 

Fuente: GereMci~fle ~rédlio Ag~oindustrlal BANRURAL,--

Agosto 1983. 

Los plazos de amortización de los créditos otorgados--. 

por BANRUPAL se calculan de acuerdo a la clasifica=ión que le 

=~rresoonde 31 crédito de acuerdo a los parametros estableci

dos por el ~aneo y tomando en cuenta el estudio de preinver-

sión re3lizado anteriormente, en cualquiera de los criterios-

3nteriores el proceso de operación del crédito será el sigui

ente: 

Para los Créditos de Habilitación ó Avío. 

1. - Su ol azo corresp:Jndera al ciclo de produc.ción y no 

será ~avor a 24 meses. 

2.- Su importe podrá cubrir hasta el 100 % del costo

=e :iro::::.;cción. 



3.- El préstamo quedara garantizada par la materia -

prima y materiales adquiridas así cama par los -

productos y cosechas que se obtengan can la inve~ 

sión del préstamo sin que la entidad pida otro -

tipa de garantía~. 

Las préstamos Refaccianarios se amortizaran de la si

guiente manera: 

1. - El plaza no .será mayor a 15 ai'los y se fijaran de 

acuerdo a la capac!ced productiva del acreditaaa 

y tomando en cuenta la vida Útil de las activas-

objeto de la inversión. 

2.- Su amortización se hará con pagos anuales y en -

períodos menores si la explotación lo per~ite, -

se podrá establecer periooos oe gracia no ~ayo-

res de 4 años y los intereses peoran ser diferi

dos hasta en 30 años si la explotación lo justi

fica. 

3.- El importe del crédito podrá ser hasta del 100 %

de la inver~ión según la capacidad económica del 

acreditada. 

4.- Las préstamos quedaran garan~izPdos can hipoteca 

o prenda por los bienes adquÚ•idos con el prést.!!. 

mo y con las fincas en las que se haya invertida 

el crédito para su explotación. 



5.- En el caso de los créditos otorgados a ejidata-

rlos y comuneros el préstamo quedará garantizado 

unicamente con la inversión realizada cor el pr~ 

pio crédito y de loe productos que se obtengan -

de éste. 

Los préstamos pignoraticios se garantizan con ls cos~ 

cha o productos que hayan sido objeto del problema que dió -

origen a la necesidad del crédito. 

Consideramos importante describir el procedimiento 

que deben seguir las empresas agroindustriales para rec1b1r

ayuca financiera del BANRURAL pués de su cumolimiento depen

de el otorgamiento del crédito, en el caso de BANRURAL el 

procedimiento es el mismo para todas las empresas agroindus

triales que lo soliciten sin importar el origen de sus recur 

sos sean públicas o privadas, ni el tipo de producción que -

tergan, la serie de pasos a seguir es la siguiente: 

Presentar su solicitud formal y por escrito del crédl 

to en las condiciones en que lo especifican loe bancos reg1~ 

nalesen alguna sucursal, una vez presentada y si el banco re 

gional la considerá correcta de acuerdo al tipo de produ

cción de la empresa, el monto y tipo de crédito procederá a

realizar el estudio de factibilidad o evaluación económica -

por medio del cual se determinara si la empresa tiene la ca

pacidad financiera económica y de mercado suficientes como -
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para poder pagar el crédito que solicita; si el resultado es 

positivo el Banco Regional turnara la solicitud con el estu

dio correspondiente a la Gerencia de Crédito Agroindustrial

quien realizara un detallado análisis considerando la prlorl 

dad que existe en el crédito si la gerencia considera positl 

va el estudia turnara el expediente al Comité de Crédito. 

El Comité de Crédito es el organismo que se reune me~ 

suelmente pera el estudia y otorgamiento del crédito a las -

solicitudes que cans!deran can mayor prioridad; Hasta el mo 

menta en que el Camit6 analiza el expediente se puede hablar. 

de una etapa desicional en el otorgamiento del crédito ya 

que las sucursales regionales y la Gerencia de Crédito Agro

induatrial no estan autorizadas para otnrgar créditos de im

portancia a las empresas que la solicitan. 
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V.3 APOVO BANCARIO A LA AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA. 

El 1 de Septiembre de 1982 es la fecha en que se di6-

el cambio más importante en la actividad bancaria de nuestro 

país pués al retirar el gobierno las conaecionea otorgadas a 

loa particulares que participaban en dicha actividad y na-

cionalizar el control de la banca se present6 un cambio en -

el concepto de la economía; Cuando el control de la activi-

dad bancaria se encontraba en manos de particulares el fun-

cionamiento de los bancos competía en base a mejorar y mayo

res beneficios de interés midiendo su éxito de acuerdo a la

mayor cantidad de dinero que captaba una instituc16n soMre -

otra, actualmente con el retiro de lee coneecionee y naciona

lizar el control de las bancos se ha uniformado la activi-

dad de estos ofreciendo servicios que son semejantes en to-

das las instituciones. 

ORGANIZACION BANCARIA. 

Todas .las empresas bancarias que ofrecen créditos al

Sector Agropecuario v consecuentemente a las empresas agroi~ 

dustriales operan de la misma forma para efectos de trámite. 

Todas las empresas bancarias han creado una oficina 6 

c~parta~ento de créditos agropecuarios a la cual se enviaran 

truúu; -.ios· préstamos con el fin de darles un tratamiento distin 

to al de las demás operaciones bancarias; Una vez canocien~ 
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do el similar funcionamiento de ~s instituciones bancarlas

V que su forma de tratar" loe créd~ tos es semejante describi

mos en nuestra investigaci6n cama esta organizado el proceso 

de otorgamiento del crédito analizando etapas como el Estu-

dio Económico como la variable principal de la que depende -

el otorgamiento del crédito y describimos también la etapa -

en la que ee analiza la totalidad de lee áreea funcionales -

de la organización. 

ESTADO DE RESULTADOS E INFORMACION ADICIONAL. 

Para eu estudio se analiza y evalúa cede una de loe -

rubros que lo integren con el fin de conocer cual es la •Uti 

lidad Neta " que obtuvo la empresa, el procedi•iento ea el -

tradicional en contabilidad, y ea el aiguiente: 

VENTAS NETAS 

Costo de Ventas 

UTILIDAD BRUTA 

Depreciaciones 

Gastos de Venta y Adminiatraci6n 

Otros Cargos 

UTILIDAD EN OPERACION 

Otros ingresos. 
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Otros Gastos 

Gastos Financieros 

UTILIDAD ANTES Dl IMPUESTO 

Impuesto sobre l~ renta 

Participación de utilidades 

" UTILIDAD NETA " 

La información adicional que ee cálcula junto con -

el Estado de Resultados es igual a la obtenci6r de tres r~ 

broa que son •El Saldo Neto de Clientes • Que se obtiene -

de rest3r a la suma de Clientes v Documentos Descontados -

el importe de Reserva para Cuentas Incobrables; • El To

tal de Inventarios " que se obtiene sumando Mercancías en

Co~signaci6n + Producto - Terminado + Productos en Procesa 

+ Materias Primas + Anticipa a Proveedores + Mercancías en 

Trársito + Reserva; "Los Activos Fijas Netos• que resultan 

de su~ar Terrenas y Edificios Netos + Maquinar!a + Planta

Y Equipos N·etos, el cálculo oe terrenos y edificios netos

se obtiene de sumar el valor total dP los terrenos y edifl 

cios que son propiedad de la empresa, la maquinaria y equl 

pos netos es el resultado de la suma que se hace de la ma

quinaria - equipo, maquinaria en tránsito, coñstruccianes

en proceso revaluación y amortización acumulada; Los tata 

les resultantes de estos cálculos se pasan integregos al

balance con los mismas no~~res. 
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El an~lisis de los estados Financieros comparativos -

es otro aspecto de la evaluación económica v su elaboración

comprende el estudio dP dos documentos como son las Razones-

Financieras Básicas y el Balance de la Empresa; En la inte-

gración de las razones Financieras básicas se incluyen los -

rubros de ventas netas, capital de trabajo, indice de liqui

dez, días de cartera operativa, d[as de inventarios, capital 

contable tangible, apalancamianto (pasivo total/ capital ca~ 

table Estas razónes financieras son manejadas por el -

banco como indicadores o parametroa de la actividad completa 

que desarrolla la empresa. 

El manejo de las raz6nes Financieras tiene como obje

tivo complementar su utilidad con el balance de la empresa -

para conocer tanto el estado financiero de la entidad como -

las cantidades que repr~sentan el resultado de las diferen-

tes actividades funcionales, el balance que elaboran los té~ 

nicoe del banco es un poco distinto al que ut~lizan las em-

presas al final de su ejercicio pués al utilizarlo como par~ 

metro informativo su contenido es más concreto, consideramos 

importante incluir un ejemplo del balance que utiliza el ba~ 

ca como elemento de juicio para otorgar el crédito pués al no 

conocerlo la lnformaci6n sobre el estudio ~canomica Pstar!a-

incompleta. 
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=ros :ue consideran en 2! :•1~ulo ae dicno estudi2 ~a :ue 

301: je esta tor~a se podrá conocer el trabajo que realiza -

el ~anc~ co~o tr&~ite o conaici6n para otor~ar el cr,dito; -

el Escado de 3erer~cién ce Fondos se elabora de la siguiente 

forma: 

=o~oos DE OPERACION: 

Utilioad Neta 

Depreciación y Amortización 

Otros Cargas no Monetarias 

Generaci6n Bruta~ 

(+) FuEntes C~erativas 

Auwentc o Disminución de PraveedorEs 

PumE~tc o Ci&minuclón de E~f tcs ~or ~~gar 

Puwentc o Ci&ml~ución at impusstas p~r µ~gar 

r-) Us~" Opere11vaE 

Au~Prto o Disminución de clientes 

~u•en:a o Disminución ce Inventarlas 

Au7.en~o a ~is~inución de Gastos pagados 

=a: ~n:icl:ado. 

Total ae usos Operativos 
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Caja 

Valores RE2lizables 

Clientes ( rcn Doctos. Cesron.: 

Inventé rl.os 

Pasos Ar.ticipados 

TOT~L DE ACTIVO CIRCULANTE. 

Activos Fijos Netos 

Inversión en subsidiarias y 

Afil ladas 

Intangibles 

TOTAL DE OTROS ACTIVOS 

TOTAL DE ACTIVOS: 

----------------

Barcos a corto plazo ( ccn doc:os.J 

PrCJ\leedcres 

Gastos Acumuladm! pe l' Paga• 

!mpt11:~s~.11e. :.or Pac;a1· 

Curntes pc1 Pagar a filiales 

Porc16n el rculcmte deuda lan;o Plazo 

lOTAL DE FllS !VO CIFCULAfffE. 

Bancos Largo Flezo 

Deuca sc¡,ordin2c·a Largo Pleza 

Fasivo Diferido 

TOTAL DE PASIVO LARGO PLAZO V 

''TFfP'DO 

~uTi:_ :JE ;:>.'.ISIJOS 

Capital Social 

Capital Social 

Re~ervas 

Superavit 

Acciones comunes ) 

Acciones pref. 

Utilidades Retenidas 

Utilidad del Ejercicla 

TOTAL CE PkS!VO + CAPITAL CC~TABLE. 

La elabcración ~el • Estaoc de Generación ce.Fcndos •-

se hace ccn el ob~etivo GE ccnocer cor certeza c~cl es la fue~ 

za operativa cor ~Le ru~n1e la errprrsa ~era su funcicnaml~nt~ 



"Conciliaciones " que se hacen de los activos fijos, conclli~ 

ción de capital contable, incluyendose al Último una parte 

~ara las •Razones ~o~parativas " que se integran por diez ru

bros rEsul~antes de igual número de pruebas a la situación f! 

nanciera de la empresa, los documentos se elaboran de la si--

ACTIVOS FIJOS AL INICIO DEL EJERGI.CIO 

(-) Oepreclacl6n en el Ejercicio 

Sub to tal 

Revaluar.i6n en el ejercicio 

Amortización de revaluaci6n contra resultados 

Amortización de revaluaci6n contra superavit 

Suo-total 

(•) Venta de Activos Fijos ( netos ) 

I~u~FSIGN E~ ACTIVOS FIJOS 

Conciliación de CApital Contable 

CAFIT~L CO~TA8LE AL INICIO DEL EJERCICIO 

i':u-"'ento de .. capital social efectivo 

Util idae! cel ejercicio 

Otros incr~~entos 

iotal de adiciones 
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GENERACION NETA OPERATIVA. 

El cálculo que se realiza tanto de las fuentes opera

tivas corno de las no operativas es con el objetivo de cono-

cer el e~uilibrlo que tiene la organización en cuanto a sus

fuentes operativas pues de estas dependerá su capacidad para 

generar los recursos necesarios para cubrir el cnsto del crt 

dita que solicita y obtener utilidades que le permitan seguir 

operando. 

FUENTES NO OPERATIVAS 

Aumento de Capital Social 

Aumento de Pasivo a Largo Plazo ( bancos ) 

Aumento de Pasivo a Corto Plazo ( bancos) 

Venta de Activos Fijos 

Total de Fuentes no Operativas 

(-) USOS NO OPERATIVOS 

Dividendos 

Disminución de Pasivo a Largo Plazo 

Disminución de Pasivo a Corto Plazo 

Aumento de Inversión en subsidiarias 

Compras de Activos Fijos 

TOTAL DE USOS NO OPERATIVOS 

El último documento elaoorado fisicamente por los téc

nicos del banco en el estudio económicos el cue contiene las-
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(-) Di•Jidendos 

Otras decur.ciones 

Total ce deducciones 

Incremento/ Decremento Neto 

CAPITAL CONTABLE AL FINAL DEL EJERCICIO 

Razones Comparativas 

Incremento de Ventas % 

Utilidad Neta / Ventas Netas 

Utilidad Neta / Capital Contable Promedio 

Utilidad Neta / Activos Fijos Netos 

Ventas/ Activos F\~os Netos 

D!as por Pagar a Proveecores 

Prueoa del Acido 

Utilidad ó Perdida Monetaria 

Utilidad ó Perdida Cambiarla. 
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V.4 LA GRAN EMPRESA AGROINDUSTRIAL 

Para estudiar de una manera completa las fuentes de -

financiamiento que utilizan todas las empresas agraindustri~ 

les es necesario analizar los diferentes recursos can Que d~ 

aarrallan su actividad; Una vez que canecemos las fuentes -

de financi~miento que utilizan loa oequenos y medianos pro-

ductores agroindustriales consideramos importante analiznr -

el otro tipa de empresas que participan en la agrcindustrin

pues su participación en la actividad que desempeílan es m11¡

importante para nuestro país. 

En el caso de las grandes agroinduatrias se da una c~ 

racterística muy importante coma es su gran relac16n con les 

capitales extranjeros dandose en distintos niveles cama con

cesi6n y manejo de marcas, teniendo participación minoritaria 

de capital extranjero y definitivamente siendo empresas ~an

capital totalmente ajena a nuestro país lo cual se conoce co 

mo " Inversi6n Extranjera Directa "; La inversión extranje-

ra en México esta representada por sucursales de empresas ~x 

tranjeras que par la saturación que han provocado de sus ~e~ 

cadas originales invaden las mercados de otros ~aises. Al -

establecerse ~stas empresas en el Sector Agropecuario de n~

estra país y concretamente en la acti~load agroindustrial lo 

hicieron con el carácter de inversi6n comple~entaria a la 

que realizan las capitales nacionales. 

173 



::n e! caso cel tiempo y la inept~tud comprobada tan

-- =~!a a;rolnjustti~ del Estado como de iniciativa privada 

__ -an :a:= circun~t~ncias ~ue favorecen el creci~iento y ~~ 

::::i: !:e !35 ~ri:c:.:::-s3s ~P .:a;Jl -~.t. e .. tranjero, las circunstanci3s 

a las c~e nos referimos son la falta de reinversi6n v la vu! 

neraoilij~a ae las empresas nacionales a los problemas de t! 

oo ~con6mir:o :arto nacionales como internacionales; El pro

clema ae falta de reinversión tanto en la agroindustrla del

~s:aao como en la~ de iniciativa privanda se ha dado por el

mal ~anejo que se hace de las utilidades obtenidas pues no -

se aplica un porcentaje de estas para el crecimiento de la -

emoresa. 

Al nablar de reinversión y crecimiento nos referimos

al hecho de fortalecer a la empresa a través de incrementas

en su capital y la construcción e instalación de una estruc

tura oropia que garantice el desempe"a de sus actividades v
la f:;rtalezca ante los problemas nacionales como son la r:an!!. 

t~nte inflación y las devaluar.iones y de prablemaa interna-

r:ionales cor.o .son el alto costo de lJB préstamos en el exte

:ior ~ l~s constantes incrementos en los precios de la tecno 

logi~ ?~tranjera que necesitan oara p:oducir. 

Las e~oresas extranjer~s je actividad agroindustrial

n~ ~~~=arten loE croolemas econ6mir:os de nuestro país pues -

::;intc s ;s re;cursos finanr:t-eros cnmn los principales insumos

OF s~ ;roCLcr:~~n les rpciben op las empresas matrices que se 
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son bienes altamente lucrativos para estas empresas, todos -

los puntos" anteriores son as~ectos negativos de las agroLn-

oustrias extranjeras pero el problema más grande es Que la -

penetraci6n de cdpital extranjero en la agr.,industrlas es va 

muy grande y al mismo tiempo no existe una planta porou~tiva 

~acional que pudiera hacer frente a tales empresas, 

Una vez que conocemos las caracteristicas que le dan

importancla a las grandes agrolndustriales nacionales v e~-

tranjeras consideramos importante el conocer ~ás a fondo a -

las empresas que desarrollan esta actividad en cuanto a su -

tamaMo, que cantidad de recursos han obtenido con su activi

dad v que futuro de inversión tienen en nues~ro p9{s Para 

ello incluimos el siguiente cuadro en el que se enr.uEntran -

las 15 empresas más grandes de la agroindustria alimentaria, 

en este cuadro se incluye a las de capital nacional v capital 

extranjero. 
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encuentran en el país de origen. Comparando estas des con 

dlciones nos podernos dar una idea clara de la tan desequili

brada sltuac.lón de las agroindustriaH de origen nacional -

con respecto a las empresas extranjeras v de la irnportancia

que puedfen tener los L103 tipos de entidades para favorecer e 

perjudicar a la sociedad con sus activ\dades. En cuento a -

la importancia que tiene en nuestro país la gran empresa 

agroindustrla1 eR conveniente explicar de que tipo es esta -

trascendencia pues la forma en que influven en la economía -

nacional es muy distinta. 

La importancia de la gran agroindustria nacional es -

considerable oues genera múlt.iples beneflr:ios para la socie

dad evitando la fuga de divisas, creando numerosos empleos.

procesando lae materias primas agropecuarias, elaborando los 

alimentos de consumo generalizado que son básicos en la die

ta diaria de la sociedad y además los beneficios financieros 

eon aprovechados en forma mayoritaria por el país. 

El punto negativo de la actividad agroindustrial en -

nuestro país es que la función generadora de alimentos indu~ 

trializadcs o Agroindustria Alimentaria es controlada casi -

en su totalidad por empresas trasnacionales ya que estas con 

las políticas que las caracterizan no solo monopolizan la 

producci6n, el mercado nacional y las fuentes financieras si 

no que tratan de imponer cambios en la dieta básica de ~uPstra 

sociedad introduciendo productos que lejos de ser alimentos-
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CAPITAL 
V E r; T A S SOCIAL 

CAPITAL 
CONTABLE 

Co~~a~ía Vacional de 
Subs. Poou la res 

\/a lores Industrial es, 
c:.!l. 

Co;:iañía r'lestle ,S.A. 

hnderson Clayton, Co. 

108,325.7 

64,869.2 

17,927 

S.A. 12,251.4 

Sabritas, S.A. 10,080 

18,030. 

10.83Q.8 15,6Q9.3 

2,750 2,571 

582 339. 11 

100 350 

~33teuriz2~or~ L3guna,S.A. 5,854_._5 _____ 5
4
,60 __ 0~ __ 6_6_7~,_82 __ 3 __ _ 

Ganaderos Productores de
Lec~e Pura S.A. de C.V. 5 173.7 

La Polar Fábrica de Ac:ei te 
hi:rogenado y Manteca Veg. 4,278.5 

Productos de Ler.he, S.A. 

Alimentos del Fuerte, S.A. 

E~~res3s Longoria ·.S.a. 

~roouc::s Deshijratados 
CP ~1 ~·-'Í<:~, ~.C. 

:ncustr-i·~s ~Ji'T'·~n-:ir.ias 

i:1 ...:::·' ~.c.. 

...:. - -

3,325.9 

2. 132 .8 

2,019 

1,514.1 

1,4e9.5 

1,477.7 

94:! 

70 333.6 

250 2,086.8 

45 282.2 

424.5 518.5 

500 801 

94 258.4 

472 .9 1,345 .3 

420 1, 127.4 

92.9 

ACTIVO INVERSION 
TOTrlL PREVISTA 

1984-1985 

247,170.7 130,633.9~ 

140 75'2.3 J,2- 2,8 

13,770.5 82.8-68.2 

4,506.8 280-420 

4,343 350-200 

1,207.4 100,000. 

1 019.2 

2,775.9 10-40 

1,466.6 

2,079.7 29.7-65 

1, 172 50 - 50 

769.1 29'3.3 

1.956.8 40- 50 

3,692 
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La raz6n por la cual la gran em~resa agroindustrial-

disocne de las mejores fuentes de f inanr.iamiento se debe 

ori-ero a Que cuen:a r.~n rerursos propios suficient~s como 

~ar9 garantizar su funr.lonaml~nto v como segunda raz6n, a -

~~e el sistema financiero es elaoorado en base a las empre-

sas ~ue disponen de los medios suficientes como para garan-

Los medios de financiamiento que más utiliza la gran 

em::~aa agroindustrial son el financiamiento con capitalp~ 

pi~. !a emisi6n de acr.lones, los préstamos quirografários v 

los r.r~ditds otorgados por los fondos de fomento. Para ex-

;llc3r de una manera más clara lo oue anteriormente afirma-

mas Oescrioiremos el porque solamente las grandes empresas-

o~eaen disponer de todos esos medios de financiamiento. 

Los préstamos quirografários son otorgados a personas 

~ue ~ienen la reoresentación legal de la empresa, mediante
~ 

~: G:or~~miento de poder por parte de ésta; la forma de re-

~iDir estos préstamos es con la sola firma del representan-

~e. la r.ual tiene co~o aval o garantía del préstamo todos -

los ::~nes ~rG=ledad oe la empresa que sean ner.esarios para 

~~=rlrl~. estos prést3mos se consideran corno más caracterí~ 

~ir.Gs Oe J3~ ;rande5 pm~resas por su alto c~si~ en intere-

ses la ;ran rentaoilioad aue se aeoe obtener al utilizar-

les. 
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Las grandes empresas también utilizan los préstamos -

otorgados por los fondos de fomento, ya que como agroindus-

trias Hnn catalogados en la categoría 3 de productores agrR 

industriales que las justifica como sujetos de crédito, los

costos de intereses para la categoría 3 de productores ogro

industriales son los más altos de las que cobran los fondos

de fomenta, pero a~n así san más bajos que los que cabra el

banco, para las grandes agraindustrias es muy fácil obtener

los créditos pués las condiciones que imponen los fondos de-

fomento son ampliamente cumplidas par estas empresas; ~ues-

tro país esta pasando actualmente por una etapa clave para -

el aspecto financiero nacional pues siendo el Estado el rec

tor de la economía nacional y teniendo el control total de -

la actividad financiera mediante la banca nacionalizada debe 

realuaruna verdadera reestructuración del sistema bancaria

en la cual se beneficie principalmente a los pequeños y me-

dianas agroindustrlales ya que de seguir con la misma tencen 

cia estos desapareceran y nuestra sociedad sufrira la peor -

de todas las crisis • La crisis de Alimentos, pues las gran

des agroindustrias pueden ser las más poderosas las que go-

zan de la mejor situac16n financiera las que más. utllidades

obtienen pero no las que mayores beneficios generan a la so

ciedad. 
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CAPITULO 111 



CAPITULO VI 

MARCO JURIOICO DE LA AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA. 

El camino más correcto a seguir para generar verdade

ros beneficios a la sociedad es el que conduce por las line~ 

mientas marcados perla ley, pues cualquier acto económico -

que se de en un contexto social debe adecuarse a las leyes -

de conducta que rigen a ese medio ya que de lo contrario su

concepto más elemental ser6 rechazado por la sociedad. 

En el presente capítulo de nuestra investigación ana

lizaremos las partes que integran a las distintas leyes si -

como las partee más relevantes que sustentan la existencia y 

desarrollo de las distintas agroindustrias existentes en el

contexto nacional con el fin de cumplir con la etapa más im

portante que tiene relación con la sociedad, al destacar di

cha importancia queremos hacer notar la verdadera razón por

que lo hacemos, pues tanto quienes crean les leyes como qui~ 

nes las aplican y los que se sujetan al cumplimiento de las

mismas adquieren derechos y obligacidnes con la sociedad en

la que esa ley se aplica. 

En el contexto de la actividad agroinoustrlal existe~ 

leyes que regulan las distintas eta~as de dicha actividad, -

estas leyes son las que integran la base jurídica que le da

val idez legal a las empresas y sus actividades, consioeramos 



=ue e•isten obligaciones para las empresas y quienes las di

rigen =ue los co~pro~eten a ser e~oresas que generen benefi

stos ~1 me~io económicc y social en que se encuentran. 

VI.í LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO. 

La ley de Fomento Agropecuario se compone de seis tí

t~los ~n los que se incluyen todas las disposiciones de fo-

~~nto al s~r.tcr agropecuario, estas ~artes consideran todos

los ~s~ectos necesarios para dar una base jurídica que le de 

validez le~al a las actividades que se llevan a cabo. 

Consideramos necesarios describir los aspectos más 1~ 

portantes de cada una de las partes de la ley para conocer -

las disposiciones que respaldan a Ja actividad de fomento -

agro~ecuario; El título primero contiene todas las disposi

cion~s generales en las que se definen los obje~ivos de la -

lPV y s~ ln~eris social para el pueblo, se menciona a la Se

c:et~ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos como el orga

nismo a r.argo del cual quedará la aplicación de esta ley, ·

jandole a su vez a la Secretaría ciertas obligaciones en las 

que destac~n: 

For~ular y oroponer al Ejecutivo Feoeral el plan -

nacional de desarrollo agr~pecuario y forestal, r~ 

cavando ~reviamente Ja o~inión de los comites dire~ 

~i.~s ce ~istri~os oe ~e~:~r3l. 
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- Promover y apoyar la organización de los producto-

res rurales para el cumplimiento de los programas,

la comercialización de sus productos y para alcanzar 

objetivos de interés común. 

- Promover la rijaci6n de precios de garantía a los -

productos básicos y oleaginosos, 

- Emprender acciones de promoción y fomento de las ac 

tividades agricolas, pecuarias y forestales. 

En el título segundo se incluyen dos aspectos princi

pales como son la Planeaci6n Nacional v los Progra~as que se 

elaboran para llevar a cabo los objetivos de fomento a la ac 

tividad, el aspecto más importante de la planeación es el 

Plan Nacional Agropecuario y Forestal que debe ser elaborado 

por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos en -

su contenido dicho plan rep~e~enta la estrategia global que

seguirá el país a corto, mediano y largo plazo para fomentar 

la actividad agropecuaria, la aprobación del plan deoe hace~ 

la el Presidente de la República como presidente del gabine

te agropecuario, una vez aprobado el plan será obligatorio -

para el sector público federal. 

Los aspectos más importantes que c~ntiene este plan -

son los siguientes: 
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- Los o~jetivos del sectwr de actividades agropecua--

rias y forestales a corto, mediano y largo plazo. 

- El monto de las inversiones públicas que deben rea-

lizarse para el logro de los objetivos y metas del

plan, así como para la organizaci6n de loe campesi-

nos con los mismos propositos. 

- Las posibilidades consecuentes para el establecimi

ento, complemento o. meJori.a.·de ."Agroinduatrlas " 

- L~ estimación de l~e recursos materiales o financ1~ 

ros convenientes a la realización del plan. 

En el capítulo de loa Programas Nacionales se 1nclu--

1en las actividades que la Secretaría lleva.a cabo para es--

tructurar y aplicar los programas que integren la etapa fun-

l:ional del Plan fJacional, las actividades m.Js importantes en 

~s:e as~ectc son las que desemperan la Secretaría: 

Para el cumplimiento de las metas concretas del 

Plan Nacional identificadas en el tiempo y el esp~ 

clo la Secretaria propondrá al ejecutivo Federal,-

~ara su aprobación los programas normales y esper.la 

les ~~e a tal fin resulten convenientes. 
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En los casos de abatimiento de la producción pla

~eada la Secretaría formulara programas de conti~ 

gencia por zonas o regiones del país, con objeto

de corregir faltantes de los productos básicos 

destinados a satisfacer necesidades nacioanles. 

La Secretaría realizara promocione& de acuerdo a

programas específicos de incremento de la prod~-

cci6n, para dar cumplimiento a las pro~ramas cue

deriven del plan. 

La secretaría promovera cuando convenga, el ~um-

plimienta de los programas que se ~laboren pare -

alcanza~ los objetiv~• y meras del plan por ~~al~ 

de areas productoras, de acuerdo con las caracte

rísticas de las tierras ~ de la región en que ae

encuentren. 

La Secretaria hará una estimación técnica de la -

capacidad productiva de las areas productoras en

funclón de las metas u objetivos que se quieran -

alcanzar, y establecerá un catálogo de las mismas, 

de acuerdo con su naturaleza. 

En coordinación con la Reforma Agraria mantendrá

actualizado el catálogo de las areas productoras. 
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_a cr~aniz3ci~n de la ~rcduccifn es el puntc que tr~

:~ ~: : í tul o tercero de la ley, los ascec tos cue integran 

~s:~ :arte s~n Los Distritos de temporal, Las unidades de 

c~:cJcción Tierras suscep:toles de cultivo, Mecanización y -

servicios, Riesgo compartido y finalmente Asistencia T~cn!ca 

·: :récl1 to, para C"!Oa parte describiremos los punto~ máb !mpn!. 

·.a P t ~· s d P =-e""! P r"! to : 

Les distritos de temporal co~prenden zonas con ca

racterísticas ecológicas y socioecon6micas simila

res, para las cuales la Secretaría adoptara las me 

o.idas necesarias para apoyar la producción. 

La Secretaría comprendera dentro del plan nacional 

el racional aprovechamiento de los terrenos de te~ 

peral, considerando el clima, las lluvias y demás

conoiciones naturales favorables a la producción. 

~n cada distrito de temporal se integrara un comi

té pirectivo con el representante de la Secretaría 

en la entidad de que se trate con los delegados

je las dependencias ~icni~a! ce la Secretaría que

cJr=esoan~a, j~nta c8n su re~reaentante de la Se-

cret"lrÍa oe la Pefor~a Agraria en carácter de Se-

~retaric, 1 ademis ~on representant~5 de las slgui 

entes ent1:~aes 2A~RURAL, Aseguradara ~ac1ona1Agrt 

=c!3 ¡ G~naoera, ~~r:elizantes ~4~~1canos, CONASUPO 
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y Servicios Ejidales, S.A. 

- Los comités directivos de los distritos de temporal 

deoerán reunirse periodicamente bajo la presidencia 

del representante de la Secretaría • 

Los co~ltés directivos llevaran a cabo reun:cnes oe' 

rlodicas ~ara comprobar el cumplimiento je les ore-

gramas 6 corregirlos de acuerdo a las metas ~ropues-

tas; 

En la parte que correspondi a las unidades de produc-

cián consideramos que los aspectos más impcrtantes ~~n los-

siguientes: 

- Los ejidos y comunidades podran integrarse median:e 

acuerdo voluntario en unidades de producción asoci-

andase entre si o con colonos v peoue~os propieta--

rios, con la vigilancia de la Secretaría de Agricul 

tura y Recursos Hidráulicos. 

- Las unidades de producción, conforme a las T.~taa de 

los programas tendrá por cajeta la producción agro-

pecuaria v podran hacer utilización de servicios ce 

munes. 

- Para la constitución oe las sociedades oe orc~Jccién 



bastara con oue se haga constar en acta ante noto-

ria ~Úblico. 

- Será condición inexcusable para las unidades de pr~ 

ducci6n que los ejidatarios o comuneros que en ella 

se integren el que trabajen directa y personalmente 

esta unidad. 

Es básico conocer cuales son las tierras en las Que -

se pueden desempeñar las actividades económicas agropecuarias 

oues la ley lo incluye en el aspecto de tierras susceptibles 

de cultivo, estas tierras son: 

- Es causa de utilidad pública el destino de la prod~· 

ción agricola de loa terrenoa de agostadero susceE 

tibles de cultivo. 

- Cuando en los términos del estudio que al efecto 

realice se compruebe que se trata de tierras aptas

para, la agricultura ~or su calidad y regimen de llu 

vias la Secretaría propondrá al ejecutivo federal -

la exprcpiaci6n de dichas tierras. 

- La indeminización que corresponda en términos de 

le;, a los dueños o poseedores se cuorlra en efecto 

o en especie v dinern a su elección. 
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En si título cuarto la Ley de Fomento Agropecuario 

considera la posibilidad de eliminar las grandes extensiones 

de tierra que se trabajan P~ beneficio de un grupo muy pequ~ 

ño de propietarios o de uno solo, lo~ c~aies se conocen c~m~

latl fundios, para eliminarlas de loa "Benef1cioa que esta 

ley otorga, se define la unidad de tierra básica como los mi 
nifundios, can las siguientes características. 

Para los efectos de esta ley se considera minifun

dio la superficie de terreno que destinandase a la 

explotación agrícola, tenga una extensión hasta de 

cinco hectáreas de riega ó humedad o sus equivale~ 

tes en otras clases de tierra as! co~o la que ne -

baste como para obtener de menos una producción 

que arroje como beneficio el doble del salario mi

nima en campa que corresponda a la región. 

Se considera de interés público: 

1.- La preservación de la pequeña propiedad agríe~ 

la para evitar que se subdivida en extensiones 

inferiores a cinco hectáreas. 

2.- El agrupamiento de minifundios entre si o can

otras fincas rústicas can extensión menor a la 

máxima de la peque~a propiedad y sin que se re 

base esta. 
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La forma más eficiente ae fomentar una actividad agr~ 

pecuaria es proporcionan~o asistencla ticnlca y créditos pa

ra permitir que las entidades de producción sean capaces de

generar mayores recursos, para el logró de estos ohjetlvos -

se realizan las siguientes actividades: 

La Secretaria podr6 practicar, a solicitud de los

interesados, estudios agropecuarios en areas pro-

ductoras a f ln de que mediante la ~ejora de la ca

lidad de las tierras por obras de riego o cualqui~ 

ra otra que ej~~.·ten los dueños se pueda aumentar

la capacidad productiva de las tierras. 

A solicitud de loa propietarios la Secretaria rea

l izara estudios tendientes a cambiar las Li~r.as -

al regimen agropecuario. 

LOS prnpietarios que no ejedan al equivalente de -

dotación ejidal en las zonas de que se trate ten-

dráp preferencia en los servicios de fomento que -

proporciona la Secretaría. 

Las instituciones nacionales de crédito darán pri~ 

ridad a quienes realicen operaciones de abastecimi 

enta directo de productos agropecuarios, entre - -

areas productoras y entidades públicas u organiza

ciones de interés soci3J v de trabajadores. 
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De~tro del aspecto de fomento la lev contempla el he

cho de proporcionar equipo e instalaciones que beneficien a

las productores mediante el arrendamiento de los mismos en -

las condiciones fijadas por la Secretaría. 

Se considera del inter's p6bllco el uso de maquin~ 

ria v de equipos, la operación de instalaciones de 

almacenamiento v procesamiento de los productos,as! 

r.omo laprestoci6n de los servicios que requieran -

los productores con motiva de la explotación de -

las tierras. 

Los precios v tarifas de los arrendamientos de ma

quinaria v equipos mecanices, instalaciones v ser

vicios según corresponda serán fijados por la Se-

cretaría. 

La secretaría promovera el uso de vehículos y ser

vicios en arrendamiento para el beneficios de los

peque~os productores. 

Los sujetos de crédito comprendidos dentro del sis 

tema oficial de crédito rural y las areas product~ 

ras, gozarán de preferencia en el caso de préstanos 

para instalaciones v servicias susceptibles de com 

partirse. 

190 



No ~erár. considerados como, minifundios para los

efectos de esta ley las huertas a granjas famili~ 

res con superficie inferior a cinca hectáreas, en 

las condiciones que fija el reglamento. 

La Secretaria y la banca oficial daran preferen-

cla de apoyo de acuerdo a sus respect!uas funcio

nes en aspectos técnico v financiero Pn loe casos 

de agrupamiento, por cualquier título legal de mi 

nifund1o. 

Con el objetivo de hacer producir la mayor cantidad

de ~ierra posible la Secretar(a deLerm~nara en su título 

quinto todas aquellas tierras ociosas susceptibles je afec

tabiU.dad que na produzcan beneficio alguna por parte de aua 

duei'los. 

Se consideré tierras ociosas loa terrenos aptos

para laa actividades agrícolas que se encuentren 

sin explotación en los tér~inas v condiciones 

q'ue señala es ta ley. 

Se declara de utilidad pública el aprovechamien

to de tierras ociosas, al efecto a la Naci6n po

drá ocupar temporalmente aquellas que sus propi~ 

tcrios o poseedores no dediquen a la producción, 

~l e1pediente de la de¿laratoria de ociosidad se 

inic!aria por la Secretaría de acuerde al siguienLI'! 
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procedimiento: 

1.- La Secretaría citará personalmente a las prcoieta

rios o poseedores parñ determinar en el terren~ 

mismo la existencia de tierras ociosas y las cir-

cunstancias que hagan presumir su falta de explot~ 

ci6n. La Secretaría tomará en consideración las -

costumbres del lugHr, el clima, la naturaleza de -

las cultivos así coma las demás características de 

terrenas, y en su casa las fuerzas mayores de ca-

rácter transitoria que pudieran impedir su aprove

chamiento. 

II.- Se levantara acta de dichas circunstancias y se en 

.~regara copia de ella al propietario o poseedor 

del predio, la cual será firmada por estas, el ac

tuanye y dos testigos de asistencia. 

III.- En la diligencía la falta oel propietaria o del o~ 

seedor del oredio, podrá ser suplida por cualquier 

persona que na se encuentre impedida. 

lV.- Dentro de un plaza de cinco días cantados a partir 

del de la fecha del acta, el-int~resada podrá ale

gar la que a su 1nter6s convenga, aportando las 

pruebas que estime prudentes. 
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La ocupación de las tierras declaradas cc!osas -

por la Nac!Ór terminari con el cicla productivo, 

después de la cual ej ejecutivo federal las de-

volver6 a sus leg!L!mos propietarios a paseeda-

res. 

Ura vez deflr:das las tierras ociosas se determina

ran las sarclanes para todas las personas que de una forma 

u ctra •mp!dar el aprovechamiento de es~s tierras, las san 

cienes especificas se incluyen en el título sexto de la 

Ley de Fomenta Agropecuario: 

A los empleados y func1onar1os que conforme al -

reglamenta deban denunciar la existencia de tie

rras ociosas y no cumplan con tal functón se lee 

!mpondra multa de quinientas a cinco mil pesos. 

Los propietarios o poseedores de tierras declara 

das ociosas ser6n sarclanados admir!stratlvamen

te por la Secretaría con multas de cinco a c~ncu 

enta mil peses, de acuerdo a la gravedad de la -

falta cuando impidan la expropiación de las tie

rras o priv~n del provecho de su explotación a -

los que se hayan entregado parH la misma. 

Quienes hayan recibida tierras ociosas para su -

eAplotac:ór. ser~r. sar.c!onadas can multa de mil a 

cien m!l pesas a juir.io de la Secretaria en los

s!gu!entes casos: 
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I.- Cuando no cumpla con la obligación de explotar

la tierra. 

II.- Cuando intencionalmente cause perjuicios a las

inetalaciones que se encuentran en los oreoios

senalados como tierras ociosas independienteme~ 

te de la reparación de los da~os. 

III.- Cuando impida la inspección por parte de los 

funcionarios o empleados autorizados de la S2cr~ 

taría. 

IV.- Cuando retengan las tierras por más tiempo del

convenido. 

El título se~to de esta ley describe correctamente la 

forma en la que una persona puede interponer recursos adminis 

trativos en contra de alguna disposición hecha por la Secre

taría y que considere este individuo que van en perjuicio de 

su patrimonio: 

l.- El escrito deberá presentarse directamente por e~ 

crito ante la secretaría o por correo con acuse -

de recibo en el lapso de diez días posteriores a

la fecha de notificación respectiva. 

II.- En el escrito en que se interponga el recurso el-
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interesada señalara domicilia para recibir notifi

cación v ofrecerá todas las pruebas de Que dispon-

;a. 

;c •• - Aomitido o rechazado el recurso se le hará saber -

al interesado v si fuer~ admitido la autoridad fi

jara un t~rmino que no excedera de 15 días para el 

desahogo óe la praoanza. 

Iv.- Admitido el recurso quedar admitida la resolución

impugnada, tratandose de multas pera que la suspe~ 

sión pueda ser dictada. 

V.- Serán admitidas toda clase oe pruebes excepto le - , 

confesional de la autoridad. 

~l.- La autoridad podrá mandar realizar de oficie las -

investigaciones que considere necesarias. 

Jll.- Desahogadas las prueaas v agotadas las diligencias 

dispuestas pcr la autoridad se dictará la resolu-

ción que corresponda. 

1I::.- Los acuerdas { resoluciones que dista la autoridad 

!l.- En l~ no pr~1is:~ se a~licara supletoriamente las

disoosiciones del :ódigo Federal de Procedimientos 
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VI .2 LEY GENERAL DE CREDITO RURAL. 

Los objetivos de la ley van más alla del otorgamiento 

de crédito a las actividades rurales, agrícolas y ganaderas

pues su función crediticia se ocupa de complementar la pro-

ducción con apoyo a la actividad de industrialización v comer. 

cialización de productos rurales. 

Para situar al camprslno en una posición ventajosa de 

producción se trata de integrar un sistema de créditos a los 

productores no solamente para actividades agrícolas sino pa

ra superar esta etapa y estructurar Formas de producci5n ~ás 

avanzadas. 

La forma de facilitarle a los productores rurales la

posibllidad de integrar en forma vertical la actividad eco

nómica es mediante el financiamiento tanto de la etapa agrí

cola como de etapas complementarias de producción como son -

la industrialización o agroindustria v la etapa de mercado. 

La ley General de Crédito Rural se co~?one de seis ti 

tules en los que se distribuyen tanto los ot~etivcs de la 

ley como las disposiciones para accyar las actividades ~ro-

ductivas del sector ngropecuaric; el titule primero incluye

las finalidades de la ley, el titu1a segundo .,abla del sis te 

ma nacional de crédito rural, en el titule tercero se oescri 

ben los sujetas de crédito, los préstamos son inclui~=s en -
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el título cuarto, el título quinto incluye las operaciones -

es~eciales de apoyo al créditc rural, el titulo sexto contie 

ne las dls~csiciones generales de la ley. Para el Pstudio -

de la Le¡ G~neral ~e Créjl~o Gura! describiremos cada título 

de la misma descatando las aspectos más importantes de cada 

uno desde ~l punto ee vista agroindustrial. 

Las finalidades de la ley descritas en el título pri

mero de la !ey establecen los tipos de crédito y objetivos -

oue se oersigue lograr, las disposiciones son las siguientes: 

Para efectos de la presente ley se entiende por 

crédito el que otorguen las instituciones autoriza 

das, destinando ~l financiamiento de la actlvldad

agropecuaria y su beneficio, conservac16n v comer

cialización, así como el establecimiento de indus

trias rurales v en general a atender las diversas

necesidades de crédito del sector rural del pala -

~ue diJe~s\f~que <• incremente el empleo de los ca~ 

pesinas. 

Son objetivos de la presente Ley: 

1.- ~rapiciar la canalización de los recursos fiJla!! 

cieros hacia el sector rural v su inversión de 

manera productiva y eficiente. 
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2.- Auspiciar a la capacitación y organizaciór -

de los productores especialmente de los ej!

datarios, comuneros, colonos y pequeños pro

pietarioe minifundistas, para incorporarlcs

al desarrollo del país mediante el aprovech~ 

miento del total de loe recursos de que dis-

ponen. 

3.- Uniformar y agilizar la operación de crédito 

1nst1tuciona¿ para que loe recursos financi~ 

ros se reciban en forma suficiente v oportu-

na. 

4.- Propiciar el mejoramiento de la produc~ión -

agropecuaria v agroindustrial, mediante la -

aaietencia técnica v el crédito supervisado, 

con objeto de aumentar la productividad de -

las actividadee ruralee v la explotación más 

adecuada de los recursos de que disparen los 

productores. 

5.- Fomentar la 1nvereión en instituciones de 1~ 

vestigaclón cientifica y técnica agropecuaria

y el fi~anclamiento de educación y capacita

c!6n campesina. 

6.- Establecer las normas relativas a la natura

leza y funcionamiento de las instituciones -

nacionales de crédito que constituyen el sis 

tema oficial de crédito r~rel. 
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En el tltula segunco se encuentran todos las art!cu-

Jos referentes al sistema oficial de crédito rural que repr~ 

san:a la ~ni6n de esfuerzas que nacen las instituciones de -

~rédito rural para apoyar las actividades productivas, los -

puntas que trata san sobre la organizaci6n del Banco Naclo-

nal de Crédito Rural, de loa Bancos Regionales así como de -

les sujetos de crédito. 

~l Sistema Oficial de Crédito Rural esta formado -

por el Banco Nacional de Crédito Rural, S.A., los

Bancos Regionales de Crédito Rural v fideicomisos

públicos de fomento a las actividades agropecua- -

rias, v de redescuento establecido por el Gobierno 

rederal e Instituciones Nacionales de Crédito. 

Las entidades del sector público que operen en el

sector rural v que por razón oe su objeto, reali-

cen oper~ciones de financia~\ento directo a los p~o 

ductores, deberan coordinar sus actividades credi

tic~as con el Sistema Oficial de Crédito Rural. 

El Banco Nacional de Crédito Rural será una insti

tuci6n nacional de crédito, de conformidad con lo-

establecido por la presente Ley, La Lev General -

ce Instituciones de Crédito ~ Organi1aciones Auxi

liares y Eststutos Sociales. 
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El Banco Nacional de Crédito Rural podr~ realizar 

"las siguientes.Funciones: 

1.- Organizar, reglamentar v supervisar el funci~ 

namlento de los Bancos Regionales de Crédito

Rural. 

2.- Auspiciar la constitución, capacitación delos 

sujetos de crédito en loa términos de las di~ 

posiciones aplicables por el o por los bancos 

filiales. 

3.- Celebrar operaciones pasivas de créditos con

·inst1tuciones e~tranjeras privadas, guberna

mentales o intergubernamentales con le autorl 

zaci6n previa v especifica de la Secretaría -

de Hacienda v Crédito Público. 

4.- Realizar operaciones de banca múltiple, con -

sujeción a lo dispuesto en la Ley General de

Insti tur.iones de Crédito y Organizaciones Ao

xiliares. 

5.- Apoyar a los bancos regionales de crédito ru

ral mediante el otorgamiento de lineas de eré 

dita y operaciones de descuento v redescuento 

de su cartera. 
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6.- Realizar las operaciones activas y pasivas y 

prestar los servicios bancarios Que la pre--

sentp Ley le autoriza. 

En el t!tulo tercero de la Ley se incluyen los pun-

tos sG~re los sujetos-de crédito, ejido y comunidades tura 

les, as! como las diferentes formes de organización de la-

producción: 

Para efectos de esta Ley se consideran sujetos -

de cr~dito del sistema oficial de crédito .rural-

y de la banca privada las personas físicas y mo~ 

tales siguien~es: 

1.- Ejidos y comunidades 

2.- Sociedades de Producción rural 

!.- Uniones de Ejidos y de Comunidades 

' 
4.- Uniones de sociedades de producción ru~ar 

5.- Asociaciones rurales de interés colectivo 

6.- La emoresa social constituida por avec!nda--

dos e hijos de ejidatarios con derecho a sal 

va. 

7. La mujer campesina, en los términos del artf 

culo 403 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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B.- Colanas y pequeños propietarios. 

9.- Las unidades de producción que se integren -

en términos de la Ley de Fomento Agropecua-

rio. 

10.- Cooperativas agropecuarias y agroinduatrla-

les. 

Se considerá también como sujetos de crédito aouellas 

personas morales previstas por las leyes, y que se dedican

ª actividades agropecuarias. 

El sistema oficial de crédito rural atenderá a los 

sujetos de crédito en el siguiente orden de !.m¡j·o.::, 

tancia: 

1.- A los ejidos v a las comunidades, a las so-

ciedades cooperativas agropecuarias y agroi~ 

dustriales de la unidades de producción, a -

las uniones de sociedades de producción rural 

formadas por colonos o pequeños propietarios 

minifundistas, a las asociaciones rurales de 

interés colectivo, a la mujer campesina y a

la empresa social. 

2.- A los sujetos crédito se~alados en la fra--

cción anterior que no hayan adoptado el rég.!_ 

men de explotación colectiva. 
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3.- A los demás sujetos de crédito senalados en el 

artículo 54 conforme a las reglas de inversi6n 

de cartera a que se refiere el art!culo 61. 

- Para efectos de esta Ley se consideran colonos y p~ 

quenas propietarios rninifundistas aquellos que ex-

ploten predios equivalPntcs o mpnares a la dotaci6n 

minima individual de los ejidos o comunidades cir-

cundantes o que no exceda de 20 hectáreas de riego

º sus equivalentes en otras tierras. 

De los ejidos y comunidades rurales la Ley establece: 

- Los ejidos y comunidades rurales tienen personali-

dad jurídica, de acuerdo con lo dispuesto por la R~ 

forma Agraria la Asamblea General es su máxima aut~ 

ridad interna y se integra con todos los ejidatarios 

o comuneros en pleno goce de sus derechos, quienes

se encuentren suspendidos o sujetos a juicio priva

tivo de derechos, no podrán formar parte de la mis

ma. 

- Los ejidos y las comunidades adoptarán, de prefere!!. 

cia, formas colectivas oe trabajo y tendrán regimen 

de responsabilidad solidaria y mancomunada, mismo -

que se~ía reconocido por el sistema oficial de cré

dito rural y por la banca privada. 
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- Los ejidos y las comunidades, en su carácter de su

jetos de crédito, operaran conforme a las sigu1en-

tes disposiciones: 

1.- La contratación y operación del crédito se rea 

!izará conjuntamente por el presidente, el se

cretario y el tesorero del comisariado ejidal. 

En el caso de los ejidos o las comunidades cu

yas organizaciones internas provean organiza-

clones económicas de explotación especializada 

la operación se realizara por medio de las su

tor~ dades de esta. 

2.- Conforme a lo establecido en el articulo 37 v

demáe relativos de la Ley Federal de la Refor

ma Agraria, se designaran los secretarios auxl 

llares del comieariado que se requieran para -

la operación de los créditos, por lineas de- -

operación o unidades de explotación, de acuer

do con su reglamento interno. 

Las sociedades de producción rural son todas les for

mas ae organización que reconoce la ley como unidad económi

ca con los derechos de una entidad de actividad agropecuaria, 

las formas reconocidae eon las siguientes: 

Las sociedades de producción rural tienen persona-

1 idad jurídica y estarán integradas por colonos y-
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pe:ueílcs ~rc~~etar!as que exploten exte~s!or.es

r.o mayores a las reccnoc!das por las le~es agr~ 

rias, s!em~re cc~st!twyan u~a unidad ~cct~6m!ca

de producción. 

Las scciedades de. producción rural ae integraran 

con un m!nimo de diez soc!as y deberán adootar

oreferer.teme.nte el régimen de explotación cole~ 

t!~a. Cuando se adopte este sistema de Lrabajo, 

la tierra no canstituira garantía hipotecaria -

salvo de los créditos refaccionarios. 

Lae sociedaaes oe ~r~ducc!ón rural conetituiran 

su capital social mediante aportaciones de sus

socios, conforme a las reglas siguientes: 

1.- La autoridad suprema aeré la asamblea gen~ 

ral de socios en la que cada socio tendrá

un voto. 

~n las saciedades no se requiere aportación ini 

c!al. 

En la responsabii!da~ limitada será ¡a que oas

te ;~ra fcrmar una a~crtac!ón ce capital inicial 

a~ ~:,oaq oesos. 
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En las de responsabilidad suplementada la aporta

·ción será la minima para formar un capital de 

25,000 pesos. 

En todo caso el capital de la sociedad deberá ma~ 

tener una proporción adecuada con los objetivo 

que pretenda. 

La administración de la sociedad de producción ~e su 

jetará a las disposiciones siguientes: 

1.- La autoridad suprema será la asamblea general 

de socios v cada socio tendrá un voto. 

2.- La asamOle general designara una co~lsión je 

administración integrada por cinco socios 

que duraran en su cargo tres años, se encar

garan de la representación legal de la soci~ 

dad y podran realizar actos de dominio, admi 

nistración v pleitos v cobranzas. 

3.- La asamblea general designara una junta de -

vigilancia compuesta de tres socios, la que

cuidará que todas las operaciones sccialEs -

se ajuster a loE preceptos de este Ley. 

Las uniones de ejidos o de comunidades qLe se cons 

tituyan conforme a las disposiciones de la Ley ~~ 

205 



deral de la Reforma Agraria y de la presente Ley -

para realizar los fines que establece, tendrán pe.!. 

sonalidad jurídica a partir del registro de su 

unión en el Registro Agrario Nacional. 

Las uniones de sociedades de producción rural se -

conatituiran por dos o mas sociedades de este tipo, 

conforme a lo dispuesto por la presente Ley. Las -

uniones de sociedades de producción podrán contra

tar crédito por si mismas o para distribuirlo entre 

sus asociadas cuando éstas adopten el sistema ca-

lectivo de trabajo. 

Las asociaciones rurales de interés colectivo tie

nen personalidad jurídica y podrán constituirse 

por dos o más de las siguientes formas jurídicas -

reconocidas por esta ley: ejidos, comunidades, 

uniones de ejidos o de comunidades, sociedades de

producc~ón rural o uniones de ejidos de producción 

rur~l. 

El punto medular de la ley se trata en el título cuar 

to al hablar de los créditos que se otorgan a los sujetos 

que se consideran aptos, en esta parte destacaremos los aspeE_ 

tos ~ás impor~antes de los diferentes tipos de préstamos, las 

normas de operación de los créditos y las garantías que debe 

~resentar el acréditado. 
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Para efectos de la presP.nte ley los prPstamos al -

~ector rural se clasificaran de la siguiente forma: 

1.~ Préstamos de hsb1litac16n 6 avío. 

2.- Préstamos refaccionarios para la producc16n -

primaria. 

3 .- Préstamos refaccionar1os para la l~dustfia r~ 

ral. 

- -- ,- -_ 

4.- Préstamos para la vivienda campesina. 

5.- Préstamos prendarios. 

5.- Préstamos para el consumo famillar. 

Para la operación de loa créditos seMalados las 

instituciones deberan determinar la capacidad de -

los sujetos de crédito mediante la obtención y an! 

lisis de la información, económica y financiera 

que sea necesaria. 

En las operaciones que se hagan con garantía pren-

daria podrá pactarse que los bienes y derechos ob-

jeto de la prenda queden en poder del deudor, con-

siderandose esta cara los fines ce la responsaoil! 

dad civil y penal ccrresoonciente como depositario 

judicial de tales ~lenes. El deudor podrá disco--

ner de la prenda, con la autorizaci6n del acredi--
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tant2 ~ar2 l!e~ar a cabo las ooeraclones de comer

cialización. 

La prenda constituida con arreglo a las disposi--

ciones de esta ley e inscritas en el Registro Pú-

blico de la Propiedad y del Comercio, dará al acrP 

d!tante preferencia para el cobre de su crédito se 

bre los bienes objeta de la ga~ant!a, sobre los 

productos en oue hayan transformado. 

La prenda constituida por los frutos o productos -

podrá conservarse en almacenes generales de dep6s! 

te o en bCCP~~3 r~rales cf!c!alPs, comproDando el-

deudor al acreditante en caso necesario, la pose-

sión de la prenda mediante los certificados de de

pósito o recibos correspond\entes. 

Las hipotecas que se cans~ituyen para garantizar -

los pr~sta~os refaccionarlos que se otorguen con-

forme a esta ley comprenderá la unidad completa de 

explotación objeta del financiamiento, con todos -

sus :lernentos materiales. 

~n el t!tu1c quint~ de la Ley se mencionan las opera

:!cnPs ?s:e~!~les je acoyo al cridito rural, pues la act!;i

aaces ~e apc;: Pstableci~as en fcrma normal no cubren tooas

:a~ n~~E~!jaOe3 r~=~l~s, les asp~ctas más imcc=tantes ce 2ste 
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título son las siguientes: 

Las instituciones del sistema oficial de crédito -

rural podran realizar operaciones especiales de 

crédito de apoyo a los sujetos de crédito a que se 

refiere la presente ley. 

Se cona ideran operaciones especiale!i de apo'{:: a los 

sujetos de crédito, las inv~rsiones y los cr~s:a-

mos que se realicen conforme a progra~as ;enerales 

de obras de infraesLructura organizaci6n 1 ca~ac~

taci6n, asistencia técnica y capitalizaci6n rural

cuyo objeto sea aumentar la productividad del sec

tor rural del pa!s. 

En el título sexta se Incluyen las disoosicionee gen~ 

ralea que son los conceptos de incunvencia de las institu- -

clones y personas que participan en el sistema de crédito 

oficial, las principales disposiciones son las siguientes: 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, consi 

deranda los nuevos sujetos d~ cr6dlto ~ue contem-

pla la presentP ley, deberi expedir un reglamento

que prevea el registra y control de las operaciones

crediticias. 
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~a Secretarla de Hacie'lda y Crldito Plblico en - -

atenci6n al Eanca oe ~ixico, S.A. oictari las re-

;las necesarias para ~we las instituciones de cré

dito ~rivadas ajusten su operac!¿n de crédito rural 

a los ele~entos generales del gobierno federal. 

E,, toce le ne previsto oor la ley se aplicaran co

mo legislación supletoria la Ley General de Insti

tuciones de Crédito ! Organizaciones Auxiliares, -

La Ley General de Títulos y Operaciones ce Crédito. 

la Ley de Sociedad Mercantil, el Código de Comer-

¿io de los Estados Unidos Mexicanos y el Código C! 

vil del Dist~i:o ~ederal. 

LEY PARA P~O~OVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA

:~VERS:O~ EXTR~nJERA. 

Esta Ley tiene como función la protección de la inve!.. 

s!5n n3c~onal con respecto a la extranjera -y tener un central 

sc~re las act~~idades que son camoetenc1a Ónica del Estado,

c:in esc'l Le/ se prete'lde tamb!.éri sostener la inversión extran 

jer'l c:i~~ w'l co~plemento de la inversión nacional. 

La le¡ esta integrada por seis cap!tulas que compren-

e~~ l~s sigwientes puntos: Capitulo 1 El objeto de la Ley -

c~~!:~lo 2 ~dqulslclón de Empresas establecida o del control 

s:::re ellas, Ca;:;!L1lo 3 de la Comisión [Jaclonal de Inverslo

ne; E~tr~n~eras, Capitulo 4 oeJ rljelcomlso en íronteras v -
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litorales, Capítulo 5 del Registro Nacional de Inversión Ex 6 

tranjera, ·capítulo 6 Disooeiciones Generales. 

Los aspectos que consideramos más relevantes del pri

mer capítulri son los siguientes: 

Esta Ley es de interés público y de observancia 

general en nuestro pa!e, su objeto es " promover -

la inversión mexicana y regular la inversión extra~ 

jera " para estimular un desarrollo justo i equil! 

brado, y consolidar la independencia económica del 

pala. 

Se considera inversión extranjera la. que se reali

ce por: 

1.- Personas morales extranjeras 

2.- Personas Físicas extranjeras 

3.- Uniones económicas extranjeras sin personali

dad jurídica. 

4.- Empresas mexicanas en las que p~rticipe mayo

ritariamente el capital extranjero, o en las

que el manejo sea por extranjeros. 

En la presente Ley se reservan para el Estado las

presentes actividades: 
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a) Petróleo y los aemás hidroc~rburos 

b) Petroc:iuímica Básica · 

e) Explotación de Minerales Radioactivos y Genera--

ción de energía nuclear. 

d) Minería Pn los casos que se refiere la ley de la

materia. 

e) Electricidad 

f) Ferrocarriles 

g) Comunicaciones Telegráficas y radiotelegráficas. 

h) las demás que fi,jen las leyes espe,c!ficas. 

En este aspecto consideramos importante mencionar el

hecho de que las actividades agropecuarias no sean menciona

das e~ una legislación tan importante pues tanto su activi-

dad 2~on6~~ca como el valor estrat~gico que tienen seg~n 

~~iin las controla no debla escapar de las consideraciones -

dP cuienes elaboraron la presente ley. 

~n ~1 cac!tulo dos se incluyen laa disposiciones para 

con~rclar !a adc:¡uisici6n de empresas nacionales por personas 

'!sicas ~ ~orales ~xtranjeras, los aspectos más importantes

s=n le~ ~iguientes: 
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Se requirira la autorización d~ la Secretarla cuP

corresponda segun la rama de actividad econ6m!ca -

de que s~ trate, cuando una o varias de las perso

nas físicas o morales Pxtranjeras adquieran más del 

25 % del capital o más del 49 % de los activos fi

jos de una Pmpresa. 

La Comisión Nacional de Invprsiones E~tranjeras t~ 

mará las medidas necesarias para en los casos oue

conaidere conveniente otorgar un derecho de prefe~ 

rencia a inversionistas mexicanos para efectuar la 

adqu1sic16n de las empresas. 

El capítulo tres integra en su totalidad la infcrma-

ción referente a la Comisión Nacional de Inversiones Extran

jPras, la comisión esta integrada por Titulares de las Seer~ 

tar!as de Gobernación, RPlacione11 Exteriores, Hacienda 'I Cré 

dita P~olico , de Comercio y F~rnentc Industrial, Trabajo ~ -

Previsión Social y de la Presidencia. Para llevar a cabe 

sus funcionPs la comisión lendr6 las siguientes atribuciones~ 

1.- Resolver los asuntos relacionados can el aumP~ 

to o disminuci6n del porcentaje de la inver-

si6n extranjera según lo considerado por el -

art!culo 5 de la presente Lev. 
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b).- Resolver sobre la inversión extranjera que se -

pretenda establecer en em~resas va constituidas 

o por efectuarse en México en nuevos estableci

mientos. 

e) Resolver sobr~ ld participación de la inversión 

extranj-.ra en existente en México en nuevos cam 

pos de actividad económica o nuevas líneas de -

productos. 

d) Establecer loa criterios y requisitos para la -

aplicación de las disposlclones legales y "rigl~ 

mentarlas sobre inversión extranjera. 

e) Someter a la consideración del Ejecutivo Fede-

ral proyectos legislativos y reglamentarios así 

como medidas administrativas en materia de inver 

alones extranjeras. 

f).- L~s demás que le otorgue esta Ley. 

El capítulo cuatro de le presente Ley incluye las 

disposiciones del Fideicomiso en Fronteras y Litorales, el

cual tiene le función de coordinar la adquisición de inmue

bles a trav{!!.: de ins ti t•.ici ones de eré di to. 
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Con rango constitucional se autoriza a la Secreta

~ía de Relaciones Exteriores para que autorice en

cada case la conveniencia de conceder a las insti

tuciones de crédito, permiso para adquirir como f.!. 

duciarias el dominio de bienes inmuebles destina-

das a la realización de actividades industriales y 

turísticas en la faja de cien kilómetros a lo lar

go de las fronteras o de 50 k1lometras a lo largo

de las playas del país, siempre que el objeta de -

adquia1ci6n sea el de permitir la utilización y el 

aprovechamiento de dichos b!enes a fideicomisarios 

sin constituir derechos reales sobre ellos, pudie~ 

do emitir para eslos fines certificados de partic.!_ 

pación inmobiliaria, nominativos v no amortizantes. 

En cuanto a la duración del fideicomiso e~ta no se 

rá mayor de 30 años. La institución fiduciaria 

conservara oiempre la propiedad de los inmuebles,

tendra la facultad de arrendarlos par plazos no s~ 

periores a 10 anos v la extinción del fideicomiso

podrá transmitir la propiedad a personas legalmen

te capacitadas para adquirirla. 

En terminas de esta ley se requ1rira la· ~utor!za-

c1án de la Secretaría de Gobernaci6n para la adqu! 

sicián por extranjeros de los derechos derivados -

del fideicomiso. 
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El capítulo quinto contiene todas las disposiciones-

referentes al control y registro de las inversiones extranj~ 

ras pues al crear el Registro Nacional de Inversiones Extran 

jeras se integra contrcl de los capitales por una sola enti

dad, a dicho organismo deberan inscribirse obligatoriamente: 

Las personas físicas o morales extranjeras que re~ 

!icen inversiones reguladas por esta ley. 

Las sociedades mexicanas en cuyo capital partici-

pen mayoritariamente entidades extranjeras. 

Loe fideicomisos en que participen extranjeros y -

cuyo objetivo sea controlado por la presente ley. 

Los títulos representativos de capital oue sean 

propiedad de extranjeros o estén dados en garantía 

a favor éetoe y eus transmisiones. 

Las resoluciones que dicte la comisión. 

El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras depe~ 

dio en sus inicios de la Secretaría de Industria v Comercio~ 

hoy Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y su direc-

r.ión es por el secretario Ejecutivo de la Comisión. 

El aspecto de las disposiciones generales se incluyo 
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en último capítulo de la Ley ya que se describe en el todo -

lo concerniente n la~ s~nciones que se aplicaran a personas-

~ue actuen contrariamente a lo d!spuesto por esta Ley, las -

disposiciones que consideramos son las más importantes son -

las que mencionamos a continuaci6n: 

- Loe títulos representativos del capital de las em--

presas serán nominativos en los siguientes casos: 

1.- En la proporci6n y modalidades establecidas por 

las leyes o por la resolución de la Comisión Na 

cional de Inversión Extranjera. 

2.- Cuando sean propiedad de personas, empresas o -

unidades extranjeras. 

Serán nulos, y en consecuencia no podran hacerse -

valer ante ninguna autoridad, los actos que efec--

tuen en contravención a las disposiciones de esta-

ley y los que debiendo inscribirse en el Registro-

Nacional de Inversiones Extranjeras, no se inecri-

ben, se sancionaran al infractor con multa hasta -

par importe de operaci6n, en su caso, las multas -

que no sean cuantificables se sancionaran con mul-

ta hasta de cien mil pesos. 

Los administradores o directores y gerentes gener~ 
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les, comisarios y miembros de los organos de vigi-

lanc!a de las empresas s~rán solidariamente respo~ 

sables en lo concerniente a sus funciones, su in-

cumplimiento será ~ancionado con multa hasta de 

cien mil pesos; Las sanciones serin impuestas por 

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial pr~ 

via audiencia del interesado. 

Se sancionara con multa hasta de cincuenta mil pe

sca y can pris16n hasta de 9 anos a quien simule -

c~alquier acto que permita el goce o la dispos1--

ci6n de hecho, por parte de las personas, empresas 

o unidades econ6micas extranjeras de bienes o der~ 

chas reservados a los mexicanos, o cuya adquisición 

estuviere sujeta~ requisitos o autorizacioneé que 

no se hayan cumplido. 

Durante el análisis que realizamos a la Ley de inver

siones extranjeras no encontramos apartado alguno que contr~ 

lara la actividad o la inversión de las empresas extranjeras 

en la actividad agropecuaria de nuestro país, ya que en las

actividaoes en las que se considera al Estado como entidad -

única para desémpeñorlas no se menciona a la actividad es 

para nosotros tambi~n un factor importantisimo el que se de

) a coincidencia de que las actividades desempeñadas de mane 

ra exclus!va por el estado son las que mayores ingresos ga--
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rantizan, en cuanto a eso cabe una pregunta rnuy importante -

l Cual es ~a verdadera función que pretende deeempenar el E~ 

tado Mexicano, y en beneficio de quién ?, pues las acLivida

des reservadas como únicas para el no han generado hasta es

te momento beneficios para la mayoría de la sociedad. 

Al principio de este capítulo dijimos que loe verdad~ 

ros beneficios a la sociedad solo podrían ser generados a 

través de un camino que se rigiera por los lineamientos mar

cados por las leyes, pues solamente con una legislaci6n equl 

tativa elaborada con el objetivo principal de beneficiar a -

la sociedad en su gran mayoría y que sea realmente cumpllda

y respetada por 1aa instituciones tanto del Estado como de -

cualquier otro tipo se podra tener una base que proteja los

intereses más elementales del pueblo mexicano, y solo enton

ces se podre hablar de un estado que trabaje para beneficiar 

al pueblo y no del actual que utiliza a la sociedad para be

neficiarse. 

¿zo 



CAPITULO VII 



CAPITULO VII 

CONCLUSIONES Y RECnMfNDACIONES 

Durante el desarrollo de nuestra inuestigacl61 ~e cu~ 

plieron lJs objetivos marcados desde el principio pues cono

cemos los problemas que provocan el atraso de la actividad -

agroindustrial y lea causas que dan origen a esos problemas

pudimos detectar fallas administrativas que al ser corregi-

das garantizan beneficios a la sociedad. 

Al describir nuestras conclusiones no caeremos en pla~ 

teamientos utópico~, estamos seguros de ella, pues dur~nte -

el desarrollo de nuestra investigación y también en este mo

mento el único interés que existe para nosotros es generar -

beneficios a la sociedad a través de la corrección de las PI!! 

blemas que detectamos. 

Las conclusiones comprenden el total de las areas que 

abarco nuestra investigación ya que encontramos problemas en 

todas ellas los cuales describimos en el presente capítulo -

con la intención de que sean de utilidad para aquellos que -

se interesan en el bienestar social a través de la toma de -

decisiones profesionales y sin temor. 

Para conocer que tan productivo o correcto es el fun

cionamiento de una organi;:ación o doctrina económica es nec~ 
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sario estaDlecer un parametro claro v formal como lo son los 

resultados en beneficio de lo sociedad, aplicando Pstn a la

actlvidad agrolndustrlal de nuestrn país llegamos a la con-

clus16n de que antes de dar nuestra op1ni6n ea importante h~ 

cer un breve resumen de loa resultados de la actividad agro

indus trial en nuestra país cuando menos en las das últimos -

das aílos. 

BALANCE COMERCIAL AGROALIHENTARIO 

ENERO - JUNIO 1982-1983 

Millones de d6lares. 

EXPORTACIONES 12.fil 12.§..g Cambio % 

Agricultura y Silvicultura 614,0 681.5 9.9 

Ganadería y Pesca 109.5 75.7 4~.7 

+ Alimentos Manufacturados 326.4 . 331 .5 1.6 

TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . 1,050.0 1,088.7 3.6 

I MPOR TAC IDNE S 

Agricultura y ,Sllvicul tura 802.7 505.8 58.6 

Ganadería y Pesca 32,9 102.0 67.8 

+ Alir.ientos Manufacturados 355.9 299.2 18.9 

TOTAL. . . . 1, 191.5 907.0 31.3 

'3AL4PJCE COMERCIAL • 141,5 181.7 

'uente: Banco de México, Indicadores de Comercio Exterior, 
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En el cuadro anterior se hace un análisis cuantitati-

vo de las ramas económicas del Sector Agropecuario tomanco-

como base su aportación al aspecto alimentario desde el pun

to de vista de las exportaciones contra las importaciones, 

de manera analltica y enfocandonos al renglon que mas nos i~ 

teresa que es el de los Alimentos Manufacturados podemos de

cir que retrocedimos en cuanto a buenos resultados y cor lo

tanto tambl'n a benef Lcios a la sociedad ya que de Enero-Ju

nio 1982 - 1983 el renglón antes mencionado en cuanto expor

taciones tuvo un decremento porcentual del 1.6 por ciento; -

Consecuentemente el mismo renglon pero para el caso de las -

importaciones tuvo un cambio porcentual del - 18.9. 

El no obtener los resultados deseados en materia ali

mentaria es sena inequivoca de la urgencia para corregir los 

problemas existentes y definir el camino correcto para la 

actividad agroindustrial, en este aspecto es donde nosotros

pretendemos contribuir con nuestra investigación. 

PRODUCCION: 

Un grave problema para la agroindustria es la falta -

de materia prima de origen nacional, pues además de increme~ 

tar los costos debido a que el costo se fija en circunstan-

cias ajenas en nuestro país no se garantiza el flujo conti-

nuo como para llevar una producción continua. 
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Paralelamente a lH necesidad de materia prima se pre

senta también la indispensable disminución de loe deaperdi-

cios y el control de gastos de producción mediante un siste

ma de costos que paulatinamente vayan dando realismo a loe -

pre~ioe de los productos finales y~ Q•1e el ~nico recurso pa

ra el:minar los subsidios es el basarse en un estricto sist~ 

rna de costee apoyado por una continua productividad hagan 

desaparecer el desequilibrio en la producción. 

Al implantar las medidas de control que mencionamos -

se beneficiaria a esa parte de la sociedad que eon los pro-

ductores agro!ndustrialee ya que realmente reclbirian los 

beneficios de loa planes de fomento adem6s ee beneficiaria -

también a los consumidores pues al existir mayor d1epon1bill. 

dad v control de materias primas será mayor la orerta de ali 

mentas básicos. 

Existe una serie de pollticaa de producción totalmen

te equivocadas en cuanto a prioridades de producción que es

indispensable, mod1 ficar ya que eatas duo preferencia a pro-

duetos altamente lucrativos que no forman parte de la dieta

b,sica del pueblo deevlando con esto grandes cantidades de -

materia prima que podrían ser aprovechadas por las mayorías. 

Ei camblc de políticas de producció~ no incluye de 

ninguna manera un abaratamiento de los productos finales pues 

~ara los productos agroindustriales existe la ventaja de que 
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el precio no es factor de demanda determinante, a lo que n~ 

sotros no~ referimos al demandar un cambio de políticas pr~ 

ductivas es que se canalicen los mavores volumenes de mate

ria prima hacia productoe de mayor importancia en la dietn

de nuestra eociedad ya que al hacerlo ae incrementara la 

oferta y consecuentemPnte se incrementaran loa ingresos gen-2 

radas por este renglon ya que de ninguan manera nos referi

mos a una ilogica e imposible disminución de los precios. 

COMERCIALIZACION. 

Exiate un pesimo sistema de comercializac16n para 

productos alimentarioa por el centraliamo exiatent= al ven

derlos en ciertos centros de abasto, además el sistema de -

vigilancia por parte de la Secretaría de Comercio es casi -

nulo lo que provoca que los productos sean acaparados v no

ae lleve a cabo una vigilancia efectiva tanto de loa pre-

eles como de la calidad de sus productos. Desde el punto -

de vista administrativo deben delegarse funciones y activi

dades en el aspecto del abasto y vigilancia de las disposi-

cienes legales del comercio; Todos los alimentos provenie~ 

tea de los centros de producción deben ser asignados además 

de la central de abastos a un buen número de mercados Pn las 

diferentes colonias del Distrito Federal evitando con esto

el intermediarismo v su consecuente aumento de precios. Al 

recibir de los centros de producción una mayor car.tidad de

alimentos en los mercadee del Distrito Federal ee proporci~ 
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na a los consumidores un producto libre de intermediarismo

Y falsos incrementos de precio lo r.ual protege el poder ad

qu!s! t! vc jel consumidor, se proporcionan tambl6n productos 

de mayor calidad que al no tener tiempo de almacenaje se e~ 

c~entrar en mejores condlc!ones al venderlo inmediatamente

que llega a los centros de consumo. 

La Secretaría de Comercio debe delegar mayores fun-

ciones en el aspecto de vigilancia creando oficinas por ca

da delegación política para cubrir con esto la totalidad de 

laa zaras en quP se encuentran los minoristas pues mLlchas-

veces el incremento de precios es por la total falta de vi'l.! 

lancia, s! bien es cierto que la corrupci6n ea un mal gene

ralizado Pn los lrnipeotorea dP precios el tener una mayor -

cantidad de Pllos trabajando en las distintas delegaciones

se lograr!a que estos visitaran m~u frPcuentemenle a los ca 

mprciantes 1 ya se::i di! manPrél l<·gal o de cualquier otra pr.!:. 

sioraran a los comercla,..,tes a cumplir con sus obligacionea

de vPnta además con la descentralización de oficinas v el -

aumento en el n~mero de inspectores se lograría que cuando

menos se respetaran los precias oficiales, lo que ya es un

beneficio par~ ~l consumidor. 

ESTRUCIURA FINANCIERA. 

Los beneficios de fomento ofrecidos por el sistema -

cfic~3l ~e crldlto rural v las distintos fondos de fomento-
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a la actividad agroindustrial no son aprovechados por la ma 

yoría de ~etas productores, el problema más com6n que ae 

les presenta a los pequenoe y medianos productores agroin-

dustriales en el momento de solicitar un crédito es que nn

dleponen de la información que completa que el banco o fer.

do de fomento les solicita como indispensable para el trámi 

te. 

Aplicando una adecuada y profesional Administración

de los recursos financieros as! como del control de los mi~ 

ma se lograrla eoluclonar loe problemas de alLa de ·1rdenami 

ento e información a cerca de la situación financiera de la 

empresa esta medtante del estricto control sobre los esta::los 

financieros de la empresa como son el Balance Generai elabo 

rada mensualmente, el estado de resultadas y el cor.trol del 

origen y aplicación de lee recursos. 

Corno integración de capital las peque~ae agroindus-

trias deben hacer un mejor aprovechamiento de sus recureos

complerentando su actividad con la de otras empresas del 

mismo giro para colocarse en una poalción mAe sólida finan

ciPramente hablando. 

Los productores agroindustriales deben agruparse y -

presionar al Estado para que efectue una verdadera reestrus 

turación del sistema bancario en beneficios de la actividad 

productora de alimentos ye que debe eliminarse el interme--
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di~rismo en las operar.iones de crédito y darle capacidad a

tados los bancos para otorgar los créditos que autorice el

Sis~ema Oficial de Crédito Rural para que con esta los pro

ductores reciban el préstamo oportunamente y lea sea ~til,

pero rPpettmos tiene que ser un acto de !nlciativa v uni6n

de loa directivos de la agrolndustrla para que el Estado -

actue obligado por la unión del criterio de lo~ producto-

res. 

MARCO JURIOICO 

Al analizar el aspecto jurídico que compete al eec-

tor agr~pecuar!o v destacando los puntos más importantes p~ 

ra la agroindustria nos dimos cuenta de que el aspecto legal 

ea mu~ completo pues las disposiciones de fomento tanta en

la Ley de Fomento Agropecuario como en la ~ev General de 

Crédito Rural son muy claras v con una marcada intención de 

apc~ar las operaciones del sector agropecuario, la 6nlca fa 

lla o inconveniencia que ~xiste con esas leyes es que el as 

pecto prácti~o de aplicación de la ley en beneficio de la -

sociedad no se cumple cabalmente por ninguna de las partes

obligadas. 

Una vez descritas nuestras recomendaciones por área

fur.cional de la agroir.dustria basar.dono3 pr. un criterio to

talmente admir.istrativo para dar solcción a los problemas -

~~e ?Stuoia~os pn nuestra investigación estamos seguros que 
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el proceso de análisis planteado desde el inicio respalda -

totalmente el planteamiento de nuestra hipotesis, ya que al 

estudiar a Fondo cada uno de las problemas, conocer sus ca~ 

sas y plantear úna soluci6n se cumple con el planteamiento 

inicial. 

Durante nuestra investigación conocimos cuales aon -

los criterios para determinar la producción agroinduatrial

o la prioridad que tiene un producto sobre otro dandonos 

cuenta de que Pl criterio determinante es el aspecto de lu

cro par parte dP loo lndtistriales yo que loe productos bás! 

cos de la alimentación tienen una importancia secundaria en 

el procr 30 de producción debido a su bajo indice de u~llidad, 

sin analizar que esa baja utilidad es consecuencia del equ! 

vacado trato que se le da como producto agrolndustrial. 

Otro aspecto importante que tratamos en nuestra !n-

vestigación fue el de conocer la estructuración del sistema 

de comercialización y la Fijación de precios al consumidor, 

lo cual analizamos en la etapa de canales de distribución -

de los productos básicos dandonos cuenta de que el sistema 

comercial se encuentra distorsion~do intencionalmente para

obtener beneficios ilícitos; describimos también el proced! 

miento ~ue sigue la Secretar!a de Comercio para la fijación 

del precio oficial de los productos básicos. 

Investigamos también en el tercer problema de nuee--
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tro trabajo el aspecto de la determinación de la producción 

agroindustrial concluyendo en que san las empresas extranj~ 

rae las que dominan loa hábitos alimenticias de la saciedad 

sin que el Estado limite au accionar, dando cama resultada

un tipa de producción alimentarla que na corresponde a nue~ 

tra sociedud, en este cusa también ae analiza a fonda el 

problema dando recomendac~ones para modificar las hábitos -

alimentic~os cama san el incrementar la diapanibilidad de -

alimentas nacionales en las centras de consumo. 

El último problema que analizamos fue el referente a 

la estructura financiera de las empreoas agroinduatr1alea -

estudiando loe diferentes aspectos de limitación de crédito 

y falta de información por parte de las pequenee agraindus

tr!as nacionales, para eate problema también planteamos so

luciones de tipo adm1niatrativas que incluyen la totalidad

de los problemas. Con el análisis de los problemas a inve~ 

tigar como can las correcciones administrativas en la dire

cción agro1nduatrial demostramos la solidez de nuestra h1p~ 

tesis como pvente de unión entre la teoria y la práctica •. 

Para nosotros son indispensables los cambios que pr.f!_ 

ponemos para ~l mejor funcionamiento de la actividad agro1~ 

dustrial y el logro de loa consecuentes beneficios a la so

ciedad que se traduzcan en un mejor nivel de vida, en el l.f!. 

gro de los mejores beneficios nutricionales para la mayoría 

de los mexicanos, en la protección del ingreso familiar para 
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contribuir con ello a una mejor d1etr1buc16n del ingresa en 

nuestra paie y el goce de la eabería nacional de unA manera 

total ya que Bi una Nación depende de otras en aspectos tan 

elementales cama la alimentact6n no puede decir que es un -

país totalmente libre y soberano. 

El logra de tales beneficias na es sencillo requiere 

de tomar muchas decisiones importantes v de actuar de mane

ra estricta teniendo como herramienta loe elementos t~cni-

cos y clentificoe que nos da la admin1etraci6n y como obj~ 

tivoe loe beneficias a le sociedad, ya que no es pasible 

continuar can la m1sma actitud que nas ha conducido a tal -

eltuaci6n pues las necesidades interr.ae y ~l abandono !nter 

nacional del que es presa nuestro paía obligan a encontrar

dentro de nuestra nación laa variantes administrativas nece 

aeriaa pera evitar que nuestra soci~uad sufra la peor de to 

daa laa crisis " La Crisis de Alimentas • 

231 



B 1 B L l O G R A F I A 

W.R. AVKROVD, JOYCE AUGHTV, El Trigo en la Alimentación 

EE.UU., FAO Estudios sobre nutrición, 1979, 552 Páginas. 

CVMMIT-PURANE, Maíz Alta Calidad Proteinica, México, 

Limusa 1981, 472 Páginas. 

SUGAR INTERNATIONAL INC •• Azúcar como Alimento, New York 

Sugar Internatlonal Inc., 62 Páginas. 

INSTITUTO NACIONAL DE LA INDUSTRIA AZUCADERERA Elabora

ción de Azúcar, México, Estudios del Instituto Nscional

de la Industria Azucarera, 1975, 156 Páginas. 

INIA, Refinería Area de Producc16n, México, INIA, 1973,-

56 P~ginaa. 

INTECSA; Elaboración de la Harina de Maíz, México, Inte~ 

nacional de Inqeniería v Estudios Técnicos, 1975, 2G Pá

ginas. 

RIPOLL FRANCISCO ALONSO, Planta de Extracción y Refina-

ción de Aceite Vegetal, Máxico, Coordinación General de

Desarrollo Agroindustrial, 1972, 250 Páginas. 

232 



FRANCISCO PEREA, JAVIER BELMARES, Informaci6n Financiera, 

Ml!xico ECASA, 1980, 340 Páginas. 

PHILIP KOTLER, ~lrecci6n de ~_!!rcadotecnie, México, Diana-

1981. 530 Páginas. 

RAUL ROJAS SORIANO, Guía Para Realizar Investigaciones 

Sociales, Méxlc:o, UNAM, 198·1, 274 Páginas. 

PARDINAS FELIPE, Metodología y Técnic:aa de Investfgac:i6n 

en Ciencias Soclalea, México, Siglo XXI, 1982, 1ót. Pági--

nas. 

MENDEZ MORALES JOSE SILVESTRE, 100 Preguntas y Respuestas 

Entorno a la Economía Mexicana, México, Dceano, 1983. 

Las siguientes Publicaciones no pueden conaidersrse -

formalmente como libros o fuentes bibliográficas, pero las -

mencionamos como fuente de datos por la información tan impo_!' 

tente que contienen referente a la agroindustria: 

Programa de Agroindustriaa, Banco de México, México 1981. 

233. 



Máe Industrias para el campo, FIRA Banco de México, Divl 

si6n de Agroinduetrias, México 1980. 

Características v Finalidades de loa Fideicomisoa Insti

tuidos en relación con la Agroinduotria, Banco de México 

S.A., México 1980. 

Agroindustria Reglas de Operaci6n, Fondo de fomento y 

Apoyo a la agrolnduatria, México 1981. 

Boletín Técnico FOPPDBA, aeptiembre-cotubre 1982. 

Boletín Técnico FDPROBA, noviembre-dicie~bre 1982. 

Carta Circular 1979/82, Banco de Méxlco~~S.Ar=México ~u

lio 1982. 

Síntesis Sobre las Reglas de Dperaci6n de los Fondos de

Fomento, Banco Nacional de México, Julio 1983. 

La Agroindustria en México, S.A. Ricardo Murillo Flores, 

Revista de la FacultaJ de Contaduría y Administrac16n, -

Mayo-Junlo 1983 • 

Ley General de Crédito Rural, BANRURAL, México 1982. 

234 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Metodología
	Capítulo II. Antecedentes y Generalidades de la Agroindustria en México
	Capítulo III. La Producción en la Agroindustria Alimentaria
	Capítulo IV. La Comercialización en la Agroindustria Alimentaria
	Capítulo V. Estructura Financiera de la Agroindustria Alimentaria en México
	Capítulo VI. Marco Jurídico de la Agroindustria Alimentaria
	Capítulo VII. Conclusiones y Recomendaciones
	Bibliografía



